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.. ~· 

INTRODUCCION 

En estos últimos tiempos la economía del país en general, ha Ido 

declinando tras :·abrir paso al ernpresariado y mercado extranjero, al 

Introducir productos de baja calidad a bajo precio, con la falsa visión con 

C¡~e se rebrese~i~n/ e~tO ha provocado un desequilibrio en el 
. .'' ·- --· -·,,,:~:·:.-~-~~---.:'._.:,,-~·-.· :·,1 ·>---=-- ·-·. -- -·, - · .. -.. --..:~-- ·-,- - '. 

ernpresarladcl' naciona1/á1 \/erse lmpóslbuttado a competir en consumo y 

en· cuanto: a; 'ta 'c~;fa·ib 1 ¿h~iJ~~j~·~6sto;' lo cual deja en desventaja la 
é; ,··:'.( ,:.~t:~·._-.;;_.' ,:_,~.~;-;~,:-\'..\·-

la decllnaclón:de ~u e~ó'nomí~ particular sin encontrar alguna solución 
- -. '' ~:: -'" ;· ·-- '·'", i . : -

que le sea c~ri:~e~,Í~nt~ para no generar adeudos con la Secretarla de 

Hacienda y'i:rédltópubllco. 
- . . "·._: __ - ~;;;::, '.- -

- ., _-.~--(~.---,.., 

'·.-, : . -'·, 1->·:· ·._, 

.Es ,po{:'eso que el cambio que nos heredo la crisis económica 

· af:ctó los ~~~ri~onlos de algunos empresarios, es decir; los patrimonios 

de lapeqJ~~~s y medianas empresas, dentro de la desesperación por 

·· estar al. c~rrl~nte en sus obligaciones con la Secretaría de Hacienda y . . ' . 

'. C;édlto PÓbllco, se vieron en la necesidad de tornar decisiones 

: a~~eb~tadas en el cumplimiento de estas, fatallzando aun mas su 

situadón sin tener conciencia de ello . 



-.~- ,' 

·--· •·":·:..;:,,·:.: >: __ .\.,. .. ··'-' 

El presente trab~J~.,lll~~~a:~nlo particular la culminación de una 

etapa, pero el l~lcl~:~~'Et~~'J~n l~-qú~ '165 'compromisos se avizoran en 
,.•' .; "t, '-., .¡_,•-'•.·.-- -·.:, ''. ·.,· .,, 

función: del,'talll'afío'~~: l~~i ~;t~ ~1C:~~;ad~, ·para que la vida económica 
~ ' . . ... .f:'.."i.c'· _-,·,. :.~-- .;!,~..: ,;, - . . . ,_ . . 

del·· contrlbuye.~teffricÍc;~~k~~~;;,~fcictada por la negligencia de las 

.. : ~utorldadesAaf~n~~~~~:~Wi~l~~~}~~:laoscurldad de la ley o bien con 

· la falta exp~eslv; :d~ esi~'Ül'i1~~/lo ~ual esto ~e sitúa en una condición 
. .. - - ' - .. ,_ : ';: ".:'· ,•'::-.'- _;: ~·· ·. '. ·. . . . . " 

, de arbltrarled~d hacia lo~' d~Üdores que se adhieren a convenios para 

pagar en parcialidades sus adeudos, dicho en forma correcta, la 

Inobservancia de .la autoridad así como la falta de motivación de sus 

actos, deja en completo estado de Indefensión al contribuyente, por no 

dársele a conocer pormenorlzadamente el procedimiento que se siguió 

para calcular los distintos adeudos que se han pagado ante la 

Administración Local de Recaudación. 

En un sistema jurídico, en el que convergen Intereses del 

gobernado como de las autoridades que tienen como encargo la 

ejecución de las disposiciones legales, es Inevitable que surjan 

conflictos, desacuerdos, discrepancias, de ahí que todo Estado que se 

jacte de ser democrático, invariablemente debe contemplar en su 

legislación, medios de defensa tendientes a restituir los derechos del 

gobernado cuando estos sean transgredidos. 
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Nuestro pals; • ~t~pdlencl~ a su C?Í1formac1Ónj as[ como a la 

tradición. demo~rátlca: ~o pu~d~p~r~~¡,~¿~; ~I rn;fgen de estos logros; 
, -1. ' .;~· -· 

es. por ello . que., recoge' en •. sus ,diferentes ,ordenamientos legales, estos 
¡ -. -;· '. ~-;-' ; ,.· :{ -- -- .: < _·, ~--

lnstru mentos •..•• de''. defensa, é:om'o fes' /el }.·caso de los Recursos 

· ·;~ml~lstratlvos; de ,1ci~:Pr,~c~~os j"J~is~lc~1ti~1es, del Juicio de Garantías 
"• r, :~;;, • • • J• •• <;":.'.: 

entrlotros. '' ' ' .• ' 
·. <-} -',·~<-\ .-' ' . ,<: 

·---'./':: ·····:'' 
'· '.>:·{ ' 

Hemos abordaCto E!r\ la'·prl~.era parte del presente trabajo, la 

refer~ncla .·· hlstórl~~: cleÍf~~cur¿o administrativo en diferentes países del 

ll')Undo y/en M'é~1d();:;r,()5f~~lbrmef1te se analizan cuestiones teóricas, 

entre e11~5 ~Uáéto, a'é!miri1strat1vo como requ1s1to de preexistencia a1 

~~~~i~~J~V~J~2~~1;óh, p~sando después al estudio de las características 
--·-- -';~~- -··;-";*:., '\'.--'. ' 

~e Jis:réc~rsos·de Inconformidad previstos contra actos del. Instituto 

• Mexlc~no del seguro Social y del instituto del Fondo Nacional de la 
- '·· -· .. - '·,' 
: ' - ., ~ ·- -

vivienda para los Trabajadores, con la finalidad de semejar tanto los 

actos de autoridad como los medios de defensa que los regulan, para 

llegar finalmente al tema central de este trabajo, como lo es el Recurso 

. de Revocación en materia hacendaría, el cual su Importancia se extiende 

en dos Importantes etapas; refiriéndose la primera como en un medio 

de control y regulación de legalidad y la segunda como un medio 

Intercesor que actúa conjuntamente y el correspondiente capitulo de 

conclusiones. 
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CAPITULO I 

ORIGEN HISTORICO DEL 
I 

RECURSO DE REVOCACION 
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CAPITULO 1 

ORIGEN HISTORICO DEL RECURSO DE 

REVOCACION 

1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DEL RECURSO DE 

REVOCACION EN DIFERENTES PAISES DEL MUNDO 

Respecto a este tema, será de su observación que la Intención 

que tenemos respecto al medio de defensa llamado recurso de 

revocación, es posible observar en éstas culturas que el mismo no era 

llamado como tal, pero podrá ser del análisis de todos ustedes que en 

las próximas culturas en las que abundaremos, sus medios de defensa 

van encaminados a proteger el patrimonio ya sea personal o familiar 

co.mo el de sus fuentes de trabajo, tal como puede visualizarse en los 

tiempos presentes. 

1,1,1 ITALIA (ROMA) 

En el transcurso de los años de cada cultura, nos podemos dar 

cuenta que los medios de defensa, ya se han utilizado por los 

particulares o bien por las propias autoridades, tienen el objetivo de 

satisfacer las pretensiones de cada uno de ellos, claro está, cada uno 

defendiendo sus propios intereses, por lo que para efectos de saber 

como es que tanto el gobernado como el gobernante llegan a tener este 

tipo de necesidad, es Importante conocer sobre que plano se llevará 

acabo en un momento dado una fricción entre ambos y para esto 



' ,:•; 

.''.1;:'..~t0:::: ·':~\: ·~:·:'. ~:·;t~ 
". :;:•' - . 

podemosdestaca~;que'el)ndetodas las cosas tiene un principio, como 

lo es en ei pr~sent¿ ca~o',:i'd~ride podemos señalar que esta cultura fue 
. ' .. ': ,-.. . ' .. - :, •· ..... ,. •: - ~,._., __ .·. -' l· 

desarrollándose'al
0

tenor, de.las constantes conquistas que tenían sobre 

los distintas t~rrlt~~I~~ '~i:.iropeos, de quienes a su vez absorbían una 

gran, lrisplra~IÓ~;dfo~tro d~I derecho romano, con la finalidad de crear 

n~evás'leye~ p~~o/~n razón de Ideologías de diferentes grupos tales 

• c~ili'áJd~ L~rigób'~rcfos y Bizantinos, por lo que la legislación tomaría sus ·-·- . ., ·- -· . ,.._,, __ ,_.. ' . .. ~ 

· 'norrilíres para· Identificar el tipo de Ideal sobre el cual versaría el Imperio 

:,,/ i1'~ 0~ichaT~y/sobre quienes, en qué territorio y en qué materias podría 

> s~?eJ~~cldo dicho Imperio. Y como la creación de dichas leyes era en 

s,: itia~~-.a 16ft~rrltorlos conquistados por los gobernantes resultaba lógico 

; 'i {;{¡~~'dicha~ ie~es Iban encaminadas a favor de las pretensiones de dichos 

, .<:,~¿i~~~~~{~s, 'pero en razón de que la Iglesia al formar su propio 

-,. ·'~erecho canónico tuvo una gran Influencia sobre el Estado Romano de 

tal manera que tanto los gobernantes como los gobernados tenían 

derecho de hacer valer sus acciones, así es como surge la llamada 

Revocación en la cultura romana y es en su derecho civil {lus clvlle), y 

por citar un ejemplo de la manera en cómo es que surtía sus efectos 

dicha acción, en materia de testamentos, éstos en cuanto a que son 

acto de última voluntad, éstos podían ser revocados a solicitud de parte, 

que además de tener Interés en el testamento, a su parecer le 

ocasionaba un perjuicio a sus Intereses, quedando roto el primer 

testamento para el efecto de emitirse uno nuevo aunque éste no 

produjera efecto alguno. 

De esta manera es como en esta cultura Inicia el efecto de revocar 

actos, como en este caso lo es el testamento un acto emitido por un 

particular, en el transcurso de este trabajo observaremos como los actos 

de autoridad sufren esos mismos efectos ocasionados por el recurso de 

revocación. 
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1,1,2 FRANCIA 

Con relación a esta cultura, podemos destacar que en cuanto al 

sistema de aplicación del derecho, asf como el empleo de medios de 

defensa, Francia sigue el mismo objetivo que Italia, es decir, codificar el 

derecho de los Invasores, surgiendo a la luz una nueva ley basada en 

fuentes romanas, en los _tres. códigos prejustlnlaneos, algunas novelas 

posteodoslanas . y varlos:'.trozos de las Sentencias de Paulo e 

Instituciones de Gayo: As:rcomo ya habíamos mencionado en la anterior 

cultura habfa gran lnflue_ncla de parte de la Iglesia, por lo que en Francia 

no podfa ser de oti-a manera, ya que los Invasores eran fuertemente 

apoyados por la Iglesla1 de tal manera que el Estado a través de sus 

Estatutos Imponía cada vez mas cargas a sus nacionales, en todas sus 

materias, causando así el descontento de muchos ocasionando cada vez 

mas su Independencia de ellos con sus gobernantes, siendo necesario 

así la defensa legal de sus Intereses, en virtud de que se les obligaba 

Incluso a préstamos forzosos siendo éstos desproporclónales a la 

capacidad económica de sus súbditos, de tal manera que al momento de 

cobrar el Impuesto, éste era de manera general sin tomar en cuenta su 

capacidad económica, siendo más complicado para unos pero no dejaba 

·de ser Injusto para todos. 

Así comenzó a fomentarse la Iniquidad en ésta cultura, siempre 

favoreciendo a unos cuantos, siendo éstos los que poseían el poder, de 

tal manera que al ser extremadamente Injustas sus decisiones, los 

súbditos se veían en la necesidad de acudir a los Tribunales en quejas y 

demandas ante la arbitrariedades e Injustas leyes Impuestas por sus 

gobernantes, y que ante los medios de defensa que los súbditos 

utlllzaban para proteger su patrimonio les resultaba en la mayoría de las 

TESIS COfü 
FALLA DE ORIGEN 
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-~:· ;_ .. ,__ ._- ~ ~ : __ · .~:;:_:::;~;:.:L~ i:..:., ~-:~-1~~1~:~~;í:li~;-~~~t~trt:'. :.'..·,. 
ye~es co~traproducepte; ya que los fallos emitidos en los Tribunales les 

, ~es~,l~~b~H:d;sf~Y,~fabl~~·,~,r~tardados a sus propios Intereses por causa 

, U~e-las:a'gltacl~ne~p¿llúi:as del pafs, por lo que no era tan conveniente 

' :;:~t1l1,:Z~t~~~-~ vla~ Í:~mo defensa ya que las mismas desafortunadamente 

. .eran tan Injustas como la propia Imposición de sus estatutos, toda ésta 

· · lnequldad era acarreada debido a la gran Influencia que tenla el sistema 

· polftlco en esta cultura. 

1.2 ANTECEDENTES HISTORICOS DEL RECURSO DE 

REVOCACION EN MEXICO 

1.2.1 ETAPA PREVIA A LA REVOLUCION 

Con la conquista de la Nueva España se Inicia un nuevo 

periodo en la historia americana, la llegada de los españoles marcó el 

Inicio de un nuevo sistema jurídico, que si bien es cierto que si no se 

produjo de manera radical; también lo es que esto no significó que 

desapareciera el derecho lndfgena, por el contrario, los conquistadores 

se vieron en la Inevitable necesidad de aceptarlo, el cual, junto con el 

derecho castellano, vino a constituir el nuevo derecho colonial, así nos lo 

hace saber el maestro José Luis Soberanes, en su obra Historia del 

Derecho Mexicano, en la cual se lee la siguiente: " Ya hemos 

manifestado como las Indias desde los comienzos de la dominación 

europea, quedaron Incorporados a la Corona de Castilla de ahí que, en el 

principio, el derecho castellano fuera adecuado para regir en las 

posesiones españolas de América y Asía, o sea , las Indias. Ahora bien, 

siendo la realidad Indiana tan diferente de la castellana del 

Renacimiento. Se tuvo que dictar una serle de disposiciones propias 
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'·· .·. \',p~r~·'1asColonl~~}:ío'qúe en su conjunto se ha venido llamando derecho 

':1~.d·l~O.(),é;·¿~i't~i?'~~~rteque sin eliminarse el derecho castellano de la 

·::.colonia é;;-e~lst1~~oll ambos reglmenes legales." 1 

V,'~ • ;:,'.~:'.: :·\)·, ·>rt~:' ;,' • 

· > .. ; J:.,~;.lRC>~a>len, entre otros propósitos que tuvo el gobierno de 

EspaRa·fUe,preclsamente la obtención de las Inmensas riquezas que 

' ofr~~i~ri l~s tierras americanas, de ahí la necesidad de establecer una 

.. '7~~rle :d•e controles tendientes a la obtención del pago de cargas fiscales, 

~s d~~I~, de las contribuciones que reclamaba España por la exploración 

. y obtención de riqueza, empero, estas medidas trajeron aparejados una 

· ' ·5·~rle: de abusos de quienes detentaban la facultad de recaudar las 

, c~ntrlbuclones, los afectados reclaman derechos ante estos abusos, lo 

, q~~; motivó a la adopción de medidas que propiamente dichas, eran 

~~~ursos que se Interponían ante el virrey, básicamente recurridos 

contra los actos que no se sujetaban a los términos previstos por la 

disposición que los establecía. 

Por su parte, el virrey encomendaba la resolución de estos 

recursos a una comisión, quien en un termino máximo de un año, debla 

dársele solución, cabe precisar que si bien es verdad que el virrey tenía 

la facultad, dada la autoridad de que estaba Investido, de resolver sobre 

el asunto planteado, esto lo turnaba a otras Instancias para su 

correspondiente resolución; así lo expone el Lic. Gonzalo Armlenta al 

señalar lo siguiente: 

"SI bien el virrey tenía facultades para decidir sobre la 

procedencia de un recurso Interpuesto como consecuencia de un abuso 

o de un exceso de la autoridad, había casos en que el propio virrey 

1 SOBERANES FERNÁNDEZ JOSE LUIS, Hislorin del Derecho Mexicano, J' ed. México ponúa 1995 p.57 



·· .. ,, •.'"' .~ ·"'.-·:,/· 
~:·.:·,- .. ·, =~/ ' ;·:;-. •' >:?:~:; .··, 

'fac~rdab~-,;türn~~6;'a un magistrado para que este resolviera en 

éi~Hri1.tfva e'1 •··pr6i;1~r\ia ••• 
... . . . -.. '. " . ~. . '.· ·,: ··, . . : 

:'..:cua:~d:~ elvlrrey no estima oportuno emitir una orden que 

.pueda porier tf~ ~·¡.~buso, hace Intervenir a la justicia, mandando a 

al~ún magÍst~a;d~ q-~~ se Informe y resuelva según derecho." 2 
__ ,. \-, ... ,-.-.·-

Indudablemente que el recurso en contra de los actos 

a.dmlnlstratlvos continuo existiendo durante el proceso histórico de la 

nueva E~paña; del México Independiente, de la Reforma y del Porflrlato; 

nÓ obst~'nte/debe señalarse que no constituyeron verdaderos medios de 

,defensa· ~n ia que los gobernados tuvieran garantías reconocidas que en 

la práétlca se tradujeran en un Instrumento efectivo a favor de sus 

de'rech'o~. ·En cambio fue a partir de la Revolución Mexicana en que los 

.. rec'Grso~ administrativos comienzan a tomar verdadera fuerza, hechos 

.;~úe .~erem'os en el ulterior apartado • 

. 1.2.2 .- ETAPA POSTREVOLUCIONARIA 

Como ya hemos señalado, en el periodo anterior a la 

Revolución Mexicana, la historia nos da cuenta de la existencia de 

recursos que era posible Interponer ante algunas Instancias, como es el 

caso de la Ordenanza General de Aduanas Marítimas y Fronterizas del 

28 de enero de 1885, misma que tenía como propósito Impugnar 

resoluciones emanadas de las autoridades aduaneras, el cual era posible 

ventilar ante la Secretarla de Hacienda y Crédito Publico o bien ante el 

Juzgado de Distrito, por citar solo un ejemplo; empero, no es sino 

'GONZALO ARMJENTA H. Tratado Tcorico Practico de los Recursos p, ~9-50 
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.>~~.:~;~<·;·~_\: ·. · .. ,;;t:~;t\'.."' ·:~\i~~: ·;.';· 

hasta' después de I~ .p.ro~'J¡9¡fJ{~~;~~'nuestra carta Magna, esto es con 

po~terlorldad a l.9i7;'~ri'~cit'e;W:~,pr~eba una serle de disposiciones de 

,· ~~ráé:ter flsc~I, Í~s'c~«ii·;s·;yli~~~ta;~'6nstltulr el antecedente Inmediato 

que va a derl~a~,e~}6~\'~cfu'~i~~9r~~ursos administrativos, asf, entre 

Ótros orde~a\:n1~ntósJ'J~rcl1'c6~ /~~~o~tramos los que a continuación se 
d~t~11a11:: · · · 

"La ley para la conclllaclón de las Infracciones a las leyes 

fiscales y apelación de penas expedida en 1929, la cual crea el jurado de 

Penas Fiscales, cuyas resoluciones eran recurribles ante la secretarla de 

Hacienda. 

El reglamento de la ley para la Recaudación de los Impuestos 

Sobre Salarlos, Sueldos, Emulaciones, Honorarios y Utilidades de las 

sociedades del 21 de febrero de 1924, que Instituye un recurso 

administrativo ante la junta revisora. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta de 1925, previa un 

recurso contra las resoluciones emitidas por las Juntas Calificadoras.'' 3 

Ahora bien la referencia de los ordenamientos no significo 

precisamente que este tipo de medios de defensa fuera Instaurada en 

forma amplia y reconocida, mas bien la tendencia era la existencia de 

recursos en forma aislada y escasa, con poca difusión y mayor 

desconocimiento aún para los gobernados, aunando a lo anterior, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, había adoptado la tendencia de 

.·. ey,ltar que los recursos administrativos fueran Integrados a las leyes 

administrativas, por lo que dejaba de alguna manera un tanto ambigua 

.' ibidcn1. p.5o-51 
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lo ''''"" d• lj; d:~~;~(;¡~~i;~tr'b"Y'"'" '"'' olt•motl" "' 
regularmente el jul~ib}éÍ~ ;~~~¡¡'~tÍ~~ .. Este criterio por fortuna fue 

modificado, y·e~:,~ p~~lr''d~ii929 en que se Instituye la obligación por 

parte del partlcui~r;':de 1'~terponer el recurso administrativo antes de 

re,currlr al juicio de amparo hecho que viene a dar un nuevo matiz al 

recurso administrativo, ya que con esta medida Implícitamente es 

reconocida su Importancia como medio de defensa. 

1.2.3 EN EL SIGLO XX 

En esta teoría fiscal moderna, nos encontramos con el principio de 

correlatlvldad, donde el tributo solo encuentra su justificación en la 

potestad reconocida a la autoridad para exigir a los contribuyentes el 

pago de sus obligaciones fiscales con la finalidad de cubrir el 

presupuesto de gasto y logrado esto, compensarlo con el beneficio de 

los servicios públicos • 

• : ,; .;. '.>Aquí la obligación de pago encuentra su medida en la capacidad 

. ·.económica de cada gobernado, atendiendo al principio de 

proporcionalidad, pues nadie da lo que no tiene, pero sin embargo el 

respeto a la proporcionalidad en esta etapa no se da en virtud de que 

s.olo es posible en un gobierno democrático, en donde el autoritarismo, 

Injusticia y corrupción hayan quedado desterrados del sistema, lo que 

fríamente parece Imposible, ya que al existir la exigencia del tributo, la 

autoridad es excesiva en sus facultades alegando en sus resoluciones 

apegarse estrictamente a la ley, sin tomar en cuenta las razones 

expuestas por los contribuyentes, es cuando entonces la autoridad 

renuncia a los pronunciamientos de justicia, mismos que deberán 

encontrase en la Interpretación íntegra y armónica del derecho, es decir; 

exclusivamente a la percepción del sentido de la vista, por que a través 
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~>-f.<· ·:·:::':..,::.:v.\:, _:t¡;;- .. ··-- .. -··~·;};~~-::: :;;¡:~/~ ·:; '"';.¡ \ ·~· :,-._,' . . '. ;_ '>. 

;,º¡!~¡~¡f,~~~!~~;1{~~\f f ~~:= ~:;,::::;~ ::':::,::: 
' >'· .• sentidos, F esLdeé:lr¡ ·~;primero •escuchando al contribuyente después 

.<.· ~~~~lblf'5U~-~~~~~t~Fi~tlcas1:~:~·~1c~I~res en que la sociedad le ha ubicado, 

;.~·~,~~1i~f t·~i:rt ó~~~f~fü~~liü~¡rt!~a~:~g~~I ':~~:c~o~e:!~~::~:::~: :e~a 
· • ..•••. ~-úi6rié!'aci·té'~~r;e~poric!~rá ~;~~lonar o perdonar, pero nunca humillar al 

L ~~rtrI~~y~~t~::·:~ii :,:_~-; . . 
·,• •,• ,\' • •" '' • '>:;;¡ ;: ·:~é-::o..,- ;;y< ' '¡ •o ' 

·.· :" -- .. · ·;. ·-~~- - .r -.- ·- ' ' ~:'.'._r•; ~. •' 

'· >. :,Eneste slgloj l,a ~Út~rldad pierde de vista que debe tener presente 

, .~/e~.tod~ ~6in~~ti>';i'q~~ ~~ da¡go es ejercido a la luz de la Constitución 
:-} ~- ·: ,,·,'.:·. ~.\:·g ;::, --· 1-·/·'.. ,:_ .. _,\ ;L:-·:': ~ ·>; ;'·-:· . ..,:. - : . 

:: •,::Polítlcá,';que ha otorgado públicamente la protesta de guardarla y las 

:·;:·?i~·~~~:~He de'ella emanan,· sin mayor requisito que el de mirar en todo 

'• ~;'',,{é'ril~~t6 .por el bien de la colectividad, por esta razón no debe dudar en 

pronunciarse con justicia, si es necesario no desobedeciendo la ley 

secundarla, pero si absteniéndose de aplicarla en perjuicio del 

gobernado. Ya que no en todas las ocasiones los contribuyentes tienen 

la posibilidad de contratar los servicios profesionales de expertos 

abogados flscallstas para que puedan tramitar con éxito sus recursos de 

revocación, sin embargo la autoridad resolutora puede percibir que el 

co~trlbuyente le asiste la razón, pero sencillamente no ha formulado 

agravio en ese punto, esta es una razón que debe ser tomada en cuenta 

,en el momento de resolver, y en atención al mandato Constitucional. 

~~-;. LPor otra parte, es cierto que el Impuesto se paga sin 

· c¿'llfraprestaclón particular, lo que en ocasiones le hace parecer 

. ; e~c~slvo ai;contrlbuyente por lo que este no siente el beneficio directo, 

· , b~~c~~do 'de esta manera la autoridad celeridad, generalidad y eficacia 

1~':apÚ~aclón ·de los recursos económicos en beneficio de la sociedad, 

1áili~r1tablemente hay quienes buscan una posición dentro de la 
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:?:~~r¡;i;1~~;rf ¡~l'~f~o dO •oriq,ooer•o, y oóo m" <"Oodo hoo •Ido 
''.i''d~~¿ubl~rt6~'ú~~~~¡f"~s'o de su lnfluencla e Impunidad demostrando su 
~fÍl~1i~~ia'ció:f~t~t~s,:proplclándose entre los gobernados el descontento, 

· . y,'¡a'liícreét'ulldad/la Injusticia, violentándose de ésta manera el estado de 
.. . ,,·,·:-~·· ,, ... ·'. ,, '·- r· -. 

derech<l\;y :; como consecuencia de lo anterior, obviamente el 
.. ':~oritrlli'~;~llte ~e rehúsa al pago de los Impuestos sin sentido de 

. cuÍp~bllldad utilizando como medio de su defensa el recurso de 
revocación. 
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CAPITULO 11 

EL ACTO ADMINISTRATIVO COMO MEDIO 

COACTIVO PARA LA RECUPERACION DE 

CREDITOS FISCALES FINCADOS POR LA 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

La condición para la existencia del recurso administrativo es que 

se de un acto emanado de alguna dependencia de la Administración 

Pública, toda vez que sin este, aquel no tendría razón de existir pues 

deberíamos tener presente que el recurso administrativo, constituye el 

medio de defensa legal que la ley otorga al gobernado, para que lo 

ejercite en contra de aquellos actos que afecten su esfera jurídica. Ahora 

bien, como el acto administrativo no es el objeto del presente estudio, 

únicamente habremos de referirlo someramente, teniendo como 

propósito el proporcionar· el marco teórico bajo el cual se desenvuelve 

esta figura jurídica. 

2.1 EL ACTO ADMINISTRATIVO 

Existe verdaderamente una gran dificultad para dar una definición 

del acto administrativo, además de reconocerlo la propia doctrina, pero 

sin embargo daremos una definición del mismo, así como mencionar sus 

elementos, los efectos que este produce y como puede este extinguirse, 

es decir; nos referiremos al acto que consideramos típico de la 
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Administración sin abarcar todos y cada uno de los actos que la misma 

·emite en el ejercicio de sus funciones. 

2.1.1 CONCEPTO ETIMOLOGICO OE ACTO 

,_ .. - . 

Por cuestión de método y a fin de dilucidar las dudas qu~'pudleran 
surgir respecto a la utilización de conceptos vertebrales para el presente 

trabajo es menester conocer el significado de cada uno de ellos, 

De acuerdo con la Real Academia Española, el concepto de acto 

proviene del latín "actus", acción, hecho, realización solemne de algo.4 

2.1.2 DEFINICION DE ACTO ADMINISTRATIVO 

Una vez que hemos hecho referencia al significado etimológico de 

acto, resulta Importante conocer las diferentes conceptuallzaclones que 

algunos juristas han señalado al respecto, así tenemos que el maestro 

Rafael de Pina, en . relación al Acto Administrativo nos dice que " es 
'. 1 ' ,. ··: • ' 

declaración de la voluntad del órgano de la administración publica de 

/ n~turaleza ·~e~lada ~O:dÍscrec:lonal, susceptible de crear, con eficacia 
... _.'.·i:~:> .. . -<-· :·,/>·: ,'..·::.:-.:.; .. -~~.',:::\·. ':·,;:?,-· .. f.r-_·; ... · -.. 
particular.o general .obligaciones, facultades o situaciones de naturaleza 

:~d-m\·:·1·n;,>1-~·t·~~,t'1.v>a-:\r~ '1·/~_<·--' ;.·.:: \:~:·.· '; 
,• ·-·:; 

·:·_·/ ·:.~.;:_\;,>:· ·>·". -/ .... 

> , }~(, docÚ~ ~¡~~el Acosta Romero, nos da cuenta del acto 

' '. ;:,:adrnlnlstratívoi ' d'efendléndólo como "una manifestación unilateral 

·.·• · .\~~t~fn~'·'cj~'v6'1u~tad que expresa una declaración de voluntad de una 

. _ -~¿t6r1d'ad ~;administrativa competente, en ejercicio de la potestad 

'bG'b11C:al ¿sta decisión crea, reconoce, modifica, transmite o extingue 

· } DICCIONARIO CASTELLANO LEXIKON, 22'. De. México Femdndez Edlt. 1982 pp.11 
'DE PINA VARA RAFAEL, Diccionario de Derecho, 17' ed .. Méxlco,edt. Porrua 1991 p.51 

12 



•,.'\ ~:~·:-· ~·/;'.\<':,\;·:. ~J.:t ;;, ·:'.' >;·..'-' 
•• ~ ' • .'< - , -~ .;:.~ ": • < 

; " -:'·.·;~:r/;·~-~.:'-:~·::~¡:~~1~}1~~-~~:~"/;)::·:s ', ~·,_· :~:._ :· -.. ,; 
-· derechos u: obllgaclones/~es 'g:neralmente ejecutivo y se propone a 

•. ""~'t:~~ff ~f~~~~)¡if:'·i·C .•. 
Ahora ·':bien,:' don:·'· Manuel :.María Diez, señala que el acto 

.. ··admlnlstratlvoff~s·t·~~ [d~cl~~aclÓn unilateral de un órgano del Poder 

Ejec~t1\/ó eri'!~j~~c1~1o:cie.~u función acim1n1strat1va que produce efectos 

· jurídicos a terceriJ5ll 7 

Del análisis realizado en función a las definiciones anteriores, 

podemos desprender sin lugar a dudas que el acto emana 

necesariamente de la esfera del Poder Ejecutivo, es decir, cualquier otro 

acto que provenga ya sea del Poder. Legislativo o del Poder Judicial, no 

constituirá acto administrativo, en tanto no derive de la administración 

pública, toda vez que es precisamente la procedencia u origen lo que le 

otorga a ese acto su naturaleza administrativa. 

2.1.3 ELEMENTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

Por cuanto a los elementos que caracterizan al acto 

administrativo, habremos de señalar que existe una variabilidad 

propuesta por los estudiosos del Derecho Fiscal y Administrativo; no 

obstante las diferencias entre los elementos que proponen, es posible 

encontrar constantes que resultan comunes a la gran mayoría, así, 

encontramos entre otras, la propuesta por Acosta Romero, quien estima 

que en _el acto administrativo es posible Identificar los siguientes: 

"1.- Sujeto 

6 ACOSTA ROMERO MIGUEL, Teorla General del Derecho Adminis1ra1ivo, 5' ed., México, edil. Porrúa, 
1984, p413. 
7 DIEZ MANUEL MARIA, Cercho Adminis1ra1ivo 11. Buenos Aires, Topográfica Argentina, 1956 p.204 
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2,- La manifestación externa de voluntad; 

3,- objeto; 

4.- La forma" 8 

2.1.3.1 SUJETO 

Respecto al primer párrafo, debemos destacar que 

Invariablemente será de un órgano administrativo de quien emane el 

acto, teniendo como condición que deberá de ser competente para su 

emisión; por su parte el sujeto pasivo será aquél a quien se dirige dicho 

acto, haciendo la precisión, de que no necesariamente corresponderá 

de manera única y exclusiva al particular, pues los actos administrativos 

, también podrán afectar a otros organismos públicos . 

. 2.1.3.2.- LA MANIFESTACIÓN EXTERNA DE VOLUNTAD 

Por cuanto a la manifestación de la voluntad esto no significa otra 

cosa más que la exteriorización del acto, es decir, el animo que el 

órgano emisor tiene de transmitir los efectos de ese actuar. 

2.1.3.3 OBJETO 

El objeto esta representado por el propósito o finalidad que la 

autoridad emisora tiene al realizar el acto¡ se dice que para que este se 

de, deben reunirse los siguientes requisitos: 

" 1.- Debe ser posible flslca y jurldlcamente; 

2.- Debe ser lícito¡ 

1 ACOSTA ROMERO op. clt p.418 
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3.- ~:~::,:"::~~:::::~~~~~lt~M~~J.:~~, ,. 
' '' <) ' '.~'::·.'.~t'':t;t:;;'~'.((~¿) ~;' " ' ·, 

2.1.3.4 LA FORMA , )L;i.~'i\'';;·?'' , ' ' : .'.;' 

""'"ro'''"""' .. ra ,¡~,~;;~;~~~~:~~ef·Ítlf,¡ d~' · 
conocer al destinatario el acto¡ ~udÍ~gd~ s~t~l'~é~~~d~,~~¿;~t~/oftclo, 
circular, memorándum, etc. Debe destacarse que en su sentido amplio 

Incluye además el formato o escrito, los requisitos, circunstancias y 

modalidades. 

2.2 EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

Para que el acto se perfeccione es necesario la reunión, tanto de la 

validez como de la eficacia, esto no significa que en caso de que 

adolezca de algún requisito de .validez no se pueda dar en la practica se 

presenta este tipo de acto¡ , pero sU .duración estará sujeta hasta en 

tanto no se demuestre su Ilegalidad, y es lo que se le denomina acto 

/'.; ;Íneflc~z, ~.co~trarl~ sensu; hablamos de que un acto es perfecto cuando 

''.:Y~~t~'rii'a~'·~n'iir~s~ncla de la reunión, tanto en los requisitos de validez 

... :;~;:'._,~-~g~;6\·~'~·;~·fi'c~-~1~. 
:-.-:·-;~:--;:'-~-:~: ~ (\_\, 

. ·) 

· · // El maestro Acosta Romero nos dice que el "acto administrativo 

>~·~~r,f~C:to es aquel que esta completamente formado, es decir, todos sus 

elementos son regulares y sus modalidades y requisitos se han 

cumplido y, por lo tanto, tiene una existencia jurídica plena .... " 10 

• ibldem,p.421 
"ibldem, P, 429 
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. Respecto a la eficacia podemos afirmar que esta no se dará en 

tárito no se realicen una serle de actos subsecuentes, entre los que debe 

destacarse la notificación del cobro del Impuesto en su caso, etc., etc. 

2.2.1 EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 

Así las cosas y una vez explicados los elementos del acto 

administrativo y sus efectos, es meramente Importante tener 

conocimiento del papel tan Importante que juega este acto 

administrativo, que una vez que es llevado al campo fiscal, es donde las 

autoridades fiscales sea quienes en su potestad revistan al acto y le den 
. . 

el fin legal que las mismas persigan, . por lo tanto es necesario saber 

como es que fUnclona ,'l~lg~ que no hay que perder de vista quien es el 

Órgano de la Admlnlstra¿IÓn PÚblica quien debe ejercerlo y para qué, 

cual .es el prdc~dl~Íe~tti adecúado que utiliza éste órgano para hacer 
, .. ' . ; ·' ..:· ,,~ ."·:.;,·>. :.:¡{ ~.~,.;;·_ ::'.,,,7,.~fai."., .. , '.: '. . '. ' ' . • 
uso del ~cto ad.llllnlstratlvo, claro, con respaldo de las facultades que le 

· · "tían\~ld6º·~~~
1

ie;1d~~;'.~oi: el.ordenamiento legal correspondiente, todo 

''.¡;¡pj~~~l~%!Í~~i¡~~~~f :t'tjt¡':~'re:::~:: :;:,:::~:::::;:·~ 
·:;.~~),j~·~~i~{p'Ó.bll~ó/ pb/ lo que a continuación daremos una explicación 

• :'."::'.a'~.~~Ü~~d~}p~~~ éntender con. perfección la utilidad que se le da a dicho 

• tJr·~ .. ~.~t6/if cí~·1n1st;at1vo. 
~-,;-·. ., ,: ' '}f 

.-~:~ :/_:;¡: ::;·,-.ó,;.1~- l ' 

.;• /·;. · Primeramente debemos saber que el Fisco Federal es el órgano 

e·~1ca;gado de realizar la actividad de gestionar los Ingresos públicos y se 

I·~· denomina Fisco. El origen de la palabra Fisco se encuentra en el 

vocablo latino Fiscus, que se utlllzaba entre los Romanos para llamar al 

tesoro del Soberano (rey o emperador). 

En México es el Poder Ejecutivo, quien a través del Servicio de 
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·. <:.·.: :'.·::.~.~~.{ .. ·· .::.::"r:.:;::~:~;···;~J!~}2'.·f1i~;f:~?f;~~:-.11r,t.~r ... 0·;~.::i,· .... 
'' Admlnlstraclónnrloútifrla)\ órganá''.descóncentrado de la secretarla de 

·: '., :: :·· ·. ~,;:::.:_,'./:~'.f;«::_;.:_~ ·'_{ . .':'-: · -' --:;;~ . '.i;,l;. ;f '»:';,'-~:;:.' '. ,::~:r!:.11 - :··~·.;:; ~'.-· ~-i .. ~2"'.¡:..:~:.;1::~~".~:;_ ~; -;::.:, ~'\Xi0 c ': .. : 

.<• • H,~c.leJi~a:v crMlt§-•pú~l.lco;~ qul~h _se ~~o.c.árga' ~~· 1a ··actividad tributarla, 

c,;r!{~}~:t1ii~ll~if ~~~;~~!!t~~~~::·:. 
1

~1~::
1 

d~~: 
• ,ci' el.Ja!_ puede: hacé(efectlila :á los· partlcúlaresla obligación Impuesta a los 
:~:_;':~.-~->}.) "~··,:;,.?,:;;:~:-;,._, -;~::,. '.<r:i::::·::,.;~~~:H: ;·:<·i~\;;líif -~ :~:,:;J~.f.::"1-:_, :1:r, . .::'.":)' ;.,;.);-=.:~:.,\é:,::·>_ ,'~.~';~ ,, . · 
J•'-gob~rnados;po(pá~~/del-·Poct,er Leglsléltlv~,en.ejerclclo •de la Potestad 

·, ?··,1t;ib~J~1~~~5·~:~f izt¡ :~:ir :&rw~::b:~'.)~~q~~~~i:p~~~ .·e1. eJerclclo de las 

;,,;'.''>X· · /;; ... , -;t•¡;,,,;;~):;:',;(r:;.J¿,;:::, r.,: ;;; ':: •\ 
;--,,.. '.e>·">"' ·.--;· ::¡ 

', .. ' .. ,fr.}Asi; está facultad se ha conocido en México tradicionalmente como 

;}fr~EJ1f~1d ~conóinlco-coactlva y el Derecho Positivo Fiscal, la ha llamado 

, ' 'f>/62~dfmlento Administrativo de Ejecución, no obstante como se 
. ' . ' 

señalara y se demostrará, nuestro sistema legal tributarlo establece 

diversas hipótesis en las que el Fisco queda facultado para exigir el pago 

de créditos fiscales a los contribuyentes, entendiéndose por créditos 

fiscales "/os que tenga derecho a percibir el Estado o sus organismos 

descentra/Izados que provengan de contribuciones, de 

aprovechamientos o de accesorios, Incluyendo los que deriven de 

responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de sus 

servidores públicos o de los particulares, así como aquellos a los que las 

leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir por 

cuenta ajena.'1 Según la definición que encontramos en el artículo 4° 

del cÓctigo Flscai de la Federación. 

Cuando un crédito fiscal no es pagado en la fecha o plazo que 

corresponda el cumplimiento de ese débito, se exige mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución o también llamado 

procedimiento económico coactivo, tal y como se verá con mas detalle 
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si bien e5 clertóqüe 'el Estado'Ciébe Óbtener los recursos necesarios para 

su funclÓnaníle~tg,. también lo. es que debe hacerlo con absoluto apego 

a la Ley, por que' de otra forma, se violentan los derechos Inalienables 

·de .los particulares, y el sistema jurídico de nuestra nación. 

2.2.1.1 LA EXIGIBILIDAD DEL CREDITO FISCAL 

Primeramente daremos un concepto de Procedimiento 

Administrativo de ejecución, ya que es de suma importancia conocerlo 

para el estudio de este tema. 

En lenguaje común por procedimiento se entiende, como el 

conjunto de formalidades o trámites a que esta sujeta la realización de 

los actos jurídicos civiles, procesales, administrativos y legislativos. 

Nava Negrete, Ilustre procesalista, afirma, que "es el medio o vla 

legal de real/zac/ón de actos que en forma directa o indirecta concurren 

en la producción definitiva de los actos administrativos en la esfera de la 

administración. "11 

11 NA V A NEGRETE, Alfonso. Derecho Procesal Ad111/n/s1ro1i1'0, pag. 78. 
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··-.'·~·:.<, !')•_,;'.~tf,-~. ·- - ·-->·.(' - - ; -.:. '. 
;·,: /• :~ .•. :;.f'.:· ~',}i>~~l;{?i~~\\t:~\ .:.·· ... '}.'.·,·.~.>" 

• , ',-;7: :-;' -,~::·, - -¡'. • - ,_ '<- ' '~ ._ 

Para Hensei~?J,pfg·f~di~Í~·g.~¿;:?:frJbutarJo, o procedimiento 

administrativo ·de 'eje~úC!Ó~·;~'~f~'~&"ei'qÜ:~:.~;d~be conducir a la ejecución 
. · - '' ; ;:.';-e~:; , . •: :'.:'' Jro;, '.-"'.'Y.\~<:.;:~--~'fri'.f·"";~l:;~: ;;;.;,~\j ,'.}:.:~;';··,;/>·'-'')""':f.':'> "'. .'_·; • · 

de la pretenslónsurglda por virtud de Ja Ley a través de la real/zaclón 
• del hecho ge17éradof, ''..1.i,1~j.} Hfr'. t::,S:Y (' • · ··. · 

'·'''" 

El procedllTii~nt~ trlÍ:l~t~~lo d'ebe considerarse como el núcleo del 

derecho tributarlo Administrativo en cuanto que en forma general tiene 

la tarea de cuidar que el estado obtenga las prestaciones a que tiene 

derecho. El procedimiento Tributarlo sin embargo, tiene que ver 

únicamente con los casos singulares, concretos, de créditos fiscales, con 

el cumplimiento de cada prestación tributarla concreta e Individual. 

El procedimiento Administrativo de Ejecución, desde nuestro punto 

de vista, es un acto de soberanía que el Estado realiza y que tiene por 

objeto .recaudar los dineros que conforme a la ley los particulares 

deblero.n haber. enterado oportunamente; es el ejercicio de atribuciones 

d~I p~der púbil~o·, .• a través de mandamientos unilaterales y ejecutivos 

. quenO. r~qu(~/eri;'~( para su validez ni para su cumplimiento, la sanción 

· . p'revl.a dtcS~g~·~o~ jurisdiccionales, pero que sí requieren por mandato 

c~nstlt¿~l~nal, para tener eficacia, que previamente, el obligado a pagar 

el <:'ridlto' d~te~mlnado por la autoridad, haya estado en aptitud de 

. ejercer. las defensas que la ley le otorga, es un mecanismo legal que 
'·:··.·- .. -,,·- ', .· .· 
·· · permite a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público por conducto de 

. · ·su órgano desconcentrado el Servicio de Administración Tributaria, como 

· parte Integrante de la Administración Pública Centralizada y organismo 

.c~~petente para ello conforme lo establece el artículo 7 fracción I de la 

L~y del Servicio de Administración Trlbutarla13, realizar un cobro 

12 DE LA GARZA. Sergio Francisco, op. e//, pag. 671. 
"Articulo 7.- El Servicio de Administración Tributaria tendrá las atribuciones siguientes: 
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- ¡·.-¡- ;_·;; '.:>>· ~;': -.. ··, .. 
;·;·;~- ::·{: .·: ·~,·c. __ ,·:·,~-;. :,::.!.~G-;t;'.··, 

.·· >CoaC:ttycí, ~l:~~par~'de un sistema lógico y congruente, que no olvide las 

'.c9a;antf~s.~oj,stlfu~i6náies otorgadas por nuestra carga Magna. 
. ,. . . - ;.::' ·. - 1'>0.~ - ... - . 

t. ,_.,,:,:':-> ;-:>·-~/ 

· : ::: .En.í:uá.nt~'a'la constitucionalidad del Procedimiento Administrativo 

.• de .. Ej~~~~IÓn.ál~lll~~ podría. pensar que al Instituirse el procedimiento 
". -. - ·:'·:~· ':.,, ::;~ .:-:_, ':i.:_='.~: .. ::. ·,-:· .. ,~. < '-·1:{:.: __ ~;· ... .. 

ad111lnlstratl~o'.?e·;~jeéüción, .se violo el principio de división de poderes 

... lrn'¡lúest.o' poí-,ei;a'rtrculo · 49 de la Constitución. Ello no es asf, pues la 

. · 'dlvÍ~ÍÓ~'.ct~"'pdder~~: que. consagra la Constitución Federal no constituye 

' u~ :· ~iste(ila .iUfgf cl6')L Inflexible, . sino que admite excepciones 

· ~xpresam~
1

nte· ~¡;?-~l~n~da~. en la propia Carta Magna, mediante las 

. cu~Íes. perílllte/'qü~ el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo o el Poder 

J~diclatej~~zanf~~~IÓ~es que, en términos generales, corresponden a la 

. ~sfer~ de las ~trlbuclones de otro poder. Sin embargo para que sea 

,: válido, desde el punto de vista constitucional, que uno de los Poderes de 

·la Unión ejerza funciones propias de otro poder, es necesario, en primer 

lugar, que as[ lo consigne expresamente la Carta Magna o que la fUnclón 

respectiva sea estrictamente necesaria para hacer efectivas las 

facultades que le son exclusivas, y, en segundo lugar, que la función se 

ejerza únicamente en los casos expresamente autorizados o 

Indispensables para hacer efectiva una facultad propia, por lo que en 

este sentido debemos considerar en atención al texto del artículo 31, 

fracción IV de la . Constitución que el Estado respeta la competencia 

atribuida a cada poder y da facultades al ejecutivo para desarrollar su 

actividad recaudatoria con Independencia de los poderes legislativo y 

judicial; a este respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolvió en su oportunidad que " ... el pago del Impuesto no es una deuda 

proveniente de un contrato sancionado por la ley civil, sino el resultado 

deuna n~cesld~dpúb/lca; y el poder administrativo debe tener bajo su 

¡ ... ) 

Recaúdnr los-. impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos aprovechamientos 
íederales y sus accesorios de acuerdo a la legislación aplicable; 
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, ,' é~~~:·--~:~<~:: :~ .. }/.<;(, ·: _.i;.'.'.:~ ·';~ .. ;".~}:_~:,; ;~}:::·»''.' ·.~;,é:~ ,; ;.-'~-< ,:.,-: 
;,-.<_f~t~ :!~~;~ :.::~; ;\t\-·~ '}; ' "·1~,:l ,;:;: t:~:~1:.>~;<:-;tt!;/.~::;~.'.:;\~~~'.~)~~:?>~/:>··,; ... 
· .. ·· ·~cc/ó~1'todas/a,s (acu/tades·necesarlaspara recaudar los Impuestos, sin 

·"f )~!~§;~f ~~~¡~~¡t~i~t!f l":~(:i·"· 
.·~i·<!,.Laldea ln~plrad~ra;de<nuestro'de.recho en esta materia y el 

;~;¡~~~~~~~~~¡~~t~;~~~]:i~~:~:~~~~::~: 
</ es.~de;~rden~(Jgll.cC);v.id.~)Dter~sjnac.lonal, p~r· que tienen por objeto 

;::~·fü.tr~~:j,~~~i:'~¿~~·f ~~;l~j~~~f itd~~::.!:~:j~º~:!ªf~:icac:~~eger:~te:ú:~1~: 
•• ~: n~~·1Ó·~,: q'ue :bu'~~a~ 0 ~ .tr~Jé~' d~ la 's~tlsfac~lón de la colectividad, el 

i'¡)é~éccion~ml~nto,'d~ la vid~ ecollórnfca, poiítlca, social y cultural de 
- ---·"',; ... ,-- ... "" ,_ - . '-• •. 

todos los Integrantes de la nación mexicana. 
:.- .. " ·.,_'. . . ' . .·" ·" 

A este· procedimiento fiscal, ·también se le ha dado en llamar 

procedimiento económico coactivo d.ebldo a que cuando la autoridad 
tributarla persigue a un deudorde la :hacienda pública y exige el pago 
de algo que es debido. al erario, generalmente esta armada de una 
potestad que consiste en obligar al deudor a satisfacer su adeudo y 
hacer trance y remate de sus bienes sin necesidad de Intervención de 

otra autoridad ninguna v.me~os de la judicial. 

Tiene otr~ ;¿:~r~:~faristl~a el Procedimiento Administrativo de 

ejecucló~ que:esf1~'·'J~;·~~r'.~Jecutlvo, y es obvio que al revestirse de 

',k:~s,l!~i.tét'r.íl1l1~ú\~~.~.'~Jéif~~d~rse .. en un título ejecutivo que atribuye al 
itif3lar.~·ci~í;'.cie(~~ti~;\~'~:~st~ caso el fisco federal, la legitimación para 

, • >~~l~i~"~u ~j~~t~1ó~;forzosa .. Ese tltulo constituye la prueba legal del 
'>.h~~ho,de la existencia del crédito de su liquidez y de su exlglbllldad, y 

"Quinta Epoca, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: XXIII, Pdgina: 849. 
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'.·EW~~~á·t!]~~~;f ~:~,f,~l?1ii~;¡~~~¡ del '"""m''"ro de 
'. 'fej~~(Jcl,~n;''' pori~on.~ti,tu_lrse¿u~j pres_Up(Jesto ~f,ormal . de éste, debemos 
-.,:-, .'·;~:·-::~-·-·:!(";'.· ·,r i·.::J• .' :. : ~-,~-~,, :\~--,.,i¡,' ·;"'.>/;~:;~:·¿.:.'::,. •. ·~!~i''· \'': ~;.J;:)' .,,•:,,¡~1-.: .:~·i"; :'';_"' ~-;F/~;·:. · ·'.: 
;'.«;.y-iaflrmar_que:el título ejecútlvo estúepresentado por la resolución de la 

-,_ : :·.-~;' ;~~~-~ ', !~L ·. ··:",_:: ·-,'~,:~:):;" -:.,·;·;~;, .. \\-7'\':~~- \'._,_·{~-:_. -~·~:-~·¡,~':;·:;-~.,~;,\-:/! ,:;,~--.; ~;:"'-.d-1:"·:;-~:r~"'-~~'.'. ;_~:-.. 
f )',autorldadenqu~ s~;determlna y líquida ·~1:~rédito. fiscal, o que ordena el 

. Il~~íB~~:~~t~~i~W~~~~~;j~~~::i::~·::.:,:~ 
. • •, i é~~~~,~~·~iJ~~'.¡~~~;i~i~fü;;,;~ ""''" hoo """'"º "" 

;: terria muy,controvertldo;~nJa'',,esfera jurídica, y es el problema de la 

·•·•·•-•\ ,:_<:ó~~tltd¿1o'~"aH~i~~f·d'~í';;:~c;~~1.h;1'~~t~ Óbj~to de este estudio, con relación 

· . , a!HliJéio previo que el artículo 14 de la Carta Magna, exige antes de la 

~j~fú~\Ó-n d~ un acto privativo, un Ilustre constltuclonallsta, don Ignacio 

, L. V~ll~rta decía "Pretender que Jos jueces y solo Jos jueces hagan tal 

cobro, siempre que el deudor se resista al pago, aún sin alegar 

excepciones que deban decidirse judicialmente, es tan lnconstltuclonal y 

aún más absurdo que querer que los empleados administrativos 

califiquen esas excepciones sin someterlas al conocimiento judlcial". 16 

Vallarta sostuvo con este argumento que la facultad económica 

coactiva sí forma parte de las funciones administrativas, por lo que el 

poder ejecutivo es competente para poder ejercitarlo, considerando que 

en todo caso la controversia que se suscite por el cobro, debe ser 

conocida por los órganos jurisdiccionales, quienes en última Instancia 

· .. decidirán sobre la legalidad o Ilegalidad de los actos de exacción . 

. Mucho se ha dudado también de que si existe violación al artículo 

- · 17, constitucional, a este respecto Vallarta contestó: 

•."Articulo 68.· Los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se presumirán legales[ ... ] 
"VALLARTA, Ignacio, Votos del C. Ignacio l. Val/aria en los negocios más notables, pag. 114. 
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"Aunque hoy se alega; que esa · facu/t~d autoriza á la 

. AdmlnlstraC/ón á ejercer vlolenC/a para reclamar su derecho y convierte 

las oficinas de hacienda en tribunales es{Je~l~les y da á sus empleados 

atribuciones judiciales, en cien eje~uto;/as está ya definida la verdad 

constitucional de que la Adml~lsÚa.~lón'púed~ cobrar y hacer efectivo el 

pago de los adeudos fiscales, siempre que no se presente oposición de 

/)arte en términos qu~ h~ga ~o~t~h~íÓso el negocio, pues en tal hipótesis 

sólo a la autoridad judiCl~ifÓ~~ ?esbÍ~erio. 1117 

.. · .. ··•·.· .. ·······; '.j;-;Jff~:.í.i;:fl;';}:> > 
Mucho se ha;:ventiladoiéste•problema ante la Suprema Corte de 

Justicia de la N~ctÓn, d~f~nte :¡~ vid~ de este alto tribunal, y ya se ha 

. fijado Infinidad de jurisprudencia e Interpretado diversos artículos, sobre 

· la 'constltuclonalldad de esta facultad de estado. Por ejemplo se ha 

Interpretado su artículo 22, en el sentido de que si bien el legislador 

quiso que la aplicación de los bienes de una persona para el pago de la 

responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, sea hecha 

exclusivamente por la autoridad judicial, no exige lo mismo cuando se 

trata del pago del Impuesto o multas; siendo este criterio enteramente 

lógico. 

También la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 

respecto a la facultad económico coactiva del fisco que "no es 

anticonstitucional, porque el pago del impuesto no es una deuda 

.·p"oveniente de un contrato sancionado por la ley clvll, sino el resultado 

de una necesidad pública¡ y el poder administrativo debe tener bajo su 

acción, todas las facultades necesflrlas para recaudar los impuestos, sin 

necesidad de pedir auxi/lo a otro poder; por otra parte, si se tiene en 

11 loc. cil. 
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.. •·:.·.· .. ·;'.·;':·;~~:· •. ••\:·.1:·:¡~;.;~fx:i[~~-;1;~m;·l~~~:M·~;52j1.:ir~J,11:·;iw~i~~~~~~~~;j{ :;J).; ;;:·/ ··:'.· · · .·· 
•··.· .·.• .. c~~nt~· tas•facú/ta~~s·de/ .·congreso para 'dicta( /eyes';que'! tlend~1fa ·.ese.· 

. ; ~f€if~~~·~Ji~l~1ff J~~f 6ª~~~f~i~!tf;·· 
') (~cu/tata( ;c_ongreso 'para . decretar .contribuciones' bastan.tes·· a ·cubrir ·el 

'Présui3uesto,'Y.'para expedir 1as 1eyes que tiéniian a hacer ereét1vas tas 
· i~C:Jítá'd~i q~~· la Ley Suprema concede a los tres poderes de la 

El procedimiento administrativo de ejecución se desarrolla, como 

.. es natural, a través de una serte de actos procedimentales, que tienen 

~I: carácter de administrativos y para el efecto recalcamos, 

procedlmentales y no procesales, ya que no existe controversia o 

contienda que origine un trinomio procesal, que deba ser resuelto por 

un tercero ajeno al derecho discutido. 

Estos actos los p~demos' claslflcar en: 

a) Actos de Iniciación. 

b) Actos de coerción, (que encuadra al embargo precautorio) 

c) Actos de conclustón. 

a) Actos de iniciación: 

REQUERIMIENTO DE PAGO.- Es el primer acto con el que se Inicia 

el procedimiento económico coactivo. En el que se ordena requerir al 

deudor para que efectúe el pago, apercibido de que de no hacerlo se le 

11 Quinta Epoca, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXIII, p. 849 
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.·.· <·,,/,, .:,\'.:'.,~·;, ~~ ;·:·.·.:~.·.~,.<'.,.~'.·: f < .. :'~ .:-.' .-.·; ""- ~ "\ .. --- .::·</:-' .. 

. .. S:e6t:·r9a~áW:·~·11~X~~·sufi~1ellte~ para hacer efectivo el crédito fiscal v sus 
0~~cie~6~1b~ f~~a1~~dii ·· · ·· · 

':", - .·-_;, <~;''.;.·>·Y¿:-~·:~\'.:·¡·¡.::~-~;·'-~~,: :--·.1::.:: . ., 
(. ,·' -/· .:.·1_: : .. - . ' .. -.·. \''''' ·')\:'. >~:··:·:·'. 

/ ·:Lli/0'6C:trln~'F1~ry'j1frrcl1c~mente se ha definido al requerlmlent:i de pago 

.;1~~fJ¡1j&~!~~~~·:1f~~~i~:~:1~:~l:·:T:~i:;~:::: 
,.,. 1 •·.:. .• " - -'> ··.:'-:-'.. 

<costa si no lo hace/,,. ·····. 1!/ :.,; ·, 

. ' ~'"'• ;ra,,? .f ;,,;~~;~~~i; , ~" :.:"':m1onro '' "'º' dobora 

. nótlficar~e }al '!corití:ib'úv~~fa'%nk res~ludón debidamente fundada y 

motivada que 1'f .. hag~ saber; la e~Istencla de un crédito fiscal a su cargo, 

'í¡ será ~ p~~tirci~'q~e·§~~~·~fe~tos tal notificación, que el deudor tendrá 

' . <ul'l pÍazo dciAS d!a~ par~ efectUar el pago correspondiente, o en su caso 

Impugnar el acto de autoridad. 

Al no hacerse el pago del crédito fiscal dentro del término señalado, 

la Administración Local de Recaudación, competente en la localidad en 

que se encuentre radicando el contribuyente deudor, dicta una 

resolución que recibe el nombre de mandamiento de ejecución en la que 

ordena que se requiera al deudor, para que efectúe el pago en el 

momento de la dlllgencla, con el apercibimiento de que de no hacerlo se 

le embargarán bienes suficientes para hacer efectivo el crédito fiscal y 

sus accesorios legales, que son: los recargos, los gastos de ejecución y 

la~ multas, est~' resolución es lo que propiamente podemos llamar como 

requeHmlento.de pago •. 

En la dÍllge~¿¡~'cle requerimiento de pago, el ejecutor deberá cumplir 

nec~sarla~ent~ con las formalidades que establece el art!culo 152 del 
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, ·· .. ·, ·,..:: {:.~;;::.'_;-:.:·'. .. · ·.·_,: ,>.~::·:Gt . ... \ .. ,, .. :···:·,.:.v;; )~:, ·,.~~·:·\·;.:· .... :¡·r·, ,-,,.1 "' -. ·· · 
· .'--.. f, . ~;v -- " <:+~::::~-~~~; .. _ .. : :,f•:.: i.{Y//." 

""'~~~~)\i1~t~{l~~~~~l~~f ~~t~~~y:{::,~:::.:: 
· (d~~~mlíi'a~1ó'ii e~t~bl~'~icid'~ni~ji~füc~10.'oéc1mó Primero transitorio de 

1~' l.~v''O~~~~l~~·;cl~i\y~1~Jh~í'.J=1~~~¡ ·el~ la Federación publicada en el 

01á;ía' ofiCiíf'ci~'.l'á''F'~d~r~~{ó~?cieÍ,3í.· de diciembre de 2000, entrando 

en vlg·o; :~(i0 de enero;de :2001¡ en virtud de que anteriormente era 

cJen~m1~'adocbin'a'l"~1IJ~nal 'f:1scal de la Federación) ha sostenido que 11 El 

· req~~f1i,'¡~nto'.~s·J;;~~t~;admlnlstratlvo que debe efectuarse mediante 

et ·~ufn~llml~~to';J~ determfnadas formalidades para tener validez legal, 

co/Tlo. sOn ;1~i-'qV~::eÍnpleen formular/os especiales" por lo que cabe 

concluir que'la ci'1í19~ncla de requerimiento es la base del procedimiento 

ectj~óll'llco coact,lvo y si dicha diligencia; no se practica conforme a la 

ley toda actuación posterior resulta viciada, pues su falta Implica dejar 

sin defensa al Interesado y la violación en su perjuicio de las garantías 

establecidas en nuestra Constitución. 

2.2.1.2. EMBARGO DE BIENES 

b) Actos de Coerción: 

En el momento de la diligencia después de notificado el 

requerimiento de pago, si el deudor no ha cubierto totalmente el crédito 

y sus accesorios legales a su cargo, se procederá al embargo de bienes 

de su propiedad. 

A la serle de actos de carácter fundamentalmente coercitivos que se 

Inician con el embargo se les llama actos de coerción, esta serle de 

actos están reglamentados por la sección I del Capítulo III del Título V 

del Código Fiscal de la Federación vigente. 
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Asl la.s cosas, por 16 pronto .'diremos· que los actos de coerción más 

comunes dentro d~i pro~~dl~lento 'administrativo de' ejecución so~ 'ros 
''.. •. ",···· . '.<' .- ", •• 

siguientes: 

L El mandamiento de ejecución 

.2. La diligencia de embargo. 

---3; Custodia de los bienes embargados 

4. Avalúas de los bienes 

1) .- El mandamiento de ejecución.- En el derecho procesal 

···--_-,común, se le conoce como auto de exequendo¡ en el derecho fiscal sería 
'_.,::··-.:,_-\:., 

_ Ce!iproveldo que dicta la autoridad administrativa, para que en caso de 

,_,,¿ '~;''. ~-i;)º{P,~gar .el c,rédfto fiscal se trabe formal_ ·em~a~g·a sobre bienes del 

'.},~/de~'d!ir, ~n este sentido podemos afirmar qu~ en _materia fiscal el auto 

- ;
1

> 1 d~;,f~~~g~endo <queda configurado ,en- ~I p~oplo mandamiento de 

q:~~i;ifeiJ~Wció~en_qúes~_ord~nª a1·ejec~tor el e111bargo de bienes en caso de 

~\ ~~Y~-~·r:i())~~- pague el crédito fls~al al momento de la dlllgencla y se 

'.j'h '.!'r§~~Nt~~-ca~·I~ orden qu~ da el Jefe de la oficina exactora, al ejecutor 

\fq~e' fe"ctbe los asuntos para dlllgenclar . 
.. o;·7:: ~.\'..~;/;·.,\/):':~·· 

·.--i:i;;,~\ .. :2y·La dlitgencla de embargo.- La dlllgencla de embargo se Inicia 

,l'Y.'·'~brii'1~'~6ttficación del proveído, que contiene la orden de requerir de 

F;(:,}~~'~f(con apercibimiento de embargar en caso de no efectuarse el 

i%~'/:'\!iNrl:\o, pues ello consiste en hacer saber al deudor o en su defecto a la 

;CT~~~~oná con quien se entiende la dlllgencla, que en términos del artículo 

/: .Sss;del Código Fiscal de la Federaclón 19 tendrá derecho a que en ella 

: i~ Ániculo 155. La persona con quien se entienda la diligencia de embargo, tendrá derecho a senalar los 
bienes en que éste se deba trabar, sujetándose al orden siguiente: 

- J, Dinero, metales preciosos y depósitos bancarios. 
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'.]!~lli;l~f f i~f f :~~~1~11 ll¡~::~:~i~ 
·•· en~egulda veremos, el· s,upuesto • i:le.recho ,que: el .contribuyente tiene a 

· · ; :r~t~t~,Y, '~:;·:~i;1~~i,f ~:.:.i.1.ª.ó.:.:.~f {]~~:bi~:r:~t:;:v:::c~1:;; 
: F~deraÍ. 20 

·•··•·· • ···1;.:Y· H ·'· ·. 
- -· ' '·~ -; - ; • ., l' . ·- -.- ~ 

· . ·..•.. .. •.·. ·, : .. .'~ ... ,¡?;J't'.~J;'¡.~~:~~F,.;:;,,x.···.~·····: ·. · 
En efecto,.el artículo 156 .dél Código fiscal dé la Federación señala 
- _,·_\-" '.:~:_· ·, ,._>: 7 '·i '<;: __ ,;'~ -~'/: >~: .. ,~~\·'---~;,:,:..,:-:: .. ;:.::·~:-~_~,_,,::: .. :~~:'t;;:r:·.;/''·,:::\:i --.,:~·'.,_ ·,- -. ": 

~1 ·,a,·· j~IC,l?e;deL' ~jecutót:los : ble9es SéQa,ladcis no. son suficientes, 

.. ; pÓdrá' proceder ª· embargar sin sujetarse al orden establecido en el 

'' ··. ,. Í1Ll~~rar1ss del mismo ordenamiento, lo cual hace que en la práctica el 

· •'{aé'retho · de los contribuyentes a designar los bienes materia del 

embargo se haga nugatorlo, pues lo cierto es que no se puede dejar de 

. apreciar que la gran mayoría de los ejecutores son personas de escasa 

o nula preparación académica, por lo que al utilizar su "juicio" para 

valorar si los bienes son suficientes o no para garantizar el crédito 

fiscal, cometen graves arbitrariedades, sin contar que generalmente ello 

es utilizado como medio de presión al contribuyente o dicho de otra 

forma "terrorismo fiscal", ya que no obstante que el ejecutado este 

señalando bienes suficientes para cubrir el adeudo requerido, si el 

11. Acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y en general créditos de inmediato y 
fácil cobro a cargo de entidades o dependencias de la Federación, Estados y Municipios y de 
instituciones o empresas de reconocida solvencia. 

111. Bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores. 
IV. Bienes inmuebles. 

La persona con quien se entienda la diligencia de embargo podrá designar dos testigos, y si no lo hiciere o al 
tcm1inar la diligencia los lestigos designados se negaren a finnar, asl lo han\ constar el ejecutor en el acta, sin 
~ue tales circunstancias afecten la legalidad del embargo. , 
' Articulo 156. El ejecutor podrá seHalar bienes sin sujetarse al orden establecido en el articulo .anterior, 
cuando el deudor o la persona con quien se entienda la diligencia: 

l. No sellale bienes suficientes a juicio del ejecutor o no haya seguido dicho orden. al hacer el 
serlalnmienlo. · · 
¡ ... ] 
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•···•···:r:·· ;~:::!.}~· ...... ·::;\~; .. ~~2\:~~1~¡¡~;.:_~f ·.;.i~·.~; '":·'.·: .,'.~1: ... ;;1:;::;~.;~;., .• .. ... .. . .. J~,:~r:·;~¡:t. · ··. . 
.··.· ejecutor consldera·;qúe''nO'es •a·sr, puede proceder a'.embargiir bienes en 

S~~.~·m~.;x.~~1~~'.~~m~i~t~~::·~¡,~~~i§2:~~\i~i~~·~~i~1~%{~~J'~~~~x?F~l~;üe •·el 
•.... · '.c9~tr1buy!!~t!l.ern~argado,tE'.nga, qu!l :.hac!lr ,yaler)os.111e_dlos' de .defensa, 

··• .····•·· ·~~~1i .. 1·~~~~¿~¡;'~?~~t; i>~[~1d~"~'~ti~~·~~\i;ci1~~!6;'t1t~'~íi'6%1W~~~nta.· · 

·>·> ;fü~t::1~f~K~ll~rªA~s 9u~ la fracción (del articulo 156 del Código Fiscal 

,. de ;Ja.·Federaclón, debería eliminarse de tal forma que se de plena 

: :6-p~~ú~ib~d al embargado de elegir a su libre albedrío los bienes que 

><•:~erán:~aterla de embargo, sin que debamos considerar que ello Implica 

. . ·' d·~j~r en Indefensión al erario público, pues lo cierto es que en todo caso 

· .. \~¡'·~l·~jecutor procede a extraer los bienes señalados por el deudor y 

'•. '¡)oste.rlormente el Jefe de la Oficina exactora, 21 previo avalúo considera 

<_:·@ktales bienes. son Insuficientes para garantizar el Interés fiscal, en 

.:fa~m'ií fundada y motlvadá válidamente podrá ordenar una ampliación 

•·•·· .'; ·d~;¡e~bargo en té~mlnos del ·artículo 154 del Código Federal 

"1'~1butario, 22 '•expldle~d~. el ;~andamiento de ejecución respectivo y 

. c6iTiislonaridb él ~;,: efe'2tltor para llevarlo a cabo . 

. · 'ourant~ .'e1~'éie~~rrolio de la diligencia de embargo se pueden 

presentar varÍa;'situ~tlones que son las siguientes: 
'·, .. · ,". ·:":.·, 

a) Oposición de un Tercero al Embargo. 

b) Oposición del deudor en la diligencia. 

c) Traba sobre bienes ya embargados. 

Hipótesis que a continuación pasamos a desarrollar: 

"Que como titular de la Unidad Administrativo es quien tiene facultades para decidir en nombre de la mlsmn. 
" Articulo 154. El embargo podrá ampllnrse en cualquier momento del procedimiento ndmlnlstratlvo de 
ejecución, cuando fa oficlnn ejecutora estime que los bienes embargados son Insuficientes para cubrir los 
créditos fiscales. 
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' :· ,, .~'{ 11~1~\:i1~:,;~;~'·!it ' ' ·.' 
a) oposición de unJercerC> al .• Embargo, 

.,,d< i{~1f 2~~JrtJf~~ " º''"" ,, •m"~º ru'"''º" 
en el dÓminlo;~.~def~C:li~"éíe pr6pledad de los bienes que se pretenden 

afectar .Y 8'uél6·.~'éní~é~tre co~ documentos Idóneos, generalmente 

documentos• póbi1éós,·-s1n, que ello Implique no poder acreditarlo con 

documento'tprlvados~ en cuya circunstancia no se practicará el embargo 

.. atento'ª '10 ~rdenado por el artículo 158 del Código Fiscal de la 

Federaclón.23 

b) Oposición del deudor a la diligencia. 

El ejecutor puede encontrarse con resistencia de parte del deudor 

··o Incluso de otras personas, para llevar a cabo la diligencia de embargo 

Impidiéndole materialmente al ejecutor que tenga acceso al domicilio del 

de,udor o al lugar en q~e' se encuentran los bienes, para posesionar de 

ellos al depositarlo, por lo que el artículo 162 del Código Fiscal de la 

Federa~lófl,~,4, f~2ulta al ejecutar para solicitar en estos casos el auxilio 

. dé la fue~za púb'úC:a a fin de poder continuar con la diligencia. 
' ' ' ~'":· " . 

" , -_,<·.>Y.~-~:··-..: 

, Tambiérr;'¡)uéde darse el caso de que la persona que entienda la 

dlllg~ncla ~~ ab~a . las puertas del local en donde se pretende llevar a 

cabo la ·dlllgen~la, caso en el que previo acuerdo fundado del Jefe de la 

Oficina exactora, el ejecutor en presencia de dos testigos ordene el 

"Articulo 158. Si ni designarse bienes para el embargo, se opusiere un tercero fundándose en el dominio de 
ellos, no se praclicará el embargo si se demuestra en el mismo acto In propiedad con prueba documenta! 
suficiente n juicio del ejecutor. La resolución dictada tendrá el carácter de provisional y deberá ser sometida a 
ratificación, en todos !os casos por la oficina ejecutora, a la que deberán allegarse los documentos exhibidos 
en el momento de la oposición. Si a juicio de la ejecutora las pruebas no son suficientes, ordenará al ejecutor 
que continüc con la diligencia y, de embargarse Jos bienes, notiílcará al interesado que puede hacer valer el 
recurso de revocación en los términos de este código. 
~~ Anlculo 162. Si el deudor o cualquiera otra persona impidiera materialmente al ejecutor el acceso al 
domicilio de aquél o al lugar en que se encuentren los bienes, siempre que el caso lo requiera el ejecutor 
solicitará el auxilio de la polic!a o de otra fuerza pública para llevar adelante el procedimiento de ejecución, 
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<<; .. 7.'.t,';~ :·¡~.,:: ·' :·· ·.,. ·>:·:. i 
...... _ :'..---,,,~·.e::~~.~~'.~::; 1f .. ~; .. ·~;í:~,~..r~:·::~. ... . > _,, .. . : .... _._ _ . _ . . ... _. .. _ 
' • .·rompimiento de cerraduras, en los .términos del artículo 163 del Código 

Fl~~~fFed~~a1'; F · ··· ·· · ·· · · 
'• •• -.·,.: N;";' ••• ·.,-_·,,;. . •· :·.: • .-: :.: ; '• 

- - _,., ,:í\~~ ·. ..~:-'./·~·:;: •' :-¡~-
. ' ·'--:.;_,· --

' ::'.Tainl:l1éri;en los'térmíiiosdel:numeral Citado el Jefe de la Oficina 
.'' -~:-~.:¡.-. ,. ~ ' . -:...·.-. , ... "·'· .. , : ., -- --· -.. ' .. '-·'·:. ·- -

exactóra,::püede;dlcta( un acuerdo fundado, cuando la persona con 
•.•.•. !' qul~n';;se~~tiend~·:,1a'':d'íii~encla no:abrlere, los muebles que aquel 

,'. ¡ : su~~~~~ ·;g~arder?b'i~~~o}la'1~~j~s, objetos de arte u otros bienes, para 
;· ::~~e,\~nted~s.te'st1~6·s''pü~daromper o forzar las cerraduras, si no fuera 

fa¿tlbl~.:·1~:.~nt';r1or;i~1'~jecutor puede trabar el embargo en los muebles 
,·: •· y}~d'.~u~ont~r{1ét~P/J'na vez sellados los debe enviar en depósito a la 
. Cí'rl~\~~/ej~~~'tó~~?Cicinde lo~ podrán abrir el deudor o su representante 
/,/ l~ga(~~·~¡~Jf~~ d'~ 11~ tres días siguientes, y en caso contrario, el Jefe 

, d~.1á'':Ofld~a c:fci~t~·~·~;él ~n ,experto para que proceda en los términos del 

Je .f R~i~§'~f ~~~5~.j% j'"'' do '' '"'"'""' ""'rntome"to e" '" 

'j·:~:,\ /i> . ·.j/\: i.~·~. :,,1~{:· " ... f··: 

·;~;~rÍ~~1¡~tr%~~ri~l~1fr§Y~~~~;·~1:;f~.~o',"i: que·. no. fuere. factible·. romper o forzar 
º'' das,c~rradura~;~e cajas u .~tros. objetos unidos a un Inmueble, o sean de 
• :; • Mr~li:'tr~~~pcirt~, ~Y~~j~~J~6r p~ede trabar el embargo sobre ellos y su 

···•· ·~ .•c?'11'{~g·1ci6;':,16~:;deb~·~ellar y .se procederá a abrirlos en la forma antes 
señalada; · · 

c) Traba en bienes ya embargados. 

"Articulo 75. En los casos en que el deudor o su representante legal no se presenten a nbrlr los ceiraduros de 
Jos bienes muebles embargados n que se refiere el segundo párrafo del nrtfculo 163.del código; la nutorldad 
recaudadora encomendará n un experto paro que los abro en presencia de dos testigos designados prevliimente ' 
por la autoridad. · · " · 

El ejecutor levantará un acta haciendo constar el. Inventarlo completo de los bienes; la cual deberá ser 
finnada por él, Jos testigos y el depositario designa.do. En la propia ofi.clna quedará IÍ disposición del deudor 
una copia del acta a que se refiere este párrafo. 
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·« ·~::.;,:.'.:·:/:~:·;·:e· '.;:'.'.·-;·:· /~t~ -:~ -~~;~-:j,i~:.: ·;:~,-~~\~/;-y,_:<)"· 

· ...•... • Flnalme~t~;d¿;a~tJ\~1°,~:;~;;ii10\d~j~t~Hl~:nda puede suceder 

··;~g~~=~~~t;f~lf ~!~ªl~~~;1~1'i~J;~~,:~:.~';,:·: 
bienes senalados. paraJa,,ej~cu~Jó,n;;~ubl~ren sido •embargados para la 

ejecuclónpor,p~rt-~l,;cieiaÜtorÍ~adesflscales locales o municipales, en 

. C:uY~~ ca~o5·:"e1 ~j~2ü?ri~;·p~~:;:t1¿,¡-pá e1embargo, entregándose 1os bienes 

~mb~rg6~ -~F.ci~'poi1t~~1~7;ci~ii9~ádo por la .autoridad fiscal federal y 

d~be1á da~~g·a~'i"~6''.~·'¡¡i~'·~~toridades correspondientes para que el o los 

'Jnter~~~d·~~c~J~d~~,i.ti~~~r''~áler su reclamación de preferencia. SI 

isu~9féte c~ntr6Wi~1~:·entre la autoridad local y la federal, ambas 
--~ ·. , "~'::. : -- -: ' . ; . . . -- ·:. - . - ,.. - -.'• 

.;::'embargantes ei conflicto se resolverá por los Tribunales de la 

F~deraci,Ón, y eri tanto se dicta resolución no se hará la aplicación del 

~e~ate, salvo que se garantice el Interés fiscal a satisfacción de la 

· Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

3) Custodia de los bienes embargados. 

· Después de trabada la ejecución, los bienes embargados pasarán 

a la 'guarda de un depositarlo encomendados generalmente a personas 

··distintas del deudor. 

Los depositarlos para su estudio se pueden clasificar en tres 

clases: Depositarlo de Bienes Muebles, Depositarlo Interventor 

encargado de la caja en el embargo de una negociación comercial, 

Industrial o agrícola y Administrador cuando el objeto embargado sea un 

bien raíz. 

Los depositarlos son nombrados por los Jefes de las Oficinas 

exactoras bajo su responsabilidad, ellos pueden también removerlos 

libremente, cuando no se haya nombrado depositarlo previamente al 
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,:_; '.; - :· :~,~: .~ }<:< ~;::·:~:~-i ,, .· ' ' . 
·. ~~·b¡rg;o~ilo,·p'.u~~~·~·~~ig:*~~;·el' ejecu.tor;· estos ··depositarlos tendrán el 

· ·. 'c.~~á·¿t~r·d~ pr~~Í~l~~~!~~;;;:i'· , L · · . · · ··· . . . 
):·y::~. :•'.''~.~· ,:;~:~:·.:;;. ".···f-:>f;,:{ ~>,~::·;·;,:'.·(· ,. 
: . >"1.:': J.~.-· _,:: .. ·: :.j··,.-~;'·;>.:,;·. ):' 

r• :·'.El ártfcLlo 153 del CódlgÓ fiscal de la Federación, le dá facultades 

aiej~cUt~r pa,~aJ~~· d~~~úé~ de t~aba/embargo, los bienes embargados 

·• ·q'ueci:~~~;béljo JacJsta7dí~.:d·e::tln deposltarÍricuyo nombramiento puede 

re«:aer·.·~n· ~I ;·eje~~t~cl~, ci'1¿ho' nornbr~ml~nfo ·será provisional y está 

s~jet~ ~ qu~··en:el mÓmént~ en. que el Jefe de la Oficina exactora lo .. -·-·. . , ,,. . _,. .. - ( 

• ,,<:oÍlsl.dere prudente pueda ,'ordenar la'. remoción de dicha depositaría, 

procediendo el ejecutor a efectuar la extracción de los bienes del 

domicilio del deudor. El término para dicha remoción no esta previsto en 

ningún precepto legal, por. lo que el deudor al quedar como depositarlo 

de los bienes embargados está expuestó a que en cualquier momento, si 

no efectúa del pago del crédito fiscal, la.autoridad extraiga dicho bien y 

lo deposité en las bodegas; que p~ra tales efe¿tos tiene la Secretaria de 

Hacienda. 

',· 

¡; ~. ·._ ; . 

El Articu10,1is del Código Fiscal de la Federación, establece que la 

· b~se :ri~~a ia.'~~aj~~a~1'óri'.d~ · bl~nes ·Inmuebles será el de avalúo y para 
"'l, ...... - "' ·.•· . ... 

hegoclaclÓnes, el avalúo pericial, los cuales deberán realizarse conforme 

:a':·la~ reglas que estable~ca el reglamento del propio Códlgo26
, y 

,. Reglamenlo del Código Fiscal de In Federación, Articulo 4o, Los avalúos que se practiquen para efectos 
fiscales tendrán vigencia durante seis meses, conlndos a partir de la fecha en que se efeclúen y deberán 
llevarse n cabo por las nulorldndes fiscales, lnsiiluclones de crédilo, la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales o por corredor público. 

En aquellos casos en que después de realizado el avalúo se lleven a cabo construcciones, inslalaclones o 
mejorns penmmcntes ni bien de que se trate, los valores consignados en dicho avalúo quedarán sin efecto, aun 
cuando no haya transcurrido el pinzo sellalado en el párrafo que anlccede. 

Cuando los a\'alúos sean referidos n una fecha anterior n aquella en que se practiquen, se procederá 
conforme a lo siguiente: 

I, Se determinará el valor del bien a la fecha en que se pracliquc el avalúo, aplicando, en su 
caso, los instructivos que ni cfcclo expidan las aulorldndes fiscales. 
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:'~:·: ·:re:·~ .. ~·"i .: :·;~'·.;:,, _':~~<:-~; ,-:;·.·~1·¡ ,·::'";~~ ".'.<: r·-· _.,: : :.::;.:.: ~ ~-

+~;.0:;,~~-~t,~~~~~~'.~~;:\~'.~-~.~;~:~~'.s:Cf 1a ~~57 será la que fije~ I~ autoridad y el 
;\,;:.). ~m~~f~~ep,en:~9, p1,azo de.selsdlas _co_ntados a partir de Ja fecha en que 

,. ' .··•·.· .. 5~'.'tía'ya'· pr~CtlC:a'cl.~' el ·~mbargo,. dlsponlénd~se también que a . falta de 

'. ~~t~J-~b;,\1~·;~~\:JÍ!d~d practicará . avalúo perlclal. -lo,. cual Implica la 

•·. in~~r_ve.n~ló_ri ci{uñ·e~peclallsta, teniendo en todos los casos la obligación 

' de:'nofihca[ personalmente al embargado el avalúo'practlcado, 

, , ·~e:··~·cuerdo a lo expuesto, el propio artículo 175 con relación al 

11'7> fr~~2ión 11, Inciso d) ambos del citado Código, establece la 

< p~sÍ~rrJci~d;de · que el embargado o los terceros acreedores, puedan 

A_:.· impÚgnar.el avalúo que señalamos en el párrafo anterior, dentro de los .·x · éÚ~z, ;;ú~s· siguientes a aquel en que surta efectos su notificación, 

\•:·e d~ble,~d.o designar en el mismo como perito de su parte a alguna de las 

· ~~r~o~as o.· Instituciones que señala el artículo 4° del Reglamento del 
.. '. ·, 

Código Fiscal de la Federaclón27
, o alguna empresa o Institución 

dedicada a la compraventa y subasta de bienes. 

En este sentido, vale la pena hacer mención de que en estos 

casos, no obstante que en materia procesal, la regla general es que 

tratándose de procedimientos de ejecución, el medio de defensa solo se 

puede hacer valer contra la última resolución (generalmente la que 

JI. Ln cantidad obtenida conformen la fracción anterior, se dividirá entre el factor que se obtenga 
de dividir el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior n aquel en 
que se practique el nvnlúo, entre el Indice del mes ni cual es referido el mismo; si el avalúo es 
referido n una fecha en que no se disponga del dato del Indice Nacional de Precios ni 
Consumidor, dicha cantidad se dividirá entre el factor que corresponda, según el número de 
n11os transcurridos entre la fecha n la cual es referido el avalúo y la fecha en que se practique, 
de acuerdo n la tnbln que dé a conocer para tales efectos In secretaria. 

111. El resultado que se obtenga confonne n la fracción anterior, será el valor del bien a la fecha a 
la que el avalúo sea referido. El vaiuador podrá efectuar ajustes a este valor, cuando existan 
razones que asl lo justifiquen, las cuales deberán se~alarse expresamente en el avalúo. Una 
vez presemado dicho avalúo no podrán efectuarse estos ajustes. 

IV. Si el avaluó debe realizarse en poblaciones donde no se cuente con los servicios de 
instituciones de crédito. de la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales, de corredor público 
o de instituciones o empresas dedicadas a la compraventa y subasta de bienes, podrá 
designarse a personas o instituciones versadas en la materia. 

"Instituciones de Crédito, Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales o corredor público. 
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i¡l~1!llf f }f ll¡ilíl~f lf ¡~§~~~~~ 
.•en poslbllldad;de.acüdir.al julcló de.nulldád qué se.lleva ante el Tribunal 

; l~;~=~lJ~f~~~l~~iI~~~;~:~:~~~ii::~~~ 
·. ~jecutorla de an;iparose· toquen ternasde lnconstltuclonalldad de leyes o 

• . lnte~pr~ta~16rj cilr~~~~ ~\J~~ ·¡;'i~~~gf~: de la constitución. 
<f-' ,·.->"· 

Por último, en ~I caso d~ que el dictamen rendido por el perito del 

embargado ·~ ter~eros acreedores resulte en un valor superior a un 

10% al determinado por la autoridad exactora, esta última nombrara un 

perito tercero valuador, y el dictamen que este fije será la base para la 

enajenación de los bienes. 

2.2.1.3 REMATE DE BIENES 

d) Actos de conclusión: 

Estos actos procedimentales son la fase final del procedimiento y 

en ellos está comprendido el remate de bienes y la aplicación del 

producto de la ejecución. 

El Remate.- Desde un punto de vista gramatical, la palabra remate 

significa: finiquitar, concluir, terminar. 
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.. ,_ .. 
·· ;<r: :~~>.·;:~ .1:: -.~~~· . .:,::;,.' ' ?::}) 

;·~,::·J~~~·e'üjn']'.~~nt~.'devlsta procesal, la voz remate tiene dos 

i19~if1c'~ci~~'i\L~f ad~~lslclÓn de un bien como consecuencia de la 
.. .', . - ' .. : ~ ., '' .;·"" ,.~ '.. . ' - '· ' -- . - . . . . . -

adjudlCaCióri! y la dlllgencla misma de la almoneda, subasta públlca o 
, .. ,, -·-·, ... ''( --. ·-· -, 

ventaal martlllo.~Los articules que norman el procedimiento de remate '.· >.·.· _._1. ·,' _ .... , .• __ •,,_. ·-·:.'" 

e'nel Código Flséal de la Federación (sección III capltulo III) usan en 

· f~rfnal~dlstlnta los tres significados que acabamos de apuntar . 
. ~;. -. _: . . . 

,· .. - .. 

.. · ) él remate 'desde nuestro punto de vista, se Integra por dos 

sltl.Jacio,nes Júrfdtcas procedimentales que están lntlmamente llgadas, 

constituyendo >la fas~ .final del procedimiento administrativo de 

~j~c~~IÓn: la s~basta púbJ,i~a::v'IÚdjudlcaclón. 
;·--.-;,::; .. ' :">. •',; -:,· ' -

·. ,_ ~'.~'·.<<·':. 

Los• presupli:stcii;'!l'rcíc~dl~entales para la procedencia del remate 

losa~unt~ eÍartl¿ul~:1;73'·aeícód,lgo Fiscal Federal, que afirma: 
· ... ·. ~ .. : ·:;:.:··.·r;~;~'_"::;,:\.~{;: -.; .. 

. ... ,, . , __ .·•'" •' 

"Artfcul~~,'173:' .. 2~ enajenación de bienes embargados, 

proceder~: ., , . 

L A partir d~I dfa siguiente a aquel en que se hubiese fijado 

la base ~¡, los términos del articulo 175 de este código. 

II. En los casos de embargo precautorio a que se refiere el 

artfculo 145 de este código, cuando los créditos se hagan 

exigibles y no se paguen al momento del requerimiento. 

III. Cuando el embargado no proponga comprador dentro 

del plazo a que se refiere la fracción I del artículo 192 de 

este código. 

IV. Al quedar firme la resolución confirmatoria del acto 

Impugnado, recalda en los medios de defensa que se 

hubieren hecho valer." 
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-. ';·:-~·~,:.'.~;:~ . ~. ;·x: \:.-.v.~y.: ·::,·,; · · :·· .. -,·.·.,·_.·.·.-,l~.~!;: 1.'.; ~~\'.:-~.-, _;,.--
. •>":'· .,: ·':·.r,,:~ "."/.\/~~:¿ - -~ -, .. \.~::,~~-'/'··' 

. Como ya ió' hemofdic o¡-éon relación a la poslbllldad de Impugnar 
· _ . . : ;·;:_ :,, "<·,.,: :/-.:-\.:{t.'-'-~GJ:':}:.~~'.f.:~:~~'.·1~~·,~:~ 0-:···:>:.i:i~'·::'"- '"·:·"_:·~·,: :;.'· 

los procedimientos de: remate¡;. ya la Primera Sala de la Suprema Corte 
·, "· .· . ;¿,(-.~~ ~:·/-: ('!")::.~~--y~:-./j_~-:~ . .':·-1>:-r;~,'y:, "'.".:\>' }"',:;~-:-:,:-~ . '. -.~l<' .. - .. :·: 
d,eJustlcl~ de Ja N.a~Jó~?ha:hecho un pronunciamiento en el sentido de 

establ~~er-t1a'¿t~cC:~arici6·'-~~drán':·5erÍ~pugnables tales procedimientos, 

- als~~~l-ar'qJe}É1}~~é~dl~l~nto de remate previsto por los artículos 174 

a ls6 del Código Fiscal ele la Federación tiene una culminación necesaria 

·- ~ t~avés de u~a resolución, que se constituye en las atribuciones del jefe 

·d_e la oficina ejecutora para calificar las posturas, dar Intervención a los 

'postores para su mejora y declarar fincado el remate a favor de la 

propuesta del monto superior, lo que significa que previo a este último 

pronunciamiento, ha hecho un análisis del procedimiento que le precedió 

y la declaratoria viene a constituir una resolución que aprueba el remate 

respectivo. Así la situación, queda patente que en el procedimiento 

económlco~coactlvo y, en particular, en el de remate, sí existe la figura 

requerida de resolución aprobatoria de este último, de tal manera que 

debe ·Satlsf~cers~-- como requisito. de procedlblildad del juicio de 

-garantíás,}e1· previsto por: ~1-artkulo 114, fracción m, de la Ley de 

. Am~aro, esto:·~s/{que'-t;a~ándose de remates sólo podrá promoverse el 

~~:~op;u:iJ~:.:,~I;,!l~~~.}~¿~91~c1:Ón definitiva en que se aprueben o 

·_'/.\> 
-.. · . .-,/· ·:,::,_. ,-

' La s~b~sta '. pública.- El vocablo subasta significa en su 

Interpretación gramatical "bajo lanza", por que en Roma las ventas 

públicas sé realizaban bajo la protección de la lanza simbólica (símbolo 

de poder mllltar y de la autoridad del Estado). En nuestros días, la 

subasta pública es una dlllgencla que ordena la autoridad judicial o 

administrativa, por la cual se adjudica un bien a una persona. 

"Tesis la. Vl/98, Página 250 del Tomo VII del Semanario Judicial de la Federación y su Gacela publicado 
en el mes de marzo de 1998. 
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.. •,::,, :'.:""b~t'- :<·~,··,. ~¡ \~ ,, '· ~·~· .,t.,-,:··;,,_,-J'-," ,,;,_.,,,_•.:,,.~., .. ·'1f'¡! 

. )) ~, . .':~.;. p··? · ;;t,.~./'.;~s;~· ..... Ui··}g:~~~{i~~·iiM'.;~i;.;1.~i;i·.:~q~ ~:L · ... 
>.;;/~'':,:A5-f,< Pr~vlamente(a ':'la 1:convoFatorl~ .';para;,laf célebraclón de la 

'·.·; ·.~~;5,u,~~·~f i~P'.fa19'$J~~~~~iªt~~;(~,;~.J~:·~9~¡~~.~faQ;;~ci~;;i1~f ib.1~nes muebles e 
· · . ·:dn111u~bl~st po~)os; pérlto,s/qü,~; servirá ;para fijar la base del remate, en 

i
1

<¡:t'M~1.~~~,;~~ii~;~~~~~D~~o}~J"r·:~.~·;~~~~~,l~:·'.:.?~X~~.1.: Código Flscal de la 
' ?\f Federación y cuya mención.efectuamos anteriormente; 

· · .• u\,. ·.~·~;r· .. ·~;. .. ·:.'t.:::@:1~,\·'.~!f i~,.1';·::,·Mn~FrJN~·,;i¡¡ .. ·:ff~··•: · . 
·~,.;// >. Fijada la. báse para el 'rematé;• se convócará para una fecha dentro 

-/·_ :. '::.,) .. ·:: .. ·;:~;. ,·!· ; .. :~-':' :·'·:' ~ -:~;:,,: -~· '¡.' :-., .··· ..... ,.:~·~.;~;:;!.Jt:-.:-;:\:'::':;;-· '.~.;-~'.·~ )?"j..;;;,:(: "' ,: ~;-.. :.,_: , .. _' .. - . . 

•·deflos,;trelntadJas/slgulen~es,,hadéndos,el~'plibllcaclón por lo menos 

I~, ~'~I~~~~~~~~~1\r~it~~~~~~~~~i~1::~~;::::::::: 
· ·nir71nio :9~·h~ral vígel1te~en',:~'1\015trÍtÓ Federal, elevado al año, la 

: . c~·~vo~at~riá 5é':pufJllc~fá'~n':'u'~'bd~ los periódicos de mayor clrculaclón 
; ' ~?~que\ re~lda'i'j¡{a"utcirf~~'{eJ~¿Üt~r~. por lo menos dos veces con un 

·;,, 1.~t~~vaÍodk'.s1~i:~'dfa~?Ml~~tra~ no se finque el remate, el deudor puede 
•·.. • , ha,cer en·f~r~~:{()taL~· ~ar~l~I ~I pago de las cantidades reclamadas, de 

~us'~~ce~~r1ds;(á¿t~~ll~~dóny recargos) y los gastos de ejecución, caso 

~n eL~U~Í:~~)pr~c~,d~r~ a la devolución de los bienes, en los términos 
.. <q~~ est~l:>'1J~~ elarfículo l95 del Código Fiscal de la Federaclón.29 

.. :'.?,~,- ·»:\··., :., ·: 
,'/( 

Ahora bl~n/'el día y hora señalados en la convocatoria, el jefe de 
la oficina ·ejecutora hará saber a los presentes qué posturas fueron 
c~llficadas como iegal~s y cUál es la mejor de ellas, concediendo plazos 

sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea 

mejorada. 

" Articulo 195. En ianio no se hubieran rematado, enajenado o adjudicado los bienes, el embargado podrá 
pagar el crédito total o parcialmente y recuperarlos Inmediatamente en la proporción del pago, tomándose en 
cuenta el precio del avalúo. y S Una vez realizado el pago por el embargado o cuando obten¡ 

derivada de la interposición de algún medio de defensa antes de que se hubieran rematado, enajenado o 
adjudicado los bienes que obliguen a las autoridades a entregar los mismos, éste deberá retirar los bienes 
motivo del embargo en el momento en que la aUtoridad los ponga a su disposición y en caso de no hacerlo se 
causarán derechos por el almacenaje a partir del din siguiente. 
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El jefe. de la .oficina ~jecufor(flricará elrémate en favor de quÍen . 
hubiere hecho .Ía mejor.p~st~rá:sÍ.enla últlnia'pÓ~tura s~ ofr~c~ Igual 
sumá de. contado, pór ció~· ~:·más .11c1ta ntes/ se • des1griá rá por súertela ·. . ·'.Y· 
que deb~ ac~pt~rse;.:'.; / ' .... > . ;; 5 , ;:> ,",' · ·· : ' · ;:> 

;<~·:'-~·<\ ·~:>: ·~>:-·;:1';.' ....... ~:·\S );~f:::~J:~; ··_:;.- .J.-.. ··-
. -::_'i_;···~-·-_/,._·.'~_;_:;._;:,'~'.,_: ?~ </~:_;ó:·:;.\}<. ·,-~·-:~~;~·:- ;~~~~:- :-~:-¿:>>;·~::'._{.'"J\;)i,~'·. '::';_-~-:.' :: . :. : ''·: . ' _;·:.·- .. · 

......•.•. · .. En ~stesentldoV,ale la pena/det~nernos'a,preclsar cuales son los . 

re~ú1s.1td~qu¡',·?~~~.;~E~tif'Yrt:Ri~·~~·~i~'~f ~;~~~~~.~:~~,ci§ ~7~ ·calificada· de 
' legal, mlsrrios'que res'unilrrios de la'slgulente'forina: "~· 'p.· ' 

·, .. , ';;:·~·.t: , ·.'Y;: t'i~-,~~~r:~::: "·.--'- .. ;-_,,__ -,.-,.' . ...,.,-,_ 
• t ·; ':' ... :~·-;~--~~: :~ /-: - ·: ~:s·. ·:· f:?i}{'. ·,;;·:'..~-:-~": \· -~ ... ; ;. 

· ··a) Es. postura,'legal~JaT~Ú~0rGbra' las· é!cís: térceras; partes· del valor 

· .· .·_. señálad_~ cº;T•º'~~~s-~.·~~,r~.,;~'1.;e_•.,.:·~ª~ .. 1;._~}< ·: :: · · 
-- . - ... . -. -- /:'<;:: .. ;: 

·. b)En toda.'postura 'cie'6~r~··,~frecers~1'de'coritado, cuando menos la 

. · .. pa~e ~ufl.c1~nte;.~~~~'.:~Mf1~.·~-·.l.t_n_•_,;i5f i~'rs.caí,o · 
., ·.-··:·.·:; ·.:.,,\-, ·~ ~\:-:: ,,--. . "' ".c" '·,,: 

c) El escrito en qu~1 se hag~ 1~ 1 ~ÜstÓ~a:d~be~á • ~~ntener: 
... . "·/,-_,_, ,·-:-- . .</) --~:-~~~-:~,,,, .. 1-,< .. <1.:_~:_·;'X>-:: : e; 

l. · .. C~ahdo se trat~'de pe;sonas flslcas, el nombre, la 

nacionalidad y el domlc111o del postor, y en su caso, 
la clave del registro federal de contribuyentes; 

tratándose de sociedades, el nombre o razón social, 

la fecha de constitución, la clave del registro federal 

de contribuyentes y el domicilio social. 

II. La cantidad que se ofrezca y la forma de pago. 

La adjudicación.- Fincado el remate de bienes muebles se aplicará 

el depósito constituido; y el postor dentro de los tres dlas hábiles 
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, . ·: «':' :·~ : -, ~.'. ·-::"·~':~~·,::·:/::·.~~~5_:)'?--,.·:; , o~:::-{:::~i ... f..'.~~.'.::.~.-~,,~~-.':\.·. ,_ ., .... 
. . . _" ~-; -~:~-<~ -/-.:-Y',_\f ~~;i~~'.~~tkJ~;~~-~'.t::~:.~:;;,;~~~~·: _¡~:~{~~ ~-.;,/\~:i~-,~1.--~< l_; ••. > . · 

·siguientes a . la. fecha·: det(rématé,'.cuandó•i'se 'trate. de. bienes muebles, 
>.; _., . ··, --. ~--~r----, __ -;,:··_.~;!,:;~>'<.:'.i\': •. !!;1,,;;S-~E:". á,'.''';;;;;:::,;,-;/<."i'.1~:r." "'.~ºi,t.-~ ·::·:: -· ... -

enterará. a· la oflclna''í'exactcíra~el :·satdofoé'.ta \cantidad ofrecida en su 

postura···º·m~jcifa:.~1~'í.~~i~~-:~~:~~'.r,!f~1~~1Ó:sci'e'1~1\T1ejoras.· 
:·. ~' z: ·:; ·>'· : '_¿_ r----~-t:~y;}¡;·. ;;}?~ :):~f?!:~;';~~~;i,·-~:; :<-;·~,' ·.· 5; ~' ·_:,_ :-.· -~. . ·-

Hf!cho ~ lo.• anterior,\ la';'oflclna ;; ejecutora··• entregará los bienes . 

.. ,.:~~:;~~~~~i4~n~i~í~~·~~;~~~i~;~~:;~i:~~ 
la• Inmediatez. con·que·se ;·~ebe pro.ceder, én'estos ·casos/particularmente 

· -->- ;·.- :- ;:,., · ><'··.:' · :·-1·."" .~::.f.-:.~·,.:,:,.'.,'··->-:.:\·_·~-:-::-:_-.,,_;.~:,-?~;~.;·:);;_" .-·-_.:.:,.:,_;·'.<f;·<Yt~·'i'-~·"':·i:.,,:'-·:.· J._·· · ·: ·· • · 
conslderamós qué' rió debe exceder un dla'ci dos;•,: ;;'.;: (,;;_ 

.. · __ ·· .. ·. ·-··;:~:·~·~:;;~:~·:·~·,~)~i'::;.?D?: '.~·~1;·.··,:;·r~:·'-·'~.:,r . 
· . Tratándose ;',de\1 bienes ~/rari:és;:~ sé·G; forma' un procedimiento : ', > _ :.· .. ·._.,~,'.-jii~c'. ·:··'f:~1)::·~1Y~-":..;'\::~~-{'.;'.:~;·~·:J;~ ~--~·;«f~:7:;.l~·,:,';~,-.·¡·}:;:\"<\~.:?,1_;· :_,,;:, ~-: :-. -, · 

semejante :para¡su::entrega¡f!pero{ampllándose;los. términos, el postor 
:·- · '.º·. · > :_· -.. _:_'<'"". '. · «'·;) \í- .. '.\'-(."·://·'.¡<.~ ~S.~:-,1:! .\ !-: '-.!~'._~:y.(f.-t?/,;:i:.;-_:.:-/: .~;:'W; -'>; ~:'>· ·. :·.'· _.,. 

designará al 'nótarlo ;antei él éúal' se 'citéirgará la' eserltura, y si se negare 
;.:. . ·.. ~"' f' .. ,. .'; \::, ; .. ;-_:>:,,/::'.:;«,'d-:"~ . .-.¡·: ::.::·;r·:/;::~:,y:::::·~·{f.~1f,.c,~<-,~.- '":·i.-~t:-· <- .. 

'a firmar el sujeto pasivo;' o séa efde.uaor qel crédito fiscal, firmará en su 

r~b~ldla'. I~ ~5~~,~·¿·~~:'ci~ élcH~a'í2~~1Ó~·~¡'Jef~ de la Oficina ejecutora. Los 

bl~n~s p~~a~á~~;1íllff~Fci€;·t6~g··9r~v~men y el deudor aún en caso de 

. reb~ldla · responcl~,d~~¡~ ~~·1~<:'1'6~ -~- l~s .~lelos ocultos. 
". .· ' . ... - :..· ·' "\ ,,~ .·- . ··:¡ ': - : . 

~. ,·~,;.: . ..-:·._ . ' .~ '"" ·, 

Cuando ~~",~e h'.ubl~re ·fincado el remate en la primera almoneda, 

se fijará un rí~~:~ci' cira y hora para que dentro de quince dlas siguientes 

se ef~ctúe un~' ~';lgúnda almoneda disminuyéndose en un 20% la base 

fÚ~da pa'~a e1':~e~ate y si tampoco se fincare el remate en la segunda 

a)mo~éda, se considerará que el bien fue enajenado en un 50% del 

válo'r dé .avalúo, aceptándose como daclón en pago para el efecto de 

;q~e la autoridad pueda adjudicárselo, enajenarlo o donarlo para obras o 

servÍclos pú,bllcos, o a Instituciones aslstenclales o de beneficencia 

aútorlzadas. 
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La~~nt~:fu~~~·~·~;sub~s~~ procede también e~ algunos supuestos 
,··.- .. · ·.;,_ ... ,-...... , 

contemplados por el árticulo anteriormente citado, como por ejemplo: 

a) Cuando el embargado proponga comprador antes del día 

en que se finque el remate, se enajenen o adjudiquen los 

bienes a favor del fisco, siempre que el precio en que se 

vendan cubra el valor que se haya señalado a los bienes 

embargados. 

b) Cuando se trate de bienes que habiendo salldo a remate 

en primera almoneda, no se hubieran presentado 

. postores. 

La apll~actó~d~I producto del remate la establece el artículo 194 

con relación al 20 ambos del Código fiscal de la Federación, en el 

siguiente orden: · 

1. En primer lugar los gastos de ejecución a saber: 

I. El 2% del crédito fiscal por cada dlllgencla 

de requerimiento de pago o de embargo. 

II. El 2% del crédito fiscal por las dlllgenclas 

del remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación al fisco federal. 
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III, Los de transporte de los bienes 

embargados, de avalúas, 

IV, Los de Impresión y publlcactón de 

convocatorias y edictos 

V. Los de Investigaciones, de Inscripciones o 

cancelaciones en el Registro Públlco que 

corresponda. 

VI. Los erogados por la .obtención del certificado 

de tib~ractón de' gravámenes. 

VII. ·· Los h~ri6rarlos de los depositarlos y de los 

peri.t?~/·'.a~r· como los honorarios de las 

. pers6n~s que contraten los Interventores 

VIII •• La~. ·~ontrltluclones que se paguen por la 

FederaC:tón para llberar de cualquier 

' gravamen, bienes que sean objeto de 

remate. 

Sin ningún esfuerzo, se puede llegar a la concluslón de que si por 

cUalq~lermotivo sé declara llíclto el procedimiento económico coactivo, 
' '¡ .,_ •"'" ·,,· .. ' 

tos gastos de iejécudón causados por el, deben declararse asimismo 
, .• ; ·f o ' '•' ''1,·· .. 

•·· .. · lnC:obrables; éi:eri ~tease de que los mismos ya se hubiera pagado, se 

, . • es~a{ri~nte'.'uri pago de lo Indebido y válldamente se puede sollcltar su 

·· ·d~·~cii'Jdón"~nlostérmlnos que establece el artículo 22 del Código Fiscal 

·de°'I~ Fed~raclón. 30 

30 Articulo 22. Las autoridades fiscales están obligadas a devolver las canlfdades pagadas indebidamente y fas 
que procedan de conformidad con las leyes fiscales. La devolución podrá hacerse de oficio o a pclición del 
interesado, mediante cheque nominativo para abono en cuenta del contribuyente o certificados expedidos a 
nombre de este Ultimo, los que se podrán utilizar para cubrir cualquier contribución que se pague mediante 
declaración, ya sea a su cargo o que deba enterar en su carácter de retenedor. Las autoridades fiscales 
efectuarán la devolución medimue depósito en cuenta bancaria del contribuyente, cuando éste les proporcione 
el nümero de su cuenta bancaria en la solicitud de devolución o en la declaración correspondiente. Los 
retenedores podrán solicilnr la devolución siempre que ésta se haga directamente a Jos contribuyentes, Cuando 
la contribución se calcule por ejercicios. únicamente se podrá solicitar Ja devolución del saldo a fnvor de 
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2, En segundo lugar, los recargos, 

3, En tercer lugar las multas. 

4, Enseguida los Impuestos, derechos, productos y 

aprovechamientos que hubieren motivado el remate, y 

5, Por último, los vencimientos ocurridos durante el procedimiento 

cuando los créditos fiscales fueren varios, la aplicación debe 

hacerse por orden de antigüedad de los mismos. 

SI después de hab~r-:h:~~llo)a ap.llcaclón del producto del remate, 

sobrare alguna cálltlcíaci/'se'~'débe entregar al embargado, salvo que 
.· . .,. · ...... ·-". · ':, ,.,::·~I/Y~·~~\~\r.::,;/::··:,_':.: ... ' .... ~:·.··:, 

me.dio orde.n. 'escrlta;':de ;.: autoridad: competente o que el propio 
· .·.-: ... '. , : . .. ·.,. _:»,' ,' .:·t: :;':~\;':º;:::: .. ct.,"·~-(,1:~·.:;:{;\;;f~:;p\.'~---~:;!_ .... _.-' .. :.. · 

embargádo acepte;~tarnblén}'pór;escrlto ,que .se haga entrega parcial o 
. •. '·. :· ·._ ,, ::' .··. -<:<,'.''t.:·~::' ,; >>!.! ... ;·.<:1

·: ;·~---:}:,,,:rl~-.~·~;.-<~ ";: '/. ;· 
. tata 1 del saldo a ún tercero; Dlspóne asimismo el artículo 196 del Código 

Fiscal de la Federación qúe en caso de conflicto, el remanente se 

deposite en una Institución de crédito autorizada en tanto las 

autoridades competentes resuelvan la controversia. 

2.3 LA EXTINCION DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

Existen varias clasificaciones y maneras de explicar la extinción 

del acto administrativo, de las cuales no entraremos en detalles por no 

ser objeto del presente trabajo este aspecto, pero explicaremos sólo 

cuatro para poder tener una Idea más sólida respecto del objetivo del 

presente trabajo,· .. baste. decir que algunos tratadistas coinciden en 

señalar como medios de· extinción del acto administrativo, tanto la 

<ré~bcac1óri;corl1o~fáhib1é~'a.la caducidad, como es el caso de Cassagne 
_"'.'" ;>" 

'quien presentó la declaración del ejer~iclo, salvo. que se trate del cumpllmlento de resoluc!ón o sentencia 
firmes de autoridad competente; en cuyó caso podrd sollcitarse la devolución Independientemente de la 
presentación de la declarnción.[.:.] · 
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.. . . . .. · .. ·· ... bt·~·¿. ;9
1

~;;;,~Itlf{;~.:¡~·:.}~!~"t1'.. 
Y Marlenhoff; sin. ernbargo'.·• eli rnae1stro:'Aco~ta . Romero manifiesta al 

~= d:;f ,,~~¡~\~,~~~f~~ll~t'~' '" "'"'"re' 
. . Respecto a los· prlmeros,fnos·,d1cen ·que' "la reállzaclón fáctico-

--.--:.:: : .~· -: .. :~),' ;- .: ~-- ._.--;'>- -::: ::-... :-_:,, '·:·:._,~--,~7~··;;'1·';¡'·:.'/:,;'?;:·~,?~-:f;<,.,~-;;:,:«,~~"'~.::;;}--~·:·· ;:.,' . 
jurldlca del ·acto admlnlstratlvcf~seS'llévat'ai:ab'o en forma normal 

mediante el cumpllmlentci volunta;,;;:~.1~;:r~~·1ízaclón de todas aquellas 

~~p~ra~lones materiales n~c~sarl~~ ~~ra' ~¿·íl1pllr el objeto o contenido 

• cfel propio acto. Esta realización voluntarlá puede ser de los órganos 

Internos de la administración y también por parte de los particulares: en 

este caso, el acto administrativo se cumple y se extingue precisamente 

por la realización del objeto." 31 

En cuanto a los medios anormales distingue a los siguientes: 

a) Revocación admlnlst.ratlva; 

b) Rescisión; 

c) Prescripción; 

d) Caducidad; 

e) Termino y ~ondlclón; ·· 
f) Renunci~ de!"der~chos; 
g) Irregularidad~~ e lh~flcaclas del acto administrativo; y . . .·· ·,·.,·.'. -· ... · 
h) Extíridón 'po{éfedslonés dictadas en recursos administrativos o 

. en .•• p~o~~sos ~nte '.tribunales y federales en materia de 

"ACOSTA ROMERO op. ch. 437 
" lbldem. p. 438 

44 



2.3.1 REVOCACION ADMINISTRATIVA 

Habremos de referirnos particularmente a la figura de la 

revocación administrativa, por constituir el objeto del presente trabajo, 

entendiendo por esta la extinción del acto a través de una resolución 

emitida por parte de la autoridad administrativa generadora, cuyos 

efectos serán el de retrotraerse al momento previo al acto, de suerte tal 

que todas las consecuencias jurídicas provenientes del mismo, quedan 

sin efectos jurídicos. 

2.3.2 RESCISION 

Resulta Importante mencionar que en cuanto respecta a esta 

figura, será esta la facultad que tienen las partes en un contrato para el 

efecto de solucionar la parte en que ambas se obligaron, así como 

culminar estas obligaciones en el caso en que una de las partes hubiera 

Incumplido con lo pactado, es decir; esta forma de extinción comprende 

a los actos administrativos que contienen el carácter de convenios o 

contratos. 

2.3.3 TERMINO Y CONDICION 

Respecto a estas dos formas de extinción del acto administrativo, 

se puede decir que el término es un acontecimiento futuro de 

realización cierta del cual dependerá que la realización o extinción de 

los efectos del acto jurídico, de esta manera se desprende que el 

término está. sujeto a ser suspensivo o extintivo, es decir; mientras que 

en el primero se suspenden los efectos, en el segundo operará su 

prescripción. 

45 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



De ésta manera, entonces la condición será aquél. acon~ed'.mlent~ > 

a Muro de reallzaclón Incierta, donde de la cual dependerá la :extl~~IÓn 
o nacimiento de un derecho o bien de una obllgaclón. 

2,3.4 RENUNCIA DE DERECHOS 

Por últlmo podemos establecer que esta figura se refiere a que en 

cuanto hace al Individuo, éste tiene la facultad de renunciar a ciertos 

derechos que le son otorgados, claro está por medio de la manifestación 

unllateral hecha por dicho Individuo, ya que de otra manera no podría 

configurarse este supuesto. 

2.4 LA EXTINCIÓN DEL CREDITO FISCAL 

Una vez expllcado la consistencia de cada uno de los medios de 

extinción del acto administrativo, que a nuestra consideración son los 

más sobresallentes para este tema de tesis, también hemos considerado 

otras cuatro formas de extinción, pero en éste caso tratándose del 

crédito fiscal al cual se tiene la obllgaclón de cubrirlo ya sea mediante el 

pago, ya sea por haberse configurado la caducidad o bien la 

prescripción, aun que también lo puede ser a través de su cancelación. 

A continuación daremos una breve expllcaclón de la consistencia 

' <-c .. d~ cada uno de estos medios, ya que es de suma Importancia tener bien 

. · claro :que cuando existe una deuda flscál, es menester distinguir en que 

momento se extingue el acto administrativo o bien el crédito fiscal por 

el cual existe el primero, es decir; que mientras exista un crédito fiscal 

existirá un acto administrativo que Intente hacerlo efectivo. 
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2,4, 1 EL PAGO 

Una de las formas mas antiguas y tradicionales de extinguir una 

deuda es a través de la remuneración por la misma cantidad adeudada, 

de esta manera podemos mencionar que ·en la actualidad el 

contribuyente que adquiere una deuda fiscal, podrá liberase de ella a 

través del pago de la misma sujetándose a lo dispuesto por el numeral 

20 del Código Fiscal de la Federación, el cual establece las formas en 

que puede realizarse el pago de las contribuciones, así como de sus 

accesorios, los cuales a continuación mencionaremos haciendo constar 

que de los mismos no abundaremos debido a que no son la materia 

principal de la presente Tesis, los cuales son los siguientes: 

a) Moneda Nacional 

b) Cheques Certificados · 

c) Cheques de Caja 

d) Giros ·Postales, Tel~gráflcos o Bancarios 

e) Tr~nsferencias de Fondos Reguladas por el Banco de 

México 

f) Cheques Personales 

g) Transferencia Electrónica a favor de la Tesorería de la 

Federación 

De esta manera podemos entender que si realizamos el pago del 

crédito fiscal fincado a un contribuyente mediante las formas 

. anteriormente mencionadas nuestra deuda fiscal se extingue. 
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2.4.2 CADUCIDAD 
. . . 

La caducidad, regulada por el 'articulo, ~? del c6cJlgo Fiscal de la 

Federación, es una manera por medio :d~ la ,cuaÍ .se extinguen las 

facultades de la autoridad, Y;.será,'~n\~~te: cas~, . 1~ pérdida de las 

facultades de comprob~dó~qú~'ia'~iaufoi-lci~ci'é~Ytí~~en a su potestad 

::::.~:, ·;,;~~:~,~~:~~~~l~i~~~~¡~~fü~; ra::~;::·::: 
lleguen • dlch~s·. autórlda~es:''.'_éstas'(íJLiedari')·determlnar los créditos 

'f1sc~_les•c;r~t~'.~~IT~J'.~~;~~~~-~{'.~-6~f I~~,f ~~;ci?~~~· a· que haya lugar. 

Cabe d~~t~~ar q~~ e~ elpre~ente caso la autoridad no llega a 

·. d~termlnar, un crédito fiscal, pero existe la obligación de tributar como 

· ~~~ 1'6s demás casos cuando ya se ha fincado un crédito fiscal, de esta 

manera es que esta figura se coloca como la causa por la cual se 

extingue la obligación, siendo de nuestra Importancia colocarla en el 

Interior de este tema, en virtud de que el crédito fiscal encuentra su 

aval precisamente en una obligación, es decir; la figura de la caducidad 

se origina antes de la existencia del crédito y por otra parte para que 

junto con la figura de la prescripción sea distinguida de la cual a 

continuación mencionaremos en que consiste. 

La caducidad se configura en el plazo de cinco años y su cómputo 

comienza a partir de la fecha en que surge la obligación o de la 

Infracción, dicho plazo no está sujeto a Interrupción pero si a suspensión 

de tal manera que dicho plazo se suspende sólo con la Interposición de 

algún recurso o juicio, de tal forma que sólo el tiempo en que duren en 

resolverse éstos medios de defensa será el tiempo suspendido y no 

tomado en cuenta para el cómputo de los cinco años. 
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2.4.3 PRESCRIPCION 

Una vez explicada la figura de la caducidad, teniendo por completo 

entendimiento que la misma surge antes que el crédito, y si bien es 

cierto que al momento en que es legalmente determinado un crédito, 

también lo es que ha dejado de operar la caducidad por lo tanto surge a 

la. vida jurídica la llam.ada figura de la prescripción regulada por el 

artkulo 1~6 del :Códlg'o Fiscal de la Federación, la cual es la forma por 

medlci d~ la é:ual se exti~'gue el crédito fiscal por el simple transcurso del 

tiempo, estando de ésta manera frente a una obligación fiscal 

determinada en cantidadlfqÚida, a diferencia de la caducidad, que en 

este caso jamás se ha determinado en cantidad líquida un crédito fiscal. 

Es de suma Importancia destacar que el numeral 146 del Código 

Tributarlo al igual que el 67 para efectos de caducidad, establece que la 

figura de la prescripción surte sus efectos al cabo de cinco años, 

contados a partir del día en que se debió haberse hecho exigible el 

crédito fiscal correspondiente y dicho cómputo para la prescripción se 

Interrumpirá con cada gestión de cobro realizada por la autoridad o por 

cualquier acto de reconocimiento del adeudo, es decir; lisa y 

llanamente, la autoridad sólo tiene cinco años para hacer efectivo un 

crédito fiscal y si transcurrido este tiempo no emite ninguna gestión de 

cobro o no existe un acto de reconocimiento del adeudo, ertonces se 

dice que han prescrito las facultades de la autoridad para cobrar un 

crédito fiscal que ha sido determinado en cantidad líquida. 

2.4.4 CANCELACION 

Esta figura, la hemos considerado de suma Importancia en virtud 

de que en el campo práctico está resultando muy cotidiana, así que 
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· · ·. · / · · . ··.:~ '. '·Sé:;i;~,r~.~·~\::. "·'···: 
p~de;,,Ós ~ata16~arla como la. ,te~m.lnadón 'd.e''a'igb;'g;.:~ornb:.la 'misma 

· ~xt1~c1~.n, s1epdo.:q~e • e1 .na111br~ ct~'.i:ci,1f~~::rn~·u~~jJc,t~~~l~~Yun•· tanto 
·equívoca y~ que· la rnlsm~ •no. es· congruente· con 'sus ~fectos jurldlcos, 

tal . com~ lo•· pod~mos obser\lar ci~i 'p~éc~pto';j¡~~~j'i'146-A del Código 

Tributarlo el cua\ha,ce ~enclór a la carié~l~~JÓ~)·füi~'~a·'que resulta sólo 

uria ó¡)c1ón de'ía'sficf> p~ra ca~ce1á~ ~ré'd1t6s't1s'caíes. en las cuentas 
" ' . ' '. •'. • -·--- .... ___ , _., ¡·--- -· 

públlcas, es decir; se limita sólo a este tipo 'dé casos así como en los 

c~sos en qu~ el ~obro d~I crédito fls~aÍ ·resulta Ún tanto lncosteable, así 

co~Ó e~ los de Insolvencia, es decir; '.para el caso de deudores 

Insolventes o responsables . solldarlos cúando no tengan bienes 

embargables para cubrir el crédito, no se. J~edan locallzar o bien cuando 

hayan fallecido sin · dejar bienes que puedan ser objeto del 

procedimiento administrativo de ejecución. 

Cabe destacar que en este caso, esta figura es mal llamada 

cancelación, puesto que en ningún momento llbera de su pago el crédito 

fiscal, ya que sólo es una facultad discrecional de la autoridad, dejando 

ésta a salvo sus facultades para que en el futuro emita actos relativos a 

la recuperación de dicho crédito fiscal, estando en aptitud así de exigir 

su cobro en cualquier momento, considerándose de ésta manera a la 

cancelación como un paso o bien un medio para la extinción del crédito 

fiscal por prescripción, es decir; que la cancelación no la podemos 

considerar como un elemento de suspensión o Interrupción del término. 

2.5 DESVIO DE PODER 

En principio debemos precisar que esta figura se presenta no en 

función de la Ilegalidad del acto, sino respecto al fin mismo de la ley es 

decir, estaremos ante el desvío de poder cuando falte una 

so 



-~<··, :,--.:. --·l~«~'· r:~,.·:·~'.c.,:;r.- _·.,.._ .. ,,,,:·-.._ ,),._ ~:..i ;;L::.;:_:,,.~ , 

' ..•. ,' ' { ',, ,J, ' ' .. •; '•,;;; \~;·:~,:;,:;~;,, ':;',:,;!}~~· •'''.:~ '. ·F!t ' ', 
·.· .•. c~r.respondencla '.entre'~ el,; actuar;-'de· F la , autórldad • v,. el•, propósito o 

.. nrraí1dá~f p~~~-~1·~u~íci~~lciió'~iri1fir~~~,~~tóA/"~ · 
¡ ·-_,-."f:~ .. -t:·' ."\''::};. ;,:;·f_.y.;·:."

7
;·;. ,r::~f-::i~\.:=r:~;:~'.~;.,~:~;~./' ·'. i .. "' . 

,,\:l~~t:~:~~r~~},~~~~l2[f ~1~~:tE~€~~,:;~:~: 
efé~tlva entre el acto admlnlst~atlJ~\/~l:p~O~Ó~ito para el cual le fue 

otorgada a la autoridad ~se,;p¿air·:.~?Ót~~t~tl~o de actuación, sin 

embargo, debemos aclarar qu~ cu~~do ~í:·;~~¡¿~lar ln~oque en el medio 

de defensa el desvío d~ p~der'.~~·:C\Ü~~'.h'~v~ 1'ncurrldo la autoridad, 

deberá probar que efectlva~e~t~Y;'~xI~tr:h.~ anterior se encuentra 
·.· :-;"·.,.~;:·~·,-:,A~/~;:"f'.' 1»b?·.-.}':- -. 

debidamente robustecido por· la' tesls'decjurlsprudencla que traemos a 

referencia, y que llteralnie~te ~~~·~~~a:lo si9Üi~nte: 
" :·~<:·'·.\,'_''/\;;;-··' - . 

~ '',· 

DESVIO.·.DE'.PO'ÓER .. DEBE ·SER PROBADO 

POR EL PÁ~frtuú'1{~ >o~ acuerdo con el 

código flscaÍ}de I~ federación de 1967, el 
. . . ~ '· , -. . -

desvío cié}poder, solo puede producirse 
'"' .- .- ·~ ' 

cuando el monto de la multa Impuesta no 

guarda proporción con las condiciones 

ec~nómlcas del Infractor pero en todos estos 

casos corresponde al actor acreditar de 

manera fehaciente que se encuentra 

comprendido dentro de algunos de los 

supuestos señalados, ahora bien, si el actor 

solamente Impugna las multas que le fueron 

Impuestas por excesiva, pero no aporta 

prueba alguna que demuestre la 

desproporclonalldad entre su capital en giro el 

monto de las multas aludidas, así como 
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tampoco que estas hayan sido aplicadas por la 

autoridad fuera de los términos y en cantidad 

superior a lo establecido por la ley no se 

puede concluir que la autoridad Incurrió en 

desvío de poder. 

Revisión Nº 287/84. Sesión del 28 

de mayo d.e 1985 33 

Lo anterior tiene sentido si nos remitimos al principio probatorio, 

en el sentido de que quien afirma esta obligado a probar la razón de su 

dicho, en concordancia con lo dispuesto con el artículo 81 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al 

ordenamiento fiscal federal. 

2.5.1 EXCESO EN LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD 

HACENDARIA 

Como ya se mencionó antes, el desvió de poder no va en relación 

a la Ilegalidad del acto en sí mismo, es decir; en relación a que la 

conducta Infractora sea congruente con la sanción prevista por una 

norma jurídica previamente establecida, por así decirlo, de tal manera 

qUe sJ ·bien es cierto; que los elementos que constituyen el acto se 

encuentran· totalmente cumplimentados, puede ser que en el contenido 

· · del'proplo acto se desprenda una desproporclonalldad, de tal suerte que 

. ' '1~''~a~~1Ó~ Impuesta en dicho acto sea congruente con la capacidad 

económica del deudor, estando a nuestra consideración así, en un claro 

"GONZALO ARMIENTA opción cit.36 
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Es obj~tlvo e(eJe~ploque nos.·b~Ihd~el numeral 76 del Código 

Fiscal de la Federación, re~pedci ai,rallg~ ele un mínimo y un máximo de 

multas mismo en el. que se aprecia el slgufonte texto: 

ARTICULO 76.- cuandó la 
comisión de una .. o varias 
Infracciones origine la omisión 
total o parcial en el pago de 
contribuciones Incluyendo las 
retenidas o recaudadas, excepto 
tratándose de contribuciones al 

·comercio exterior, y sea 
descubierta por las autoridades 
fiscales . mediante. el ejercicio de 
sus facultades de comprobación, 
se apllc~ran las siguientes multas: 

1.- ..... ' . ,. ' 
,---.. : - -

Ik del 70 . al .100 % de las 
contrlbuclónes' · omitidas, 
actuallzadás, · · en·· los. demás 
casos.::'! ·>:•· :•· 

:·,¡. __ -)·-·, 
> ,·_'.!,:'..·:;'~;,_,:·~:>: ,·:)."· ,_·;::;,';· ~:_:·-_ ... 

En la practlca,"esfmuy; comun.>que la autoridad flscallzadora 

determine saricio~~~·ai"1~0~/~{b~~~ricióse en el dispositivo anterior sin 

consld~rar 1a5:'d~¿Jri~t~~~i~Td~~:~·~~h¿s, ·las . condiciones económicas, si 
·- ... ·.: _. ·: :, ;·.,,, ··¡ -~"->;;~:>·¡~---:'.:;;~-~\,t;·1::~~'T1~-:?:\:."":·'y··(:.·:·«i·'. .· .. · 

. hay•.relncldencla. o:¡no{;del ;.Infractor, y en general, todos aquellos 
- ,,. •• - ·: _- .• • •• ;.:' - l.,-. ,:~: .. ~>·i-~ .;~:;_ .. ,•,_:•: _'.:,·:~<- ~-· .. :~:::, . .-! 

element~s•qúe permltán'p~ftlcularlzar la sanción, en tal virtud al omitir 

. I~ obse~~~~cl~ de'e~tci~ re~G1~1tcis, la autoridad emisora se sitúa ante un 
.. ' -· - ·. - ,-· -~- -· ' '-·- '_,_-. - . - . --~ / . . . . 

daró desvío''de 'poder; estando así en presencia de un exceso en sus 
. f~cultad~s;' .·· .. . . . 
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~ :\ ) .. ' '. ~· .. ,.<; __ ;~>:_:¿·: - ::.'i;-.-."-~!. :;::.,t,¡-~ - ."'.:;~..:>·:. ?'-',;_::- ~:.,: ...•. ·.· .. ·.· .. · . 
.. ~~ :)~~:{?:~;;·'.-:.:;";~~~~~¡~· \:~;:k:\:~~~~t:~-~~ .,_ ,,· 

· Así, al ~~éeí-.~ á1üsión'•·a'.~estaffiguf~'estaremos refiriéndonos a la 

tr~sgresló~··?~.r~sEf)l~~:.~~J~~J~.Y.;~~·y··· ·.:f. ~·.H~~~¿¡R relativo a la forma. 
\·: •. ·,·. '··--'~f.::<;';;_ 

Respectk'.~1':a·~~~'rJ''.~~:•tóci~·r,e1·~~estro Margaln nos señala que 

,;se prese~t~ c~~~'clo;~~·d:J¿ta ~~- ej~rcl~I~· de facultades discrecionales y 

,na é~~res'¡:i~-~ci~,··~;r1~;'~\f¡~~~~pa'í-a''1o~·<:u~Íes la ley confiera dichas 

·.·. fácultades;: el 'i:ontrlbuy~nfe>acÍníite haber cometido la Infracción pero 
. ·' . . . - ,. - .- .... -..... - . " . . i-~·(. ~; .. - - . 

. ·. atendiendo a las circunstancias que'dleriin a la misma, el monto de la - . . . .· ." ..... ·.·-··. _.,.' •.--. ·,·-. - ... 

multa es excesiva. No nlegá · ¡¡¡ comisión dé lá' Infracción, simplemente 

'que la autoridad Incurrió en.· un ~~¿J{~ 'cíe1./uso de sus facultades 

discrecionales. 

,')-~·:·. 

un contribuyente que después d~·dlez años de no haber cometido 

Infracción alguna lncurre;sin\nal~ fe' ~n úna y es sancionado con la 

multa máxima qu~ establ~ce la ley; es un caso claro de exceso en las 

facultades de la aJto~ldad~ : ' 

, Frente a casos Iguales la autoridad sanciona en forma distinta. 

Sanciona con la misma multa al Infractor con elevados recurso que al 

Infractor de bajos recursos." 34 

2.6 EL TERRORISMO FISCAL 

Hoy en día, este problema se cierne sobre México como una de las 

mas nefastas calamidades a confrontar, no solo por el quebranto que 

representa para la Inversión Privada, sino mas por sus repercusiones en 

el sentido de antljurlcldad, arbitrariedad y ruptura del orden jurídico. 

"MARGAIN EMILIO, El recurso Administrativo en Méxicoedit México 1998 p, 107-108 

54 



;,,. !·<,; · ::}.·:.:.:~. '.:,·: .• ;:\_~:·:,lf.~t,:.~;.X;,;sj ; .. ~:.·~,;:(·;~J'./tit~r.··j1¡•:~·;;,"·.-.;.~·:~ ·e:.· 
~;'. :' "• Asl éuando'sé habla :de preociipadónjfemor',o'.'mledo'anté el.fisco, ;:• 

, ~ .".'e·;,:- ,':,i',.o,'·'·.:,~\\.: ::; ; ':5'"";~:·:' ;~--- ~~·~~·~; ::;:~;.-~} f> ,' "" ~~'If::\. 7_,:é -~--~,:'::> fi°·!.'.~,:~'.,;;;;.~-tl~- :;-.<.;~~;¡o-','¡-!" .-{-I~ '.··~'? ;\~. ¡-~~'.¡:g.:~r·~,~'. !!;:.>~'.'.;. \:• :;; : ~'.;.:,··e ·.'· :· . , -; 

•. :lo,g~fl;se·refll:!~~ esu~a· co~Cllcló~;;g~h.e!~IA~t§f!I [le_sg(dé.lo qüe cabe.'·• 

••·c-.i~f~~-d~r,;é0'füI:~u}).:gw:·:::.~·~i~/n~1~;~,~l,i'.;~ff;fa1)~-;~~T&~i.t~~'J1~~F·~~~~·.en 
..•... ··• te,rrn~nologfa.::const1tu,~1onal,L'de ,. posible ?caúsaé:lón'\dé, éóntrlbúclones 

;.·. incÚmpllda~j étc,'tpe~o;·cuand¿·s~·~abl~ d~ t~rror o.de pánico, lo que se 
. ~~fl~r~'<~s"''u~'a··~l,tt~él~n;·~o~~reta derivado del Impacto mismo de la 

, a.¿t~ac16n')1s~~1,;~s d~¿Ir, que el contribuyente queda paralizado y luego 
·.~~~tciii:cie;~a C:~ni~ de iúgar huir de Inmediato y lo mas lejos posible para 

'. ·~~·~ ~,·~·~clble¡;,a nole ~fecte. 
~\, ... : ·~~ z--:·7;'_-·:;;,~/, · -
,-:·t··· 

.'{'#'\·::}Gni_co~~rlbÚyente puede preocuparse en los sentidos expuestos: 

.. · ·1\, >P.~/. '~lie !, 1~hora . 1.os ordenamientos fiscales, de suyo demasiado 
;:,-;:i(~·~6m~lej~~"..v sabe que la Ignorancia de la ley tal como lo dice el 

+;'.·t(ipo1~~¡aj~:érci1co no excluye de culpa", o porque entiende que las 
:.}'}¿1~dti,nst~'~d6:sde,l1medlo y la· rigidez de las normas fiscales pueden 

:~~",i~:Wl~:tfüi;~j~0~0::::,::: :",:~~'::::.·:,:~~:~;,:' ~~ 
'i :;'"]jh~C:ié'~d·g·,~~J·~ti1?c~balmente con tales obligaciones o bien por que el 

.,:· · ;·;~1i~l~~~~r~~g~o'indlferente ante las posibles prevenciones que se le 

•;-_ ·:_<~~~·~~ ~ª~~·;~1/aj¡;if?~~n ellas. 
,, ;,~,; _ ~'"'' •.r•_ ', ··~-,~~-~!(<!.···-•'.'¡" 

' >i ': ;~:';.ra·~:¿,J~:i~~~d~ sentirse atemorizado ante la conducta tradicional 

· " '.·~e :1~t~~~~~i~ad~~··fi5~~l~s. Aun sin haber experimentado en si mismo 
(Ü~:~ ~~~·¡¿~;;f¡~;¿~l

1

Íi~d;~a>ha escuchado los efectos que haya tenido en 

:'~,·3,·9ir6~'N-.~e'~!~~{~:~~ri'1a .condición de riesgo de que el mismo pudiese 
5GrrYHa:::púede,',,IgGa'irnente; sentir miedo por simple Intranquilidad de 

' ·' . '. :,·· .. , .. , .. · .. 

1'nC:Oné:lencla cinté.el peligro de que una determinada acción suya pudiese 

no s~r ~cept~d~;·por la autoridad fiscal y que ello pudiere devenir en 

'cil~seéu~nclas ecil~ómlcas desastrosas. 
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.. :.":::.) .. , < _.,,,.-,,.;,,'~' c •. ~ 0 u. ~·?\'"'" . .. ,.;, 
_,·;··;;-.,.:>·>r'·· ~·· .. ·}(/r·~,~< :~)_-,·.',i<·/ ;:;~:,: ... ~-:r,~~ ,-;-~;: :-:;.r'.~--_·:·'·': , 

.·f,~>i)j;~<:~~fc~~€;\~~.~·i:;;t~~~:::~·~~~~~E1;~}~~~.ci~.··1a·~··ªcclones de la autoridad 

' '. fl~calJse ,e~presan ;en.'~orma)~on~reta, y ·de ellas se deriva el que sea 

' ·¿onl1i1nad~ a'pagJ~iont~ib'~cí&';;~~·qüe' supone o tiene la seguridad de 

no ~ebér•'o q~e l~pislblllt~.·s~t~~clopes de defensa, o que Impidan sus 

·. p~s1b'111d~des ~cie%~~1.~ctÓr'pf~cH¿~ o hasta que puedan ser atentatorias 
' ·~ .. , '-· __ ,_.,. '"'··'-'·~ . .:~..;·:..'.;:'--'-··--.-·~-j-,,-- . 

contra su llbértad pifrsona1;'.;.,• 
--····· ·i,':';\;: I_:'.'·' 
.:?.'),. ·;:·º-_;:/::<:,>· 

. ;v, flna\~~ntei.~·~·~~'~;:a?~rrl~ que huya ante una realidad Insalvable 

· por•mero pÍÍnlca.·~~t~ 1armagnltud de los hechos y el terror que estos le 

. hüb1e~en prov~~~~o'.'4{;)~;,:¡.;.v:~.:s·· · · 
' - ':·::·,::~.-:':, ;' >•:" o"'\,),~·-·.' ;~;~' '' • 

. . ·.'.· .·: , __ .. _, , .. ,-, ·.>. ' 
Hablar' de terrÓrlsmo fiscal entonces, obliga a tratar únicamente 

sobre la cuarta de dichas reacciones: la del terror. 

En tiempos subsecuentes la revolución francesa, el régimen del 

terror se caracterizo y simbolizó por la guillotina bastaba que alguien 

fuese detenido para aterrorizarlo. Ella era el Instrumento con el que se 

hacia efectiva la labor del gobernante en turno para callar todo tipo de 

reacciones. Pero esta expresión histórico - social cumplió un doble 

papel, uno revanchista, ante los enemigos previos y otro de amenaza 

ante los enemigos posibles, la simple sospecha era suficiente para segar 

vidas y amedrentar otras . 

. En este punto queremos referirnos particularmente en el hecho de 

:,: 'qÜ~·si el contribuyente atemorizado o aterrorizado por las represalias 

'i1~~~Íes; la Ignorancia e Incluso ese mismo temor no le permite discernir 

entre lo que le es conveniente y en algunas ocasiones se deja llevar por 

lo que considera que es la solución a su problema sin prever que solo se 

puede enfrascar aun mas en el mismo problema dejando a la solución 

verdadera cada vez mas lejos de su alcance. 
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Es decir que met~ la cabez~ a la gulllotlna sin pensar que éso solo 
le cortara la cabe~a y no le cort~r~ el p~obl~ma, e~tlénd~se una forma 

de expllcar metafórJcall1eríte >•el ';pco~l,erná/ nos. referimos muy 
particularmente .. ª lo ··quelasau'torlcl.ades,'fiscalesllaman .. Programas de 

·: ~l~~i¡~;;~;t~~~~i~i~~~~t;~:EE~:~::: 
· • ; •, l~}re'percuslón .J'de)'esfo'?,fenóméno.·:en'iil~)éiconomfa nacional y del 
· <Pa.rt1¿uieL(/ ·:•.·· .·;;· '.:.·; .. ·;:;.;:,;,;;: · ... :.·.·¿'.:·~r~r.·. · 

'
1
'···: ···:·.:::>Js~~.:::;r~~~~·~·~-·~ tuvT:~o2:·{~:j:::·· ;:;::uperar todos aquellos 

r lmpÚesto's' que se dejar~nde cubrir en años' anteriores creado en el año 
;',•1'.'~e';í99~"t~átand~ de re~~bar !~puestos de ejercicios de 1989 a la fecha 

.Yci~?~u Cí~aé:i6n) cie la .Idea exacta fácilmente podemos percatarnos que 
· ;ií~bl~ /op~r~do a favor de los contribuyentes la figura jurídica de la 

<' Jiktcripclón sin embargo por el atractivo plan que ofreció este 
C/pri~rama de apoyo y mas que nada la falta de asesoría legal a los 
,·.·¡,·,····,,,,, ·, 

conErlbuyerites originó que estos aceptaran ciegamente 1as propuestas 
•(d~':ia. aútorldad recaudadora con los engaños que se plantaron referente 

·:a' .. 'd~scuentos condonaciones en porcentajes e Incluso la supuesta 

condonación de la actuallzación y recargos, y por si fuera poco la 

ieestrúcturaclón de los créditos fiscales en Unidades de Inversión. 
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CAPITULO III 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA 

TRIBUTARIA 

3.1 DEFINICION DE RECURSO EN GENERAL 

Del recurso la Real Academia de la Lengua Española nos lo define 

como "la acción de recurrir" 35 

Como podemos constatar, la definición anterior no nos permite 

tener una Idea clara de lo que el recurso significa en el ámbito legal, es 

por ello que se hace necesario ahondar en este aspecto. 

3.1.1 DEFINICIÓN DE RECURSO ADMINISTRATIVO. 

El reputado Investigador Emilio Margaln, conceptuallza al recurso 

administrativo en el siguiente sentido, "es todo medio de defensa al 

alcance de los particulares, para Impugnar ante la Administración 

Pública los actos y resoluciones por ella dictados, en perjuicio de los 

propios particulares, por violaciones al ordenamiento aplicado o falta de 

aplicación de la disposición debida." 36 

Siguiendo con este concepto, Rafael de Pina nos dice del Recurso 

administrativo que "son medios de Impugnación de los actos 

administrativos o judiciales establecidos expresamente al efecto por 

disposición legal" 37 

"DICCIONARIO op.cil. p.291 
" RODRIGUEZ LOBATO RAUL, Derecho Fiscal, México edit. Harla, 1993 p. 249 
"DE PINA VARA RAFAEL, Diccionario de Derecho, 17 ed. México edlt. Porrua 1991, p.291 
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. . . 

El maestro. Luis Humberto Delgadlllo, al respecto lo define como 

"un medio de defens~ que la ley establee~ para deducir ante un órgano 

'admlnlstratlvq, ui{a 'pret~nslón de modlflca.clÓ.n 'o revocación de un acto 

dictado. párese ~lsmo ó;!lan~ o por ~u lnfe~lor jerárquico" 38 
: :, - . ,~-; .:!·.·~'.···,,· •.. ~_ •. ·- ~·' --·-.-.:~, ~~ .-·. :;_. ,-. ,-<-.-· -~-: ;·.,:· .· ·. 

" ~ ·1· ,_ - • 'p '' .::5;<\·--.~-' - -.·;.;.::::·--· 

· Ahora b1e'h;•dé>1as cle,fin1'c1ón'ElsFté.ri~;e~' podemos conclulr que el 

·. •recllrso ádmtrilst~ati~Ó~v1Jne~;~~r~~a·rciiLl1t~d que el legislador quiso 

··r~conoc~'r a.favCi~ del. gob~r~Ú~;'·'it1n'de'protegerlo de aquellos actos 

qué emanado~ del Pbder.Ei~~~t1v:o?~t~~ten .contra el Interés jurídico de 

~qu~llos; ·y~'sea pCirq~e•' 1a';~utÓridadque ··emite el acto no observe 

· clebldamente'l;s dlsposlclo~es leg~les correspondientes; bien por que 

.eso~ a~t9s cont~avengan derechos reconocidos o por que en ese acto la 

autoridad Incurra en desvío de su poder. 

El recurso administrativo tiene, pues, la función protectora del 

mandante, ya que al estar obligada la autoridad a la observancia del 

principio de legalidad, situación que lleva Implícita la Idea de que deberá 

sujetar sus actos a las disposiciones jurídicas tendrá la obligación de 

fundar y motivar estos y que por tanto, cuando se omitan tales 

señalamientos, el gobernado mediante el uso o activación del recurso 

administrativo, estará en posibilidad de lograr que dicho acto sea 

revocado o modificado. 

Los comentarlos y razonamientos anteriores no Implican, sin 

embargo, que el recurso administrativo sea la panacea para la 

resolución de aquellos actos administrativos contrarios a derecho, lo 

cual significa que si bien es cierto que muchos tratadistas ven en esta 

31 DELGADILLO LUIS HUMBERTO, Principios de derecho Tributario, 3'. Ed. Méxio, edil Limusa 1991, 
pl87. 
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B)jLilsi~,ect.~tone~ Importantes, por regla general, se llevan al 

<el~ la: aGt6~tdad superior, por lo que al Intentarse el recurso 

·. ádmtrilsfratÍvci ~e sabe, de antemano, que la resolución reclamada será 
' . ·:· l ' ,. .: . ~ ', : • ". • ' •• 

confirmada •. 

C) ·El. particular considera que al percatarse la administración 

que a ella no le asiste ta razón, procurará retardar, to mas posible, la 
' ,., 

soluctón del caso" 39 

3.1.1.1 CONCEPTO DE RECURSO ADMINISTRATIVO DE 

REVOCACION EN MATERIA FISCAL 

A continuación daremos una definición de recurso administrativo 

de revocación en materia fiscal, y para esto es necesario basarnos en lo 

establecido por tos articulas 133 y 117 del Código Fiscal, de los cuales 

podemos encontrar los elementos fundamentales para construir la 

siguiente definición: 

"MARGAIN MANATOU EMILIO, lnlroducclón al Esludlo del Derecho Tributarlo Mexicano, edil. 
IÚ.S.L.P. México 1985, p.165 
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:\:,:·./;_,/ )~\. '-:' - - -¿, i:2 ,.,,_1 -···>~:_.;~··' '·"" :··::'. . 

.•. : ir~~~;t¡"r~;ti~ttJ~~f w,~¡~·it:~~te:.:~~:;::~ 
',, <reponer e(procedlrri1e/1tÓ ádinlnlstratlvo, desechar, confirmar, dejar sin 

·"- ·-;,.·.·'._,.,' ""· ... ,. . 

:i ~rectas ci_ mad1hcáU1n~ :resó1üC!ón der1á1t1va emitida por las autoridades 
-:.;c.'· .. ·--··"·--·::·:.- .,., •. ,--·-A'-"•.:.,-·, ., . , 

' flscalés que determinen contribuciones, accesorios o aprovechamientos, 
hleg~~~"l~·d:v~iJdónClecantldades, dicten las autoridades aduaneras o 

'· bie/1 1 /~~ ~eta~: que ~x(fan ~/ pago de créditos fiscales, se dicten en el 
·· · .. ··.; P~~~éd1'rn1~nt6'Ádi{itniÚ~atlvo de Ejecución, afecten el Interés jurídico de 

.... . ~: 't~(c~fo~ i{6?en ~etérmi~~n ei valor de bienes embargados" . 
... " •'' - -~:,.:: ·'.""~~;--,' "·><·: ', ¡:«:::~.~-~:-. '..".: 

' (' ': < · .'ÁhÓ;a bl~h,;;~s 1~¡,br1:ante destacar que este medio de defensa no 

sÓI~ íi;.p~~d~n· lnt~rponer los llamados contribuyentes, si no también 

.. • , , : cÜalquler gobernado que sea afectado en sus Intereses personales por 

: cá'usa 'deun contribuyente, por ejemplo pensemos en un contribuyente 

que le han sido embargados bienes que son dados en arrendamiento 

para el efecto de realizar sus actividades empresariales pero no son de 

su propiedad y el propietario es un tercero no contribuyente, entonces 

este gobernado tiene la opción de Interponer el Recurso de Revocación a 

su favor, siempre y cuado acredite con documentos originales la 

propiedad de los bienes embargados. 

Por otro lado, también es Importante destacar que dicho medio de 

defensa es considerado horizontal, en virtud de que el mismo se 

Interpone ante una autoridad que tiene la misma jerarquía que la que ha 

emitido el acto o resolución Impugnados. 
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3.2 PRINCIPALES TIPOS DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN 

MATERIA FISCAL 

En este apartado abordaremos únicamente a manera de 

referencia algunos de los recursos previstos en diferentes leyes 

administrativas, haciendo la correspondiente aclaración que no 

pertenecen a medios de defensa que se orienten a combatir actos 

considerados como tributarlos, distinción que he manifestado en 

párrafos anterlores,·aJ pre'C:1sar cuales son aquellos recursos que hay en 

dicha materia, sin erfib~r~~; estime. Indispensable la alusión de algunos 

. offos'_;~ecli~~,,~~id~r~fii~i,~ói- que ello nos ayuda a comprender la 

. '.i.:¡i¡J_raildad,~~""c¿·ant~ . a n~mbre .términos para su Interposición, 

. ·i, m~cani~mos procedimentales, etc. Situación que viene a robustecer el 

. pl~:n·t~amlknto hipotético del presente trabajo, en el sentido de que tal 

diversidad, provoca confusión en perjuicio del gobernado, ya que en 

muchas ocasiones confunden los términos y, cuando pretende rectificar, 

el acto ha quedado firme perdiendo la oportunidad de ejercer su 

derecho de defensa. 

Así, cabe aclarar que . la cita de los siguientes recursos sirven 

exduslvamente de ejemplo ya que el numero de los medios de defensa 

existentes para Interponerse a los actos Ilegales emitidos por la 

administración publlca,,e~'!;mÚcho mayor. También se prevé que no 

haremos·. referenclá en'. . la . siguiente relación a los recursos 

.. ad'minl~trativód;e~;.rn~t~rla tributarla, en virtud de que a estos les 
-' · -~ .-.. ,;.c-· .. o;.- •• - •. ·.>· _ · __ ,.,~.- -~--- '<-'",..; __ , ··-.-- ,-_ •• _ ; , 

. . remos destinado una parte Importante en el presente trabajo para sus 

an~llsl~ycome~tarlos .. 
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El tratadista Hugo Carrasco Irlarte, menciona en su obra 

"Lecciones de practica contenciosa en materia fiscal" algunos de los 

recursos existentes en materia administrativa siendo las siguientes: 

3.2.1 RECURSO DE REVOCACIÓN ANTE LA SHCP 

El medio de defensa que el contribuyente a su favor, como es el 

caso del Recurso Administrativo de Revocación, tiene entre otros 

propósitos el de ofrecer un Instrumento mediante el cual se resuelva la 

Inconformidad de una manera sencilla expedita, por la propia autoridad 

emisora del acto; .sin embargo ella trae consigo la mal entendida 

creencia que por no .constituir un proceso o una Impugnación que se 

ventile ante un Tribunal u órgano Jurlsdlcclonal, carece de la exigencia 

del conocimiento juridlco previo para su adecuada Interposición, 

apreciación por demás herrada, ya que el uso de este medio de defensa 

también requiere de conocimiento juridlco, como es el adecuado 

planteamiento de los agravios que deberán constituir uno de los punto 

medulares para la revocación del acto, asi como tener en cuenta los 

términos, del debido ofrecimiento de pruebas, las violaciones que 

resulten de mayor peso, con el objeto de no basar la defensa en 

aquellas de Importancia secundarla o accesoria. Indudablemente que la 

Intervención del especialista en derecho estará determinada por la 

cuantía del asunto, pues no puede soslayarse que en muchas ocasiones 

el monto del crédito o multa contenida en la resolución hace lncosteable 

la Intervención de un especialista; en estos casos, debe tenerse 

presente que por lo que respecta a la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Publico, cuenta con un área denominada Asistencia al Contribuyente, 

entre cuyos fines primordiales esta la de dar orientación a este, siendo 

por tanto recomendable recurrir ante la citada área, cuando, como ha 
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. ;·:!/q-a~~;adg de manifiesto; Ja cuantía no justifique la contratación del 

. ·. ,• ~b~g~(i()/: . .. . . 

, \};. ~n otrci ~rden;~e Jdeas,\debe destacarse que si bien el artículo so, 

• Del .cócl19ó'FJ~c~J ·d~ I~ ·. federá~lón señala la aplicación estricta de las 
. -· -.- . - "-' - - - -~· .. - . - :...;. ----, ·" ·- -., . . -- -

'dlsposlclpnes cO,nteffld~s en.: dlch'o~o~denamlento, es Innegable que en 

.tréltá~dose del ~edlo de d.efensa que nos ocupa, existen aspectos que 

..••.. '····· p~rinlten dé~o~trar,í~ '°flexl~HJ~~d tendiente a favorecer al gobernado, 
. <rid~i~~do civ~htG'ra~CÍ'anrril~/quese contemplan rasgos equiparables a 

.· • · .... ; la sllpi~l1~1'.~ cié1~\i~r1~1~nc1i··~~·T; qu~ja. Lo anterior se robustece si nos 

•··· ~~·~jti~'ós: 'á· 16 .·a·1~'8iü~'itcí ¡J6; .. ~l ·artri:ulo 132 del Código Fiscal de la 

. F~clera'éJórÍ. en vlgo~N~ftua'iéiíspone en la parte que Interesa resaltar Jo 

.s1gu1~~t~: •· ·,· · ' · .~· ú ;;- ;'' · 

"AR~f~uL6··~ii~- la r:solución del recurso 
se fundara en derecho y examinara todos 
y cada uno de Jos agravios hechos valer 
por el recurrente, teniendo la autoridad 
de Invocar hechos notorios; pero cuando 
uno de los agravios sea suficiente para 
desvirtuar la validez del acto Impugnado, 
bastara con el examen de dicho punto. 

La autoridad podrá corregir los 
errores que advierta en la cita de los 
preceptos que se consideren violados 
y examinar en su conjunto los agravios, 
así como los demás razonamientos del 
recurrente, a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, pero sin 
cambiar los hechos expuestos en el 
recurso. Igualmente podrá revocar los 
actos administrativos cuando 
advierta una ilegalidad manifiesta y 
los agravios sean insuficientes, pero 
deberá fundar cuidadosamente los 
motivos por los que considero Ilegal 
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del acto y precisar el alcance de la 
resolución." 

Por su parte el numeral 123 del citado ordenamiento establece en 

su último párrafo que: 

ARTICULO.- 123.- El promovente 
deberá acompañar al escrito en que se 
Interponga el recurso. 

')- . '· '~:: . 

• • • • 1' t t •• t ~ 1 .• ••• '' 1.' • ~ 1 ,• ' • ·' ' •• 1 '·' ' 1. 1 ' 1. ! 

Cuando no se acompañe alguno de los 
documentos a que se refieren las 
fracciones anteriores, la autoridad 
fiscal requerirá al promovente para 
que los presente dentro del término de 
cinco días. SI el promovente no los 
presentare dentro de dicho termino y 
se trata de Jos documentos a que se 
refieren las .. .'' 

Asimismo, cuando el particular por Ignorancia o desconocimiento 

de la Ley Fiscal, Interponga un recurso de revocación sin señalar de 

manera precisa que se trata de este medio de defensa, Ei Tribunal 

Fiscal de la Federación ha considerado que deberá admitirse siempre 

que reúna los requisitos mínimos que le permitan a la autoridad deducir 

que se trata de dicho recurso. Este criterio se encuentra sustentado en 

la siguiente Tesis. 

REVOCACION.- REQUISITO PARA LA 
"PROCEDENCIA DEL RECURSO 
ADMINISTRATIVO.- La Instancia de un 
particular da figura al recurso 
administrativo por sus características 
Intrínsecas y no por las extrínsecas; aún 
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cuando no se exprese su nombre ni el 
dispositivo legal . que Jo previene, por 
tanto debe entenderse que se promueve 
recurso de· revocación, en Jos términos 
de Jos artículos 160 y 161 del Código 
fiscal de la Federación y aunque no se 
designe . como tal, cuando dentro del 
termino legal y ante Ja autoridad fiscal 
se presente un escrito en el que se 
expresen argumentos y se ofrezcan 
pruebas. que. Impugnen una resolución 

. determinante de créditos flscales.
Vlslble en la revista del Tribunal Fiscal 
de . la ·Federación Septiembre - Octubre 
de 1979, p. 261-" 

El criterio efectivamente. se cumple en .la practica, ya que con 

suma frecuencia, el afectado Incurre en omisiones que vistas bajo una 

perspectiva rígida, es decir de estricto derecho, Implicaría el 

desechamlento del recurso, por fortuna, los Interpretes del derecho, han 

tenido la senslbllldad jurídica para buscar la protección del gobernado 

en lo que a materia fiscal se refiere. 

El recurso administrativo de revocación en materia fiscal federal, 

como ha quedado de manifiesto, se encuentra previsto por el Código 

Fiscal de la Federación, concretamente en el artículo 116, así como el 

artículo 117 del mismo ordenamiento, en el cual se señalan los casos en 

que procederá dicho recurso. 

Hasta el · a~o ·de 1995 el ordenamiento fiscal federal preveía 

además dél· refer.ldo é recurso de revocación, también el recurso de 

opo~lclón alproc'~'cií~J~nt~ administrativo de ejecución, el cual procedía 

contra act~s y resoiuclones que se produjeran dentro de Ja fase fiscal 

denominada "Procedimiento Administrativo de Ejecución"¡ 
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~~~~~~~!~~~i!~!t~lf 1~~~:':.::~~~:;:: 
·. >·. V quedado C: flrr¡ie;rempefot~:con ''las {reformas al Código Fiscal de la 

. ~ f=~cl~~~~ión'.;cj~\'1i~~,d~~ae~~e~~·,,eí r~~uiso 'P,revlsto en el articulo 118, 

.. és 'deé:fr, el 'r'écUrsó !de\oposlclórf al procedimiento administrativo de 

ej~c~clón, c¡~~da~~p 1,~{~1pÓ~i~1s,pf~~,lstas para este, subsumidas en el 

recur~o admlrílstrati\lo,'cÍ~'~evocaclÓn; hecho qu,e consideramos viene a 

~lmP,llflcarsu1naB'~jo~/~ñ~c6D;~c~~rícia/c?n~tltuye un paso más en la 

accesibllld~d d~' este' ~edio''dé':ci~iJíi~~ ~·favor del contribuyente . 

. ,.. ·.··••···•·· .. ·./::~(ti;J;H'{~";'.:1:t;:,x~1.?; .. ·· .... 
/ , • Es Importante destacar· qué el recurso de revocación es optativo, 

/ ;: 10,'que'. l~~u2~,,~Jg;~d~~b~rnado tiene la poslbllldad de Impugnar la 

··• ;,,'fé~oÍucló~\a2t~~~·éi;.·~~· ~~~e modo de defensa o en su defecto, de 

,. /~~riJP~ J1;~~~~,~~cSrrlr al Juicio de Nulidad ante el Tribunal Federal de 

, e• JG~~lcJ¡;fÍ~~~I v ~cl~1r11strat1va. 
''., ,·, :' ;' ,•,~ .. ·::_: ~' . -". 

''=~·---- :':,:~"~'~-·-

· ·'· ; ·po'r ~~ parte, la Ley aduanera en su articulo 142 establecia la 

; , .QbllgacÍón"de a'gÓtar primeramente el recurso de revocación, y solo una 

.~.. ~~~ ábt~nida la resolución de la autoridad administrativa, era posible 
. - . -' ' . ,, . -'~"' > 11evar. el iasunto .ante la Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

:¡;;érrr11~1~t~cit1~~. : . . 

< Lo?ant~r16r es )si ~a que literalmente el referido dispositivo 

esta bieC:ra, ios ~lguiente i 
- - -- . - .. ,:.--, ;-: ~.: ·-. ----~-

"ARTICULO 142.- En contra de las 
resoluciones definitivas que dicten las 
autoridades aduaneras procederán los 
recursos establecidos en el Código Fiscal 
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de la Federación, salvo lo previsto por 
este articulo. 

El recurso de revocación deberá 
agotarse por el interesado antes de 
Interponer juicio ante el Tribunal 
Fiscal de la Federación .... " 

Ahora bien, con las reformas fiscales vigentes a partir de 1996, la 

optatlvldad se hace extensiva también en materia aduanera, hecho que 

a la fecha aparece consignado en el numeral 203 de la propia Ley 

Aduanera en cuyo texto se dispone los siguiente: 

ARTICULO 203.- En contra de las 
resoluciones definitivas que dicten las 
autoridades aduaneras procederá el 
recurso de revocación establecido en el 
Código Fiscal de la Federación. 

La interposición del recurso de 
revocación será optativo para el 
interesado antes de acudir al 
Tribunal de la Federación. 

Lo anterior viene a corroborar que el afectado tiene la poslbllldad 

de Impugnar las resoluciones definitivas que emitan la autoridades 

aduaneras directamente a través del Juicio de Nulidad ante el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, o bien mediante el Recurso 

Administrativo de Revocación que prevé el Código Fiscal de la 

Federación. 

En virtud de que el tema central del presente trabajo lo constituye 

precisamente el estudio relativo al recurso de revocación como 
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.(: ... ,,:· :;.'.;_¡;~{,· ;,};;< f:• ~.'?>:.'.-·'":-.,e'" '·ii~<~.-:·!,-'':i.·,>.} -.c-~<~: ... '~·:;,>\.Y,;~ ''}·' ,., 
·,;·.·".'::.,·/: .. ~,¡ - l' ';.,-·.V<: ',c'• .. A"",•C • ·.·::; .. ,',; ,;·,:, 

· .' , .. ·., ~: . -... :: __,, .:,>:-.:· -·:~ ::- ::r:-i>:; ·:.,,.' .. ::\-~~tt~~-li::·{s.~~~yJ'.:~;'.:~f.J~:~~g~;_#}~~~;~~/~iK~~~;~e~~{,:~{\<:-\~:-'!\~¡:t· .. (:c~;;;~-~/~:;;\:·.::~ ·: -::. ~'.';·;·, .... 
Intercesor ., ante .. : una[sltúaclón'i'especlal ·: qüe '~es/ la.·.· hite'~ceslóni· colll'o . > · 

·r~g~,~~0fri~~l~.~,.r~:f~i!i:~~l~~f g~~{~ .. ;;~pf~~t~R~~~:;~~;;jg~x:~"~'.~~.?f~,i·.~~' 
flsco,'habrenios.:de resE!ry~[l'lº~ ~n;E!ste;apártadoí' toda•vez tjüe:en el'· ··' 

' ."'. ·· ., ~ · ·~. · .. ,;·;. :':,., ''. · ''.:.·-~ ·i'dff \ '.;~/f :.,,·:~· <·.t\;:ii_ ~ ';'. ~.-:·'.\!.1 ' ,'.-_¡:;1::/k:~ ~' -;,_.,~ ¡e· t:,;·'J.'r..'\"'.;;.1:_;~-: ,··.'.·{ .':_ '. ,·.:; _ :; • J-.'i'. .1'- • • • • :.· >. , ':,':; ·º ~·.:·'., 
'ulterior capltulcise.anallza a~profUndldad dicho terna:;';.;.';;· ,, ·· ·· · 

'-· ;,., '.:.,:.··.: .. ,"~~L~r.i_~·:~~\~,.:. 01,~;--:;~~·:'- -· :~.:0 • .-. -· • -

. ca~ la· fina~l~~~:Je~.;aar;:,~~~'~a~or objetividad al presente tema 

se agrega en caiici~d d~ ~~~x~ un formato de recurso de revocación así 

corno su corre~poridlente resolución: 

CLUB CENTENARIO SPORTS WORLD, 
S.A. DEC.V. 
R.F.C.: CLC2701175V9 

SE INTERPONE 
REVOCACION 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL JURÍDICA DEL NORTE 
DEL DISTRITO FEDERAL 

RECURSO DE 

JESÚS ALBERTO SÁNCHEZ GONZALEZ, promoviendo en representación 

de la persona citada al rubro, personalidad que acredito con el Instrumento 

Notarial que anexo se exhibe, señalando como domicilio convencional para oír y 

recibir toda clase de notificaciones el ubicado en CUVIER Nº 101, COLONIA 

NUEVA ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CP. 11590, EN 

MEXICO, D.F., autorizando en términos del artículo 19 del Código Fiscal de la 

Federación a los LIC. JOSÉ MARIO RAMIREZ ESCAMILLA y/o NADIA KARINA 

ARZATE NOGUERA y/o EUNICE YAZMÍN SANCHEZ BONILLA y/o ADRIÁN 

GUTIERREZ FRÍAS y/o JANET ROMERO ALTAMIRANO y/o MARIO NIETO 

MENDOZA y/o ROSA MARIA CONTRERAS CORONA y/o LAURA LÓPEZ SALAZAR, 

ante ustedes respetuosamente comparezco a exponer: 
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Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 117, 121, 122, 123, 

129, 132, 129 fracción 1 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal de la 

Federación vigente, vengo mediante el presente escrito a Interponer RECURSO 

DE REVOCACIÓN en contra de los actos que dan origen a los créditos fiscales 

Nos. Z·144518, en cantidad total de $144,518.00, consistentes en 

REQUERIMIENTO DE PAGO Y ACTA DE REQUERIMIENTO DE PAGO, de 

fecha 16 de octubre de 2001, ambos notificados con fecha 26 de octubre de 2001, 

toda vez que dichos actos no se ajustan a la ley, por su Ilegal notificación y falta 

de fundamentación y motivación. 

HECHOS 

1.· Mediante las formas oficiales, mi representada realizó 25 pagos respecto 

del crédito fiscal No. Z-144518. 

2.· Con fecha 16 de octubre de 2001 la Administración Local de 

Recaudación del Norte del Distrito Federal emite el requerimiento de pago y acta 

de requerimiento de pago, notificados con fecha 26 de octubre de 2001, Iniciando 

así el Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

J.· En virtud de que mi representada no está conforme con los actos 

recurridos, toda vez que me causa agravio en materia fiscal y su notificación es 

Ilegal, se hacen valer los siguientes: 
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En contra del requerimiento de pago y acta de requerimiento de pago, se 

hacen valer los siguientes: 

AGRAVIOS 

PRIMERO.- ES PROCEDENTE DEJAR SIN EFECTOS EL 

REQUERIMIENTO DE PAGO Y ACTA DE REQUERIMIENYO DE PAGO, POR 

QUE LOS MISMOS ADOLECEN DE FALTA DE FUNDAMENTACION Y 

MOTIVACION, VIOLANDO CON ELLO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 

38, FRACCION 111, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

Dispone el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, en su fracción III 

que los actos administrativos que deban ser notificados a los particulares, deben 

estar fundados y motivados, entendiéndose por fundamentación el señalamiento 

preciso de todos y cada uno de los preceptos legales aplicables al caso concreto, y 

por motivación la expresión de las razones, circunstancias y causas especiales que 

tomo en cuenta la autoridad para la emisión de su acto, debiendo existir 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas, es decir, que se 

configure la hipótesis legal. 

En el caso concreto que nos ocupa, la Administración Local de Recaudación 

Celaya 01, emite a cargo de mi representada el "REQUERIMIENTO DE PAGO Y 

ACTA DEREQUERIMIENTO DE PAGO", sin otorgar elementos suficientes que 

permitan determinar si tal monto se calculo en forma correcta, ya que en el 

referido requerimiento de pago, la autoridad sólo se limita a señalar un Importe 

histórico de $144,518.00, donde al respecto señala lo siguiente: 
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"No, Crédito: Z-144518 
No. de Documento: 
Importe Histórico: $144,518.00 
Por concepto de IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VALOR AGREGADO RETENCION POR SALARIO, 
OTRAS RETENCIONES DE !SR ACTUALIZACIONES 
Y RECARGOS" 

(lo subrayado es nuestro). 

Así las cosas, debe decirse que el requerimiento de pago y acta de 

requerimiento de pago resultan por demás Ilegales, en virtud de que 

supuestamente al "fundamentar y motivar" la autoridad recurrida su actuar, ésta 

no señala el procedimiento seguido ni mucho menos plasma tanto el 

procedimiento aritmético, como los Importes de los recargos y la actualización, si 

no que solamente se limita a mencionar muy vagamente que se trata de 

actualización y recargos, siendo que lo anterior en ningún momento es suficiente 

para motivar y fundar debidamente los actos tendientes al cobro del crédito fiscal 

de que se trata, por lo que cabe recalcar que en el multlcitado requerimiento de 

pago y acta de requerimiento de pago la recurrida no establece ni plasma ningún 

procedimiento aritmético para calcular cada uno de los conceptos que Integran el 

crédito fiscal, tales como el Importe de recargos, detalle de cada uno de Jos pagos 

realizados, parcialidad a pagar¡ factor de actualización, concepto de ley, desgloses, 

etc .. , de Igual manera se deja a mi representada en completo estado de 

Indefensión, al no señalar en forma especifica el procedimiento aritmético realizado 

por parte de la autoridad, las cantidades relativas a la actualización, puesto que no 

se señalan los índices nacionales de precios al consumidor que fueron utlllzados 

para el cálculo del factor de actualización, ni sus fechas de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, omisiones todas ellas que Impiden a mi representada 

verificar en forma fehaciente si tales cantidades están correctamente calculadas y 

de acuerdo a las tasas de recargos que para el efecto se han aprobado, por lo que 
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la resolución recurrida debe revocarse por falta de motivación y fundamentación. 

Lo anterior es así, ya que del análisis que esa autoridad haga a fojas 02 en 

la parte superior, podrá apreciar que la autoridad solo se limita a mencionar: 

" ... POR CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VALOR AGREGADO, 

RETENCIÓN POR SALARIO, OTRAS RETENCIONES DE !SR, ACTUALIZACIONES 

Y RECARGOS". Lo cual resulta totalmente Incompleto toda vez que no permite a 

mi representada conocer el lniporte real ni el procedimiento aritmético que realizó 

la autoridad para llegar aj la cantidad que pretende cobrarse, es decir; sin 

especificarse las razones, motivos o circunstancias, provocando a mi representada 

un completo estado de Indefensión, tal que le es Imposible conocer a mi 

representada y sobre todo saber si dichos actos se encuentran calculados 

conforme a lo que establece la Ley Tributarla, no siendo suficiente la pretendida 

motivación que establece la autoridad a fojas 02 de los actos Impugnados. 

SEGUNDO.- ES PROCEDENTE DEJAR SIN EFECTOS EL 

REQUERIMIENTO DE PAGO Y ACTA DE REQUERIMIENTO DE PAGO, POR 

QUE LOS MISMOS ADOLECEN DE FALTA DE MOTIVACIÓN Y 

FUNDAMENTACION, AL NO SEÑALAR NI PLASMAR ESPECÍFICAMENTE EL 

PROCEDIMIENTO ARITMETICO QUE LLEVO A CABO LA AUTORIDAD PARA 

FIJAR EL IMPORTE ACTUALIZADO, ASÍ COMO SUS RECARGOS, 

VIOLANDO CON ELLO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 38, FRACCION 

111, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

Dispone el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, en su fracción lll 

que los actos administrativos que deban ser notificados a los particulares, deben 

estar fundados y motivados, entendiéndose por fundamentación el señalamiento 
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,·,~--~:::;''.i~'.~;)·. r-:,.: ., ... };:i/::- ·;,:,.·» 

·-:?~ ·:{:j-· ~.:~ ~ ;,~,- -~.:--·.'·~<\'.:·::~->>:!: ¡/; ' 
,: pr,~clso d~tod~s Y, ca,da uno de los preceptos legales aplicables al caso concreto, y 

·'ic/por ~~tÍva~IÓ~' i~ 'e~pr~slón de las razones, circunstancias y causas especiales que 

c'tÜÍT1o '. :~rí ', ~t~t~\ la .autoridad para la emisión de sus actos, debiendo existir ··--- ..... , '.,,,._, ,, ....... 

ad~cuá~Jón:entre losmotlvos aducidos y las normas aplicadas, es decir, que se 
· corln9l.lre .• lá IÍ1p.ót~s1s legal. 

- > :~-~>· --t-'-/.r:.;~-~:· . ·-
, · · En el caso concreto que nos ocupa, la Administración Local de Recaudación 

,: ... ,--;· _, ;,: ,· ... ,-

'del:,Norte,,del,Dlstrltofederal, emite a cargo de mi representada un 

·. i ;;REQUERIMIENTO DE· PAGO", sin otorgar elementos suficientes que permitan 

··determinar si tal Importe actualizado con recargos se calculo en forma correcta, ni 

mucho menos. plasma· en forma separada el procedimiento aritmético en el cual 

motiva de cada uno de estos conceptos, ya que a fojas 02 de la resolución 

recurrldá la autoridad sólo se limita a señalar que: " ... "No. Crédito: Z-144518, No. 

de. Documento: e Importe Histórico: $144,518.00, Por concepto de IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA VALOR AGRAGADO RETENCION POR SALARIO, OTRAS 

RETENCIONES DE !SR, ACTUALIZACIONES Y RECARGOS" (lo subrayado es 

. nuestro), pero en ningún momento plasma y establece el factor de actualización y 

recargos que motivó a la autoridad para determinar el Importe actualizado. 

En el caso concreto que nos ocupa, la Administración Local de Recaudación 

del Norte del Distrito Federal, elabora el referido Requerimiento de Pago y acta de 

requerimiento de pago sin sustento legal, es decir; no materializa el procedimiento 

que lleva a la autoridad a determinar un Importe actualizado en cada parcialidad, 

así como el que señala a la fecha de emitir el requerimiento de pago, es decir; la 

cantidad de $144,518.00, ya que a todas luces podrá ser de su análisis de esta 

autoridad que dicha Administración en ningún momento establece el 

procedimiento aritmético que utlllzó para calcular la actualización y recargos, ni 

menciona en base a que Indice Nacional de Precios al Consumidor, que sirvió 

como factor de actualización, así como la fecha de su publicación en el Diario 
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on;1a1 deJ~Jederaclón¡ sin embargo; el sólo hecho de que la autoridad me de a 

·•·· ·L·•.~óiio~~r'u~~·~~~I~ cl~~.c~nce~tÓs'~lsmos.·que han quedado especificados en el 

. .• r~q~e~lml~~to cie p~g¿/~~ e~ óbl~~ para ello que la autoridad se exima de la 

ie~po~sabllld~d de dar a ~onoé:er y plasmar detalladamente el procedimiento que 

p[~~teó para llevar a cabo el supuestó saldo actual, y establecer las operaciones 

aritméticas que sirvieron de base para su calculo, ya que al no hacerlo así, provoca 

un estado de Indefensión a mi representada, que sin duda alguna, afecta su esfera 

jurídica y patrimonial, ya que ante tal omisión, deja a mi representada 

Imposibilitada de conocer si tal resolución está calculada en base a un valor real, o 

bien, en base al valor que más le conviniese a la autoridad para efecto de recaudar 

lo que más se pueda. 

Es de explorado derecho que a todas luces, la autoridad recaudadora está 

exigiendo el pago a mi representada mediante el requerimiento de pago y acta de 

requerimiento de pago, siendo que esta carece de los requisitos que establece el 

artículo 38 fracción III del Código Fiscal de la Federación, afectando los Intereses 

de mi representada y dejándola en completo estado de Indefensión, violando la 

garantía de seguridad jurídica y con ello Incumpliendo con las formalidades 

esenciales del procedimiento. 

Una vez realizado el análisis por esta H. Autoridad, no puede mas que dejar 

sin efectos el requerimiento de pago y acta de requerimiento de pago, ambos de 

fecha de corte 26 de octubre de 2001, en los términos de la fracción IV del artículo 

133 del Código Fiscal de la Federación. 

TERCERO.- PROCEDE DEJAR SIN EFECTOS EL REQUERIMIENTO 

DE PAGO Y ACTA DE REQUERIMIENTO DE PAGO RECURRIDOS, POR 

VIOLACIÓN A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 16 

CONSTITUCIONAL, YA QUE LOS HECHOS EN QUE SE APOYA SU 
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MOTIVACIÓN, NO SE APRECIARON Y SE REALIZARON DE MANERA 

EQUIVOCADA. 

Conforme al precepto enunciado, todo acto de autoridad debe estar 

debidamente motivado y fundado, entendiéndose por lo primero el señalamiento 

preciso de las razones y circunstancias particulares que tomo en cuenta la 

autoridad para su emisión y por lo segundo, la cita precisa del o los preceptos 

legales aplicables al caso en particular, debiendo existir adecuación entre los 

motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, la configuración de la hipótesis 

legal. 

Entonces la correcta motivación radica en que, en los hechos en que se 

basa .la autoridad para emitir su resolución deben ser ciertos, deben apreciarse 

de manera correcta y no equivocada, por último deben dictarse en acatamiento 

a las dlsposlclon'es legales aplicadas. 

El requerimiento de pago y acta de requerimiento de pago recurridos 

apoyan su motivación, para cobrar el saldo Insoluto del crédito de referencia, en el 

hecho de que dicho saldo desglosado jamás me da a conocer dentro del 

requerimiento de pago y acta de requerimiento de pago, dejándome con esto en 

completo estado de Indefensión, toda vez que no me permite conocer cómo fue el 

procedimiento que tomó en cuenta la recurrida para determinar las actualizaciones 

y recargos. 

Por lo que ahora en términos del artículo 68 del Código Tributarlo mi 

representada niega Usa y llanamente que se le haya dado a conocer el supuesto 

estado de cuenta de fecha 16 de octubre de 2001, y más aún dentro de los actos 

consistentes en requerimiento de pago y acta de requerimiento de pago. 
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·>·;·. ;;~·~'.~,·1~·.-é:.·:,- ,-}/,;~::: "~ '<-i·'-_'!f/·-~ ¡.:: .. , , . .,, - ~ ~-~---. ::?;:i;; -/;p~: \'oJ•"' ,- .. 

; .:i~r;~Jr~~r,;1~·~i~t~·~t~i~~!1'.:~~l~~:~í,~ir1~?;~:1,r;,~~~f !~l~~~~~é~~~go y acta de 
:; re~qerlmlent?'dé 'pago' recúrrldos( por'qué' los hechos qüe los' mótivaron no se 

·•, \u~~l1~~~n ~ ·~~~?~e,c1~i~h~Wfük .. ;".·:~;~:~q~1i~.c····~.?.~•.~~.··•.:.;.·;-.; .. ¡.·.·.:····· ·.··' · · · 
,_,._·«,, .. -· ,; .•. - , .•. ,,, .. - • 

-- '.·.· ... -. . ,,,,_·:.-"' 

. '· Resulta . obllgafo~I~ '· apilca( lá : siguiente ju~lsprudencla dictada por la 

Suprema Corte de Justicia, cúyos datos son los siguientes: 

Octava Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 64, Abril de 1993 
Tesis: VI. 2o. J/248 
Página: 43 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el 
artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe 
estar suficientemente fundado y motivado, 
entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con 
precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo 
segundo, que también deben señalarse con precisión, 
las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas Inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto, siendo 
necesario además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que 
en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. 
Esto es, que cuando el precepto en comento previene 
que nadie puede ser molestado en su persona, 
propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento 
escrito de autoridad competente que funde y motive la 
causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas 
las autoridades que apeguen sus actos a la ley, 
expresando de que ley se trata y los preceptos de ella 
que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En 
materia administrativa, específicamente, para poder 
considerar un acto autoritario como correctamente 
fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los 
cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al 
caso concreto, es decir, los supuestos normativos en 
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que se encuadra la conducta del gobernado para que 
esté obligado al pago, que serán señalados con toda 
exactitud, precisándose los Incisos, sublnclsos, 
fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos 
legales, y preceptos que otorgan competencia o 
facultades a las autoridades para emitir el acto en 
agravio del gobernado. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. 

Amparo directo 194/BB. Bufete 
Industrial Construcciones, S.A. 28 de junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvlllo 
Rangel. Secretarlo: Jorge Alberto González Alvarez. 

Amparo directo 367/90. Fomento y 
Representación Ultramar, S.A. de C.V. 29 de enero de 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvlllo 
Rangel. Secretarlo: José Mario Machorro Castillo. 

Revisión fiscal 20/91. Robles y 
Compañía, S.A. 13 de agosto de 1991. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Calvlllo Rangel. Secretarlo: 
Jorge Alberto González Alvarez. 

Amparo en revisión 67/92. José 
Manuel Méndez Jlménez. 25 de febrero de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. 
Secretarlo: Waldo Guerrero Lázcares. 

Amparo en revisión 3/93. Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 4 
de febrero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Galván Rojas. Secretarlo: Vicente Martínez 
Sánchez. 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación, 1917-1995, Tomo III, Primera Parte, 
tesis 73, pág. 52. 
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CUARTO.· PROCEDE DEJAR SIN EFECTOS EL REQUERIMIENTO DE 

PAGO Y ACTA DE REQUERIMIENTO DE PAGO RECURRIDOS, TODA VEZ 

QUE ESTÁN EXIGIENDO ILEGALMENTE EL PAGO DE CRÉDITOS 

FISCALES, SIENDO QUE SU MONTO REAL ES INFERIOR AL EXIGIDO, 

SURTIENDO EFECTOS LA HIPÓTESIS NORMATIVA PREVISTA POR LA 

FRACCIÓN 11 INCISO A) DEL ARTICULO 117 DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN. 

Todo procedimiento administrativo de ejecución debe Iniciarse 

correctamente y debe requerirse de pago, cuando se exige el pago de créditos 

fiscales, siempre y cuando su monto real sea por la cantidad correcta debiendo 

demostrarse con precisión cual es el Importe correcto que se está haciendo 

exigible y no nada más señalar que se trata de un Importe de $144,518.00. 

En el presente caso concreto, la Administración Local de Recaudación del 

Norte· del Distrito Federal, está Iniciando el procedimiento administrativo de 

ejecución mediante el requerimiento de pago y acta de requerimiento de pago 

. "recurridos, haciendo exigible Ilegalmente el pago del crédito fiscal número Z· 

·'.:./.:'144s1a, siendo que su monto real es Inferior al exigido y su cobro en exceso es 

, '- ;,;T~~~table a esa dependencia recaudadora; toda vez que se omitió plasmar el 

procédimlento de aritmético, así como los accesorios e Importes para el cobro 

del crédito fiscal de referencia, por lo que se presume que dicho crédito fiscal 

que se pretende cobrar está por encima de su valor real, por lo que su cobro en 

exceso es Inferior al exigido ya que no se tomaron en cuenta los pagos 

efectuados, porque en ninguna de sus partes del requerimiento de pago y acta 

de requerimiento de pago, se establece la cantidad efectuada por mi 

representada, dejándola en completo estado de Indefensión. 
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Se ofrecen de nuestra parte las siguientes: 

PRUEBAS 

1.- LAS DOCUMENTALES PUBLICAS, consistentes en el requerimiento 

de pago y acta de requerimiento de pago, ambos de fecha 26 de octubre de 2001. 

2.· LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y LA PRESUNCIONAL EN 

SU DOBLE ASPECTO, en todo Jo que favorezca los Intereses de mi representada. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado; 

A ESTA AUTORIDAD, atentamente pido: 

PRIMERO.· Admitir el presente recurso por estar Interpuesto en tiempo y 

forma. 

SEGUNDO.- Previos los trámites legales dictar resolución que deje sin 

efectos legales Jos actos recurridos. 

PROTESTO LO NECESARIO 

México Distrito Federal a 28 de octubre del dos mil uno. 
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RESOLUCIÓN 

Dependencia.- Servicio de 
Administración Tributaria.
Administración General Jurldica.
Admlnistración Local Jurldica del Norte 
Del Distrito Federal 
Subadministración de Resoluciones "2" 
325-SAT-11-1- 1285 

Asunto.- Revocación "R.R." No. 867/2001.· 

Mexico D.F. a 02 de Febrero de 2002 

CLUB CENTENARIO SPORTS WORLD, S.A. DE C.V. 
AT'N. JESUS ALBERTO SANCHEZ GONZALEZ 
CUVIER No. 101, COLONIA NUEVA ANZURES 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

Por escrito presentado en la oficialla de partes de esta Administración el 28 
de octubre de 2001, el C. Jesús Alberto Sánchez González, en representación de 
la empresa CLUB CENTENARIO SPORTS WORLD, S.A. DE C.V. Interpuso 
Recurso de Revocación impugnando el requerimiento de pago y acta de 
requerimiento de pago, contenidos en el documento con número Cl-101782 de 
fecha 15 de enero de 2001, emitido por la Administración Local de Recaudación 
del Norte del Distrito Federal, mismo que fue notificado el 28 de Marzo de 2001, 
relativo al crédito fiscal No. Z-144518 con importe histórico de $144,518.00. 

Esta Administración, emite la resolución cuyos términos más adelante se 
precisan con los siguientes: 
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FUNDAMENTOS 

.·. ArtfouloTér~~ro'.rra~;~ifÓrio de la Ley del Servicio de Administración Tributarla, 
·publicada en.el Dl~rlo.O~clal de la Federación el 15 de Diciembre de 1995. 

,· .. :.'.·:_ ·,-'/·.:,: .. :: ,,.;/_.· :·(·Z~ 
:.' •·-·{'·:;':-· :.:! .. ::· 

; · JO ~Articulo 28[prlmér párrafo, fracción y último párrafo; articulo 39 apartado A; 
· ' . .'. artlcul~s Prlmero,=:Tercero·, 'Cuarto y Octavo Transitorios, todos del Reglamento 
~·.,Interior del Seivlcio de administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de 

: la ~ederación el dla 22 de marzo de 2001. 

\, ·i ~:Artfuu·I~ Ségundo, Segundo Párrafo, número 35 del Acuerdo por el que se 
. señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas 
· del'· Servicio· de Administración Tributarla, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de agosto de 2000, reformado mediante el Acuerdo publicado en 
el citado Diario el 23 de agosto de 2001. 

Artlculos 116, 117 fracción 11, inciso b), 131 primer párrafo, 132 y 133 
fracción 111 del Código Fiscal de la Federación. 

Substanciación del Recurso 

... Se procede a la admisión y substanciación del recurso de revocación 
intentado en contra del requerimiento de pago y acta de requerimiento de pago 
conienldos en el documento con número Cl-101782 de 15 de enero de 2001, a 
través: del cual la Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito 
Fede'ral le requiere el pago del crédito Z-144518 con Importe histórico de 

, $144,518.00, teniéndose a la vez por ofrecidas y exhibidas las pruebas adjuntas al 
mismo;.· 

• : .':, , Realizado el estudio de la resolución impugnada y tomando en 
· · consideración las constancias que obran en el expediente, debe dictarse 

resolución a lo que se procede, con base en lo siguiente: 

Motivos de la Resolución 

1.- Una vez analizadas las argumentaciones hechas valer por el recurrente, las 
pruebas exhibidas y demás constancias que integran el expediente administrativo 
en que se actúa, ésta Administración, considera lo siguiente: 

11.- En los agravios señalados como primero y segundo, aduce substancialmente 
el accionante que el requerimiento de pago y acta de requerimiento de pago violan 
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lo dispuesto por el articulo 38 fracción 111 del Código Fiscal de la Federación al 
carecer de fundamentación y motivación, por que la autoridad recaudadora no le 
otorga elementos que le permita determinar si el monto histórico de $144,518.00, 
se calculó correctamente, no señala el procedimiento seguido ni el aritmético, para 
calcular cada uno de los conceptos que integran el crédito fiscal, los recargos, 
detalle de cada uno de los pagos, parcialidad a pagar, factor de actualización, los 
Indices nacionales de precios al consumidor utilizados, sus fechas de publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, lo que le impiden conocer si tales cantidades 
está debidamente calculadas. 

El argumento anterior resulta fundado y suficiente para mandar reponer el 
requerimiento de pago y acta de requerimiento de pago, a fin de que al autoridad 
recaudadora en dicho acto, funde y motive el procedimiento que lleve a cabo para 
llegar a la cantidad requerida de pago por concepto de contribuciones, 
actualización y recargos, asl como motivar el procedimiento seguido para arribar a 
las cantidades que por estos conceptos le requiera, y señalar las operaciones 
aritméticas efectuadas que den origen a las cantidades requeridas, como los 
Indices y tasas aplicados por tales rubros, con sus respectivas fechas de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, a fin de que el contribuyente no 
se en.cuentre en estado de indefensión y conozca cómo se encuentra integrado el 
saldo Insoluto que se le requiere de pago. 

111.- E n el agravio marcado como tercero, el promovente aduce violación al 
articulo 16 Constitucional, al considerar que los hechos en que apoya su 
motivación de los actos combatidos, no se apreciaron y se realizaron de manera 
equivocada, ya que para cobrar el saldo insoluto del crédito, dicho saldo se 
desglosa en un estado de cuenta de fecha 16 de octubre de 2001, que el 
contribuyente niega lisa y llanamente en términos del articulo 68 del Código Fiscal 
de la Federación que se le haya dado a conocer en los actos que impugna, lo que 
lo deja en estado de indefensión, por que no le permite conocer el procedimiento 
seguido para determinar actualización y recargos. 

El argumento anterior se considera fundado, en virtud de que del 
expediente abierto con motivo del crédito No. Z-144518, que ésta Administración 
consulta de conformidad con el articulo 63 del Código Fiscal de la Federación, se 
aprecia que no existe constancia alguna, de la que se desprenda que al 
practicarse la diligencia de requerimiento de pago y levantarse su respectiva el 26 
de octubre del 2001, la que se entendió con la C. Rosalva Sánchez Ramos en su 
carácter de encargada, ésta hay recibido el estado de cuenta de fecha 16 de 
octubre de 2001, a que se alude en la foja 1 del requerimiento de pago, lo cual 
impidió que el contribuyente conociera como se conforma el saldo insoluto que se 
le requiere de pago, dejándolo en estado de indefensión. 

Por lo anterior se resuelve, que al momento en que la autoridad fiscal 
nuevamente requiera de pago al contribuyente el saldo insoluto del crédito fiscal 
No. Z-144518, debidamente le de a conocer el estado de cuenta en donde conste 
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el desglose de los conceptos y cantidades requeridas de pago, asl como el 
procedimiento aritmético seguido para llegar a la cantidad requerida, Indices de 
precios al consumidor, sus fechas de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, tasas de recargos, etc., con el fin de que el contribuyente conozca 
cómo se Integra el Importe del adeudo requerido de pago. 

Por lo expuesto y fundado, se emite la siguiente: 

Resolución 

Primero.· Que se emita un nuevo requerimiento de pago y acta de 
requerimiento de pago, atendiendo a las consideraciones vertidas en la 
presente resolución, dejando sin efectos el requerimiento de pago y acta de 
requerimiento de pago, ambos de fecha 26 de octubre de 2001, notificado 
por la Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal el 
26 de octubre de 2001, a fin de hacer efectivo el crédito fiscal No. Z-144518 a 
cargo de la persona moral CLUB CENTENARIO SPORTS WORLD, S.A. DE 
C.V. y los actos subsecuentes llevados a cabo dentro de dicho 
procedimiento administrativo de ejecución. 

Segundo.· Notifiquese personalmente. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Administrador Local Juridlco del Norte del 
Distrito Federal 

Lic. Francisco Arcea Guerrero 

C.c.p." Subndministración de Control de Créditos y Cobro Coactivo de la Administración 
- Lcicnlael Norte del Distrito Federal.· Edificio.· Para su conocimiento y efectos. 
_: C.c.p.~ SÚbndn1inistración de Notificación y Cobranza de In Administración Local de 
R~cnudnción del Norte de_I Distrito Federal .• Edificio.· Para su conocimiento y efectos. 
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3.2.2 RECURSO DE INCONFORMIDAD ANTE EL IMSS 

SI bien es verdad que este tipo de recurso no corresponde a un 

medio de defensa que prevea el Código Fiscal de la Federación, al Igual 

que el recurso de Inconformidad que se Interpone ante el Instituto 

Nacional del Fondo a la Vivienda de los Trabajadores, pero estimamos 

que es de particular Importancia abordarlos en este trabajo aun que sea 

muy someramente, toda vez que ambos, junto con el recurso contenido 

en el, citado ordenamiento fiscal federal, son los Instrumentos juridlcos 

de defensa en el ámbito administrativo, previstos por la ley para la 

1ri;pÜgÍiaclón de las resoluciones dictadas en materia tributarla. 

: _-:,;;'~iE'~'io ~ué se refle~~ ., al recurso de !~conformidad que procede 

cb'ntr~f r~solÚ~lo~és' emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro 
:;,,. '•''·'-"?;;'.'· ,_ . .,,,.,, . .,,, .,.,.,,. 

, , SoCiail.este 'se'éncuenfra previsto por el articulo 294 y 295 de la Ley del 

, :,'. SegÜf6 s~,~Í~I¡ y regulado por el Reglamento del citado numeral, de la 

i.:év 1nvói:adá~<' 
"' 

' El .recurso según dispone el reglamento del articulo 294 de la Ley 

· · de . la· .. materia deberá Interponerse dentro de los 15 dias hábiles 

siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del acto 

definitivo que se Impugne o bien dentro de los 4S dias si es que se ha 

de Interponer demanda de nulidad, en concordancia con lo señalado por 

el articulo 4º del Reglamento del articulo 294 de la Ley del Seguro 

Social, esto es, que el termino comenzara a correr a partir del tercer dia 

de que haya sido notificado legalmente el acto o resolución que se 

pretenda Impugnar. Lo anterior es asi, si consideramos lo previsto por 

el articulo so. del Reglamento el cual dispone lo siguiente: 
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"ARTICULO so,. Las notificaciones 
personales se harán en el domlclllo que 
hubiese señalado el Inconforme para 
recibirlas y, en su defecto, en el que 
tuviese registrado en el Instituto. 

Todas las notificaciones surtirán sus 
efectos el dfa hábil siguiente al en que 
se haya hecho la notificación personal o 
entregado el oficio que contenga copla 
de la resolución que se notifica. Los 
términos fijados en los acuerdos o 
resoluciones que se notifiquen, 
comenzaran a correr el día siguiente de 
la fecha en que surta efectos la 
notificación respectiva. En los términos 
solo se computaran los dfas hábiles, 
entiéndase por tales aquellos en que se 
encuentren . abiertas al público las 
oficinas del Instituto" 

Estos lineamientos legales relativos a los términos en que surten 

efectos las notlfkactOnes ;. encuentra.· sú .. srniú con ·10·: p~evtsto" ·.por el 

articulo 135 del cóci196 Fiscal de I~ Feder~c1Ón: .. '.· • · 
"' .. ~.;:·~, ~~~ -~;.?:;.+'"~"~, .;::,~~!~~~':·. 

artlc~lo'.274':de la~Ley:'del;Seguro.~oclal; si bien es cierto que dispone 

. ~ü~;}~:'.~r,a~,it~~§~·::•g~.1·)~~~~~~i:;,·~,e\f~ sujetará a formalidad especial 

• al,guna; a excepción de los requlsltosque en el se prevén en esencia son 

16s ·n'i1~n10~· q~~ p~e~l~rl~·n::~·¡''.:~¡J~rsó 18 del Código Fiscal de la 
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. . :,,}!~: ·{;_f" .·-··.:;/~.:-;:} ';:·,; ·:';é";..;:" 

... _,,: .. ~ 't-?<}}f,-:· "-~~~:~!- ,~<::~: ." -:;;_-,.< ' 

,·f~~fl~E~5,,1~;,~§~;¡~·~~],,~,~e~·~,.:;~· cl~lr que existe u tformldad e cua to 
_ a la exige': cla de los requisitos que debe cumplirse. 

·_ · _:-_-. ·- ,~" _._ .. <.v· ~:(~ ,:~:~~r~~f--:<·;_;;:?::::::: ~~{:?r··~0 : ::·¡- ·-:·::;~:--:·,-.: ·; , 
- - • .-.. ':-~ ;-.~--~ . . - 1; _:; 

· '< • i: trétos r~~ut~'t~O,s ~xl9,t~Í~~~Pªra su admlsln , está previstos los 
-- stgute t~s: ' 

.. :_~·=-~;_<:,_~=::.- ~ 

,: { '- --~ •. -:.:·: ":.:: .\ -- -'' - -, 

• 
11 

•- ARTÍCt.iL0\3;:; El''esé:r1'to e que se 
1 - terp6 ; ga el. reéurso de 1 co formldad 

o . se \sujetará·; a 'formalidad especial 
algu a·' salvo •el · cumplimle to de los 
slgule •tes requtsttOs: .i .-- -·- __ 
a) expresara .el·: om_bre y domicilio del 
recurre te así>como el umero de su 
regtstro.patro 'á1 o de su cedula de 
1 scrlpcln -· •_como asegu,rado; segú . el 
caso; -._ .- ... 
b) me eta ará fº preclsln . la_.oflcl a o 
fu cto arlo de• que ·_·ema. e ,el -- acto 
reclamadci, · 1 dlca;-'do'co····Xclafldad. e 
que co _ slste este acto~.vtsltadci'!;e, _ su 
caso, las fechas· y·: '.úmeros J'de -_las. 
l. dtcaclo~ es; oficio o documei;c tos é que 
co ste la determl :ai:tn\dmpug 'ada así 
como la. fecha .. e ) qúe . éste le hubiese 
sido dada a cO ocer.• 
e) Hará u á exposlcln sucl ta de los 
motivos. - de. 1 co formldad y 
fu darne tos legales de la misma; 
d) Co te drá u relacln co las 
pruebas_ que prete da se reciba para 

justificar los hechos e que se apoya el 
recurso ... 11 

;1 

- El artfcul~ a terlor, prevé a demás que cua do la 1 terposlcln del 

·-- rec~~~6 ·5~¡¡ ~~~'i1i'ada por co dueto del represe ta te legal o ma datarlo 

>d~i ~tri~Íacib'I 'd~berá acompañarse a dicho escrito co el poder 
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: . . ·. :.;'. ;._, .,: :· . ,' : : < ". ;~· :.;. -:_. ":" l. ·, . 
· acredltamlento de la .· 'co.r~e~p.ondl,ent~,,,qüe 

·.· .. · ¡;~~~~n~íiciaei'. ;/{. · ·· .·.·. · 
,. 
·(·,.:_ ... ·· 

• ~·'.' Áslmls.mb'd1~h~~rtl~ulo'.s~ñ~l<i'qué ~n 'caso de .• exlstlr deficiencias 

·
1
1f ~~~~~~~~~~~~i~Jl:~~~~;~~!f:ZiI:::~~: :: 

>Y· atender ta1 ,requer1m1e~to; se desechara e1 rii1smo. • · 

' : ·;,:;~~¡il~&i~~~~r*~~·;g;;~~~(j~, i;'"~º '"' "'' ""'" 
:. , hasta,eJ'df~·2p;:~~{dlcl.embre}de 2001'i'cóntemplaba el principio de 

:;;;t, t{1~f~'itf ª&f Jit~~~~~~~I~f: g~f~[t~iit~.i'.~f f ¿~~a~ore~~~:~ón a::::d~ 
,· ,_· ~r¿t'1~·~,e~tfe{~ec~r~~-·ci~;l~cri~'io'r~ld~~ t~I y como lo regulaba el 

:.-·/ :·>~·:~'. -~:,>-'.~ki'::i~: ;.··.1· ;,., r:'<¡,~~,-:r,., :.,:'1¡,:'.·;·;:.1:t;·}:·:{;-.'::: ,..:(":::"'JT·:~·:'.' 1\'.1 ,·:_::::" :·· .. :, :;:···. : 

•;<:•;·numeraL··29S;de;·la•:\Ley.;dekSeguro:Soclal, lo cual significaba que el 
~ __ : ;'.'._~;,~'<;X<Z~r'·"Y, ~;:-~,: ··'·\·?,_: .ü~· ;:·_·;· ~.:?1;/;.·1\¡;;~:(c":~.:.~:~:,._,·i .. ~"'.:;/··!'J ·:·::·-..~· · ;:: :··-·': t ·:.: , 
, ?\Xlnc?nforme'podrfah~ce~;;uso d~I jul~lo de nulidad, unlcamente en contra 

1{~~~'.~,~i¡~,,~~~ºi~.cl~n'~~~;~fd~·}ai,;.~e~~fsécu'.á~do . esta afectaba los Intereses 
;é' :~el:•partlcu.lar¡ o bien en contra de la negativa fleta¡ es decir, cuando 

~: ~~~Íendo tr~nscÚrrldo el plaz~p~~vl~t~ p~r la ley para dar contestación 

a la petición del Interesado no lo haya hecho, materializándose la 

hipótesis prevista por el articulo 37 del Código Fiscal de la Federación, 

misma que literalmente dispone: 

"ARTICULO 37.- Las Instancias o 
peticiones que se formulen a las 
autoridades fiscales deberán ser 
resueltas en un plazo de tres meses¡ 
transcurrido dicho plazo sin que se 

. notifique la resolución, el Interesado 
podrá considerar que la autoridad 
resolvió negativamente e Interponer los 
medios de defensa en cualquier tiempo 
posterior a dicho plazo mientras no se 
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.• •... dtct~·.1a resolÚctón,.o'IJi~'rl, esperarqúe, 
esta .se dtcte·~ .. ;t> ·· · <.,..... · .·· · 

... , ··.·;:· .-.-~- : . 

. Es tmpo~an~e destac~r que ~-ii~hird~I 21 de 'diciembre de 2001, 

el recurso de' tnconformtdád. pasó.·~.·. ~er optativo, de acuerdo al decreto 
de ta ·~eforma. ~t artkuto 29S de ta Ley' del s~gúr~ soctal, putíilcado eri et · 
Dt1rtÓ'Oflctafde laFederaclÓnE!t df~J~eves '2o de dlcle~bre:de 200l¡ et 
C:ual dl~p()~e en su artfculo prhnero transitorio qÚe: ;,El p~esent~ decreto 
e~trará·en ·vigor al dfaslgute~te:de su p1.Íl;1tcactón en el otario Oficial de 

la Federación, có~' 1a~ safv~d~CÍes prevÍstás en tos siguientes artfcutos 
· ·transitorios", de; tal fonna'•ci'tie,ias éonti-overstas que se presenten entre 

·el: .. r~~tttuto y tó~. pat~o~e~· ~~'.áe;ná~\ujetos obligados, se tramitarán 
. ante et TrlÍ:>u~~I F~d~r~i d~i]J;ti~1á Ftscaf y Administrativa. 

j~~~¡~ra~~r1~1ii¿l~~:::~, .... :ro~:,::.~."::,~:,':: 
• ;def~~sa: podrá:pr~7~ntarse' ante el consejo consulttvo Delegaclonal del 
P·'l~~ttfot~~M~~t=~¡¡·~ci d~Ís~g~r~ Soctal o bien ante el Tribunal Federal de 
'/.JG~ti~t~';tl~~~i'.,:{~á'm1~t~tráttva. Las resoluciones deberán emitirse por 
,, m~yc;;,~ d~ votos, segú~ se trate del consejo técnico o del consejo 

Con~~ltlvo Detegaclonal. 

3.2.3 RECURSO DE REVOCACIÓN ANTE EL IMSS, EN CONTRA 

DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHO EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD 

Este recurso es considerado dentro del procedimiento de 

resolución del recurso de Inconformidad, así podemos mencionar que 
existe uno principal y otro accesorio a este, es decir; para que el 
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·'· -·<·_ .. t ;_.._,, .i:~·.:.~·~·, ~-·'.:: ... ~~~ .: (), ¡:;gj~::~:!;1{:~:-:. ··~ ("'.f;~~<:~f :'.r,:,:: .. /?:\i-~Ht:~:.!/~}~;;jt;·.:.º~· 
; ·> · · .. :.:·· ,,.,. .. '.-"· .. : :,/·:·:. ·--~' -:-:>!<. ~-. <<;~~:<~.t·:;::. -: .. ~:;'~-;;~·.;:r[./S:~_._'.);:~~~i~:~f{;::·.~::::):;~r;~-:;:, 
. refurso · .. ·~e r~yocaclón,,~n;:rnaterla '.d,e' S~glJridadJSoélal se Interponga, 

d
1
n .. ec?oen·f:

0
.'. rhm~bl ... d.:ard~e •. '..: .• ~.•.:. ·~:z~~,~~;{x~l,~·~~>.~s.:.:º. :·,:~;J~'f.í~·~f.·~.ª.'..TJJ!l~r)}~~6 recurso de 

• • .f .... :/~;.',~::; O. • •.-. • •",. v~_¡· :·.:j:/:····' 
·:·\ .-- ·,·:·, '·>_,:, <:<.>~·-, d;,. ~--., - ' ".!:-.. :,:~'-t;':::\:·f;';.1,.;-· 

. ,El ·~rtr~~lo. ~ji ·{ci~i;: R~:lf~;~~'.~fsfa~~~':R~~Jrs6. de Inconformidad 

estáblece lo siguÍenté:i ';·'_.: ':·''.;,'\~· ;\~~;::nr:: ' 
~ '," ,, -~' - • -- ' -,. 1 • • • • ' 

_ . -_'.~~-:~-~--- ~~~_:>· <\~//·~~::~~~i~}~_ ... ::~- .:· · .·. >::f :;~~ ~ --.: 
ARTICULO/. 31, "Contra ''la~ ; resoluciones del 

·secret~rt~'.1JJ~i'Ci,r,~~}6·c~rí~ultlvo Delegaclonal 

en rna'tciria'Y(j~'Sci'e~~¿/;~~lento del recurso de 

lnconfd~~l'~~ci :;~·;:'~ci~C'¡~¿ · pruebas ofrecidas. 

PÓdrá sb11é'ít1'~~~·~t·}~~déaclón ante el Consejo 
.:.,:·"'·'.~:•; .. ·.,!~{'.-':'S'·.~,:;.'\::<.'.'"-,,:i:·,·: ·:; ·, . . 

Consultivo·; o.elegaclonal correspondiente. Esta 

sollclt~d s~{1~ie~p~na~á .por· escrito dentro de 

105 tres 'cil~s· sidLí~nt~~ a aqué1 en que surta 

sus < ei~ctb~ •: 1a iWatmcadón ·. · de1 acuerdo 

recurrlcio)::~s~fi~1áriclos~ :en el ·~lsmo los ' 
·- ·<- .'- - ,._, . ; . . .... 

arguméntÓs'' encaminados •.. a, la revoéác1Ón del 

a~to lm~ug~ado y se decidirá· d~ !lia~~ en la 

·. ~lgul~~ie ~e~1óri de dicho Consejo: 

De· .. ·la.· ant~;lo~'~ramlpclón 'podemos observar que cuando se 

lnt~rp~nga, ~r'·rJg·~rso de Inconformidad ante el Consejo Consultivo 

· ' D~iég~dcin~r'~6r;~'~'pbncirente, este será en contra del fondo del asunto, 

· .. ··••·•· .·.· ..• ef'~u~{Í s.erá resÜelto por dicho cuerpo competente, recalcando que solo 

en C:a~o d~ des~~hamlento de dicho recurso, será procedente la 

Interposición del recurso de revocación, dentro de los tres días 

siguientes a aquél en que haya surtido sus efectos la notificación de 

dicha resolución, siendo ésta la que recayó al recurso de Inconformidad. 
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.· ·:-,_~·>· ;~{,.· - ~-.. ~·_e• ,~.;~',.,::;~~:~; :/\;'~'."-'"~·<··;·,·~:~-~~'.-t~'.~i~, :--.~<~;~~/>~;;L-· ·:· ~ .'·,·~,:_-.; ff-~'J-
., .,. - -· .. ':;;_' "'"·' ·· .,. - .. ::,.;·!·, \/,t.·;;,;. :,")'::C~\:: {{f .. :J,ff}-...i.~< j-~ 

e· :·, ": ·x:::::~--::·- · .. , . :···.- : >·~-{;:·~;, t;t·;,::->;.~>.;_'.>/t.~-'.~: ... ~z;:\>>;;~,L_,.,. -~~;:~:·::~;}:.)_<;~~'>'''-·--~~,~,·-~.· ·; - ....... 
' ';; : ,}( Y por,, último)~ la; resolución' que.reéalga'. al' re'dJr,so de revocación 

:l s~~á·~ry·'s~iít1ci~{d~r1~1tlJ~;;;~·~;~,r¡. ~~ W~i1c!~~';;:~g~~1t·~~á el fondo del 

· .··':a·~~'~t~:~l~nt~·adden el ~ecurso de ln~onformldad; por eso es que la ley 

.··, 1W:~ la· acla~aclón de que en el recurso de revocación se señalarán los 

argumentos encaminados a la revocación del acto Impugnado 

decidiéndose de plano en la siguiente sesión de dicho Consejo. 

3.2.4 RECURSO DE INCONFORMIDAD ANTE EL INFONAVIT 

La ley de Instituto del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores, 

es el ordenamiento Jurídico que prevé la existencia de dos tipos de 

recurso que podrán Interponerse en contra de los actos que emanen del 

Instituto, debiendo ser. resueltos por la comisión de Inconformidades y 

de valuación, así coílÍo por el Trlb.unal Federal de Justicia Fiscal y 

. ~·~¡ii1n.1.stra~1.v~; · · · .\ {.).,; : 

... _rl~l~,,ff~l~~rl~~r:·~~~l?:··d~.d~f~~;sae~ta previsto por el articulo 25 de la 

.... :}1~i~~,~~v.·~1~n;~i)~~~~i,~.i~e~~rá de lo~ actos del Instituto, el patrón 
\ P.uedé'h11p~gn~r', a)ravés".del recurso de Inconformidad o bien a través 

>; ,)ci~¡\']uÍ~ío·:'de:.:/r.J~'i1ci~'~f~nte\e1 Tribunal Federal de Justicia Flscal y 

:. '•'ÁcifniA1~tr~f1~~;Y16 f~G~L ~lgnlflca que podrá ventllarse dicho Juicio de 

i/: ~3'ici;ád~n%~fra,;cl~I act~ emitido por dicho Instituto o bien en contra 

::•:·;/}¿j~\·j~'.n~';cii·S~1Óii:ci~e recaiga al recurso de Inconformidad, Este será 

·';'~~3~~~B~'ll~~\~\o en contra de aquellas discrepancias que se generen en 

· .. ·: ' t6füci:!J'~1':~~í~/ de las prestaciones que las empresas estuvieran 

,¡ . ·¿t¿~~~~d'óJk' favor de los trabajadores, respecto a la materia de 

'. :·ti~I;'it'~dón".·á' fin de determinar el monto correcto o bien se tiene el 

: Odci~~·¿hÓcie'quedar exentas de estas obllgaclones, debe destacarse que 

~st~ t:lpo de recurso y juicio de nulldad única y exclusivamente puede 

ser promovido por la parte patronal, 
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Por lo que se refiere al segundo medio de defensa, se encuentra 

previsto por el numeral 52 de la ley de la materia, e~ el s~ dtspon~'que 
·.·.procederá· en contra de las lnconf~rmldades que s~ pres~nten por parte 

· de las empresas, de los trabajadores· o sus beneficiarlos respe~to a la 

. Jnscl"Ípctón én. el Instituto derecho o crédít6s/: y :~A·:~fi'n/ca.nfra ¿ualquler 

' i acto q~e lesione los derechos de los t~aiJáfocio~es¡ -b~nefl~larlos o 

' ¡{patrones consecuentemente, este recursd d~)~¿~~f~rrnidad _lo podrán. 

, ... pr~mover indistintamente de su .cal.ldad(f~u:al~~l~ra '~ué' resulte 

afectado; 

Tratándose de controversias derivadas'· entre él instituto y los 

trabajadores o sus beneficiarlos; :1os'trabajad6res~tlenen ásu •favor la 

optatlvldad, lo que significa que pueci'~-r~~urrlr a~tJ 1a'Junta Federal de 

Con.clllacÍón y Arbitraje. o bl~n l~ter~o~~-r el r~curs6 ante el propio 
. ·.:. '··, ./': ·: ··::. ·.·:·_ ,';._:'.,_· 

:.>· . ,.·.. ._, .. , 
-'/o' '.,e·'.'.'¡·:' :(<,':~: 

Instituto. 

_:,• .. :o_: ··.-;-·-· ...... 

·(;,;:,:.;~; • ··,Por\i~~~t() al/r~c~rio.esti·,observa en términos generales las 

•;,.; ?;,,1~~as.;¿~n:dlci6·~~nf~5·,·q~éc'se ·-drevén para ·1a Inconformidad ante el 

; Tn~tlt~·tc;·}M~~lca'ric{~;(j~'1\séguro Social y el de Revocación que se 

f~·~k~~Ó·ií~j~nt~-5.H~c:P.':ci'ifiriendo solo en cuanto al plazo otorgado. Así, 
· ,·:'::'..; .. '_:,~.v~~ .. _,,<_,;;\1·'.··i::~~,:·-.-:,:,-:<.\ .. ··~ _;· · 

•: · • .. -. el medio de defensa que nos ocupa es Imposible Interponerlo de manera 

; •,? 'p~~~;o'n~I :~Afe í«í oflclalla de partes o bien por correo certificado, tal y 

· .~;~(," I~ dispone el articulo so del reglamento de la comisión de 

.. :{né:oiifo~mldades y de valuación del Instituto nacional de la Vivienda 

•·para los Trabajadores misma que la parte que Interesa destacar se 

observa lo siguiente: 

"ARTICULO 52.- El recurso de 
Inconformidad a la controversia a la 
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',_:_e•{•>\<.'·• .~,'-·:: 

valuaclÓn' se ilnterponcirá' por : escrito, 
dlrectameiíte',antecla,'comlslón o por 
correo •i:ertlfiéadó éon/ácúse; de' recibo, 
caso este ultimo en que sé tendrá como 
fecha de presentáélón lá del é:Ha en que 
se, hayan sldéiTdeposltádos en la oficina , 

,de correos;·,;,""·,··"·''· · ·"' • 
--:'.·.·'.''.,;_·' ._ ... _,-;..,e,. 
. ·:- , . .. . ;,'·._. ·~ .. -. ' ; .. ' :' .· ·_ ·.;· . 

-· ;< ':-1~-. :::y_ ~:;·~:'.7' .. ··.:;~:·,.\;; '-,~· .-

Respecto .. al,~ . termino,~~ para ;'1hte~pon~~1éi, ;: e(; articulo 9 del 

ordenahlle~tg~~f~·i1'ci'&, 6f~Jé':'is! ~fr~~·~?~tágclg~~''cl~ I~ parte patronal y 

30 para los tr~bajadores a p~rtfr el~ qÜe el ln~o~forme tenga 

conocimiento del acto que se recurra. Lo anterior es explicable si 

tomamos en consideración que el legislador estimula diferencia de plazo 

en virtud de que el patrón es quien dispone de la documentación y los 

elementos necesarios a diferencia del trabajador que por no contar con 

aquellos requiere de mayor tiempo, en caso contrario lo dejarla en 

desventaja, así pues atlnadamente decidió plasmar en ley un plazo mas 

amplio para este ultimo. 

Al Igual que en los demás recursos el escrito deberá acompañarse 

del documento en que conste el acto que se controvierte, el acta de 

notificación, las pruebas que ofrezca y en caso de que sea el 

representante legal quien promueva, el Instrumento mediante el cual se 

'•; . ai:r~clltaideb'lda~efit~' la personalidad con que actúa. En cuanto a los 

' •. dá,t6{CiÚ~',déb~':(¿8~t~n~r el escrito se deberá señalar el nombre del 
. .. _';~:·: '.,~_}.:> \: <'. \ :·, ::>:/::·,:·}. ,.~;:·:(!> '·,~. ~; 
·, lncórifor'me,iasf'comci el de su representante legal en su caso, el 

...... --.:;~-~'d«~~rhí~ilfÓ~:-·~~:f¿·--·,b'l( ~: recibir notificaciones el nombre y domicilio de los 

·, .·· 'té~¿~~b~ irit~~é~~dos en el caso de que los haya, Independientemente de 

···. ··16~ciJ;üá~:~~qulsltos que debe contener todo recurso que se presente 
.- - .. ' ~ . .-

' en la exposición de hechos, agravios, etc., etc. 
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, . ·" '. ••·· .... -.::.· .•. ·.: :.'.~.~::::/. _:·.~;·; .. -7: • .:{-;:, '·~···;··.~,L.:.~.:_~ .•• ··;.:;·· ... :.·.·~.· .. ,i.i;:'.· .-.~~.)i.'..·'~ -:~~;-,"~-~:~;;. ~; ~, _· ,,, /:~~~~,;;_: ~ :· ~·::::<->'-~:·;~:'.'.. ,..-: - ·. . -...... ;~'.;.'•:.:.·,,~':,,-'-: •.. " ' ·, . "•"·\ , .. ,.,,,,~- .. ;-· "' .. 
. , ""; ·· ;_~_:(~~t~·:<,·; ~--:~},.,\\)(j,é. ;:k~~,-~~,~:;_:;~;I;f~::,'~f'./i~~';X;.· ·~;':li ~i~:~'?~f)J'.~;i~·~>~ ::~ .. ::f:5-~·./i:·C~)(;~i},'.;.-,~~ ~~;:. ·_, .>. .':: -·-. :··, 
·Una: v.e~,que ~aya sldoJ~t~gI~d?.E!l .E!XP.i:?l~n~E!iY:d~s_a~oga~o•. las .. ·/ .: .. •• 

.gru7b~~·¡.~r,~~f:1.~i~:'f~~-1~:~.~\~.h~~~~i,m~~,~f,~,~~2~.U.1~r0~~c;~~~·d~:t~~;01~~·1 ~ri ··~. ·· 
esta debe~á·~~1;1:~:; dentro:delo.s;1s:dlas stgule~,t~s:"'~ ::·,, •• ,!Y .. '<i . • ' .... ·.·•. : .. , 

-;·-.,.·." ~- .<'.'- ., - "" . 
,, . .-:, ,}¿ú:ic 
\ ' •· ·,Lo expuesto,:,, ~nterl~rmente; nos lleva a Inferir de manera 

::; '/Í~dubltable>i::~G~~,~~¡;f~·Ür\a,:falta de uniformidad en cuanto a los 

.. fé;rnfAo~,Pª~~ la Í~ter;651:~¡·ón d~ los medios de defensa que contempla 

· :, '/~Ll'k~tra ;leglslaclón administrativa, pues como es posible apreciar, 
, ' . -~ ., . '.- ~ ~ ... '·" 

. ·.· enccirítramos en ella plazos que van desde 3 dlas como es el caso del 

recurso de revocación en materia de Seguridad Social, hasta la gran 

mayorla que prevén lS dlas o de 4S como resulta el relativo al recurso 

de revocación en Materia Fiscal federal; asimismo, se aprecia la 

existencia de una gran diversidad en cuanto al aspecto nominativo de 

los diferentes medios de defensa legales, encontrando nombres como 

"recurso de revocación,". recurso de Inconformidad, de 

reconslderaclón; de revisión", etc. Circunstancia que viene constituir 

otro elemento que ln~lde en la confusión respecto a su utlllzaclón, aún 

para el propio abogado. 

De lo anterior se deriva pues, la necesidad de un!formar la 

notificación y los términos de Interposición de estos medios de defensa, 

en la medida que la propia naturaleza de cada uno de ellos lo permita. 
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CAPITULO IV 

EL RECURSO DE REVOCACIÓN COMO MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN EN CONTRA DE ACTOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA AUTORIDAD 

HACENDARIA 

4.1 MARCO LEGAL DEL RECURSO DE REVOCACION 

Como sabemos, es de explorado derecho que nuestro máximo 

ordenamiento jurídico prevé, en su parte dogmática, la tutela de los 

derechos del gobernado, entre las que habremos de referirnos por 

exigencias del presente trabajo, de manera particular a las garantías de 

legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 

cdristltÚ~lonáles:'co~o ba~e a seguir a la solución favorable a los 
~'.,!{7::-,:.:.:~!~'.':,~:,:1\;.:":\:;:~·::}·~; . ."; ,.'! .: .·:· ''•;, .-, .: 

·;:, ;.deudg~es'del ·fisco, adheridos a convenios para pagar en parcialidades 
:::,( <~·;~d'i~~];·;~~f~'I'~~;.~: . . 
·~·~·~>> ,:·-'. ':«,.,~;~(\•: ~-:~-~-: ;" "~~~-

.<~·~~ ~{~J~~¡~a2~~hte; , como lo hemos manifestado en capítulos 

a~t~rJÓfedi:io's'actos de autoridad no pueden Ir mas allá de lo que las 

i;? p~~¡:;i'~~::ÍeY~~·¡~ permiten; dicho de otra manera, la garantía de 

··. l~g~Udad1rl1pÚca que el gobernado queda a salvo de la afectación de 

. susiderechos por todos aquellos actos emanados de la autoridad 

administrativa que tengan como base la arbitrariedad, la ausencia de 

fundamento·, como también el que sea contrario a cualquier principio 

reconocido en bien del Individuo; por su parte, la seguridad jurídica va 

conectada a la legalidad, toda vez que el Individuo tiene la certeza y 
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<Ahora:bl~n,:'C:o'~tf~\la afectacíón de.·esos.·derechos por los actos 

llega le~ 'é~'~11acÍ~s: d~: Ór~~~os .·de'. la·. Administración Pública, se han 

"1nstaú~ado' en ·'1~; leglslc]clón medios de defensa tendientes a la 

~~stlt~éió~ de e~bs dere~hos, así, entre otros Instrumentos jurídicos de 

def~nsa enc~nt~a~os en materia fiscal el recurso de revocación. 

El sustento legal de este medio de defensa de que dispone el 

· ¿bbemado ·. qÚe se siente' afectado• en sus. derechos por la actuación de 

Jn ente publico, para lograr que la autoridad administrativa haga una 

revisión de su propio acto, con el propósito de que revoque o emita una 

resolución apegada a derecho esta ot~rgada,. e~:Jri'prlmer plano, por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexl~ari~s. 

4.1,1 SU ESTRUCTURA 

Con la finalidad de circunscribirnos al objeto central del presente 

trabajo habremos de Invocar el articulo 31 en cuya fracción IV, se 

asienta lo siguiente: 

"ARTICULO 31.- Son obligaciones de 
los mexicanos: 

IV.- • Contribuir para los gastos 
públicos, así de la Federación como 
del Estado y Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes" 
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. "·,··,1,,• 

i¿, ;;,~·agl_9tln·a:los 'preceptos generales que rigen' la materia tributarla, es por 

\;.;excelencia, el cuerpo· jurídico que estructura en su seno, los 

.. Í1~·~~;;,lentos jurídicos aplicables en el ámbito fiscal; así al recurso 

administrativo de revocación este dedicado en gran parte al Titulo V, 

especiflcamente del articulo 116 al 144. 

4.2 COMPETENCIA 

4.2.1 MATERIA Y TERRITORIO 

En el caso del tema que nos ocupa debemos señalar que en el 

Código Fiscal de la Federación en vigor, esta previsto contra qué actos 

procede el recurso de revocación, así que el articulo 116 dispone lo 

siguiente: 

"ARTICULO 116 .- Contra los 
actos administrativos dictados 
en materia fiscal federal, se 
podrá Interponer recurso de 
revocación." 
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·,.-
·',. ::·· .. : - ·,··- '".·.,, 

· Otro. ordenamiento':·~Je b~;~~a :~~p~~e legal lo es el Reglamento 
Interl~r d'ei.· servicio ·de AdfTllnÍstricló.~ rrÚ~utarla del que habremos de 
refe;Jrnos m~s d~tall¡da~ente, ~aióri .po~ la cual únicamente citaremos 
los 11um~rales ,qu~ 1~d'den en'~¡ ~sp~éto legal del recurso de revocación, 
siendo 1~~ ~rtlcul~s4s./46 •. ,. . . . 

· ·. ~rt1cJ10 ~~g·¿dÓ Transitorio publlcado en Diario Oficial de 
... ·,la fed~~i~1Ón deL 30 de junio de 1997 y que entra en vigor el 1 o 

de julló clei mismo.año . 

.. •• .. Asimismo, otras disposiciones legal~~ :que. constituyen parte dél 
marco 1ciijci'i'son los siguientes acuerdos; •, ·,' 

:.:,-·'.:·· 

f\CUerdo .. por. el·. que< se: s@ala ;: el, numero,• nombre sede y 
c1rcu~scr1pc1ónL.terr1tór1~i.;;a~ ·;;:,~s iuíl1ciaci'es\Caclm1r11strat1vas de 1a 

'Sec~7t~rla .d~ 8~f'~9,~€sx?st~d,l~~¡t~~~HE~~¡~~
0

'~~ m~nclonan. Debemos 
• precisar .qué este fa cuerdo ;f~ei• publlcad()/el 29 de enero de 1993, 

. ref6r~ado pÓr ~éu~icJ~1 ~b-ll~~dó 0é:~T~·I; Dlarib Oflclal de la Federación el 

· . · d.la 1s d~ ~a~~-?~:~--~~.'ef~~~~~-~-~-ng93; 9 de junio v 7 de diciembre 
· .. · de 1994, 12·de mayo de)199s;;contlnuando vigente a la fecha. 

-'' .. . - ' ·.~;.'.:~(:··'.·~~ "<f·>'. :·:i::·~:ú:"·~~~~.::·/;'-:,• <-:,-·· . ' . 

Acuerd6cóel~g~~~·~j*\·d~'!*~~~lones 101-293, reformado el 15 de 

marzo yJ4 de febr~rg:i~9~,'-~1~~nte'a,la fecha. 
• - .o ':._ "-'" ·;:··~·::,~~·:;{•.'/\.7',.'-}~·~.,~.·;:-~>·-r·•;:.-••· .... • 

.• Fundamental~~~~~~]\;.!Íbn·, esto~ dispositivos quienes tienen 

Injerencia resp~~to·~[ r~~dr~o,·cfe revocación en materia fiscal fsderal. 
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',··,~<::'·,~,,~ ,',))·_,~~~¡ ,~-" :· ., .. " :1:; ;;~~'.:;'.:~\~ \)~- ,:'.~:; :~.:·r,_,.,, . 

.. ·.··.··· c·'.\1I,\:.;;,¡i1r;/F:~f!f:.\;~;~R~~{;¡~:.• ;:~'i·,;,: y .. · ·'· '~:::·· •. 
Indiscutiblemente ,tjué 'la. i e~lstencla i.de ,'las i flgurasjurldlcas . de 

. ". ·:·-: -' .. ~· .. •;;. : .. ·.\~·~.f _.,,>;i.J ~--:'; ~~·.:: -·-j'.Ci)c ~-. '.·'?: . .;-i;10
: :¡ ~·.,7~ ·:·.~:_;." .··.:. ~' :.- ; 1; ·;- : ·~.; -): .. ~F·'.\. -. , :'. . '.· 

defensa como es el éiiso' del ( rei:ursó'aainlñistrai:lvoiúfené Un: cilrácter 

s1ntomát1co,. ya ciJe:~·s~~t{~'}g1~F~:in~ri'ttf:'.l~·:te~ci~riC:í~%'·¡;fótJ9~·r,i65 .n/ ;;>. 

:::Zr:~~,~r~llíí;r~~~~~{l~~!~~~~~:~ ·<··· ·· ···· 
. autoridades, ya sea a.través ;de:t1na :vlgliándá estricta de sus actos, ya 

,_. :·· '· ., . ':,· ,·. ;-;·:"-i'!\'.:.'.·:~'.,\-'.~·:\.'_;-¡'.:..;~,'-:·::.·.:.·.'..·~·:'·': ··_'.-'..: ':.-·.<_.·) .;. :~ ·. ·: ' ,. : ·. ~. 

sea reconociendo preffogiitlvas'ál gobernado.para Impugnarlos . 

.... . ·· ~,.~~r:~;;·~~~}tYfJ~~:::. : . ., ra, .. ,,. """"' 
• leglsl~~lóri pr~~é ~st;~ á1tir~atl~~~ de defensa. En ámbito fiscal federal, 

,_, ... ". :·.;;•···: . . ,,:._•<.,·, .. ¡.,-""· •. :::.·-··<.·:.· . 

es ~a~ultad de.la Secretarla de Hacienda y Crédito Publico el tramite y 

resoiúclón de los asuntos que se le planteen, de acuerdo a lo dispuesto 

>p6~ el artl~ulo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Publica 

f~der~I. 

Con la finalidad de mejor proveer el despacho de los asuntos que 

reciba el Titular de la Secretarla delegar facultades a favor de otros 

funcionarios, a excepción de aquellas que por ministerio de ley, deban 

ser ejercidas directamente por él, Esta acción delegatoria está 

legalmente sustentada por el Acuerdo de delegación y Adscripción de 

las unidades administrativas, los cuales, a fin de cumplir con lo 

señalado por los artículos 16 y 17 de la citada Ley Orgánica de la 

Administración Publica Federal, articulo, 4° del Reglamento Interior de 

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, para que tenga validez, 

deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Mencionando también el Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributarla en su articulo 1 o y 2° por el cual delega 

facultades y las funciones correspondientes a las que se sujetaran 
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, · ·. · ·· 't: ¿,.":· f:t:: <;.:<\-;.··'"'·';·~: !·:..'.·~'E}.//('.:}L;;;,-( \':-~::· :, !:!::~_(, ., ,-· .. . ¡¡ "'- ·. ~;E.->~·:.::::~:--~~;:~-i-:··:~~i;i~ :/:~;;'.~ :'.·- _. 
····:·::'.J;e~i~:;;;r .. '.:.·:~}i.if.;·;¡;;,t·,~··N~:rú¿,,·::,;;: .. :· .•. ::;i.,:~ .. ~?·1"_,,,;d.:~·•:á~·,;:1~:;; ... 

• dlchcis órgános desccincéríti'ados de la sécrétárlá'Cle Háé:lenda y crédito 
~ ..... ~~-,[~;· ,;~ "~ . _,_ -.:.' '~·"l'' --;. ,. ' ; "-~, ,- -¡¡- ~ ;.'",~-}_.~ = ·'.s,~ .. ;.,J..{1: · ~- .;_ ,--,.~1'::-~- ¡ ~,,·,_. ·~ i ·"~ 

~ Publico con el despacho de asuntos JJero principalmente es en el citado 
, . ~ ·-;·' :s•·:-"h.!~ :.,--: ','> .,,: • -. ·;:':. -~'",;.;o·-"(i ·º'~ ~{;':r-<~:·;:t~~~-·~::·;,"-1 -:;::.·ff.~·,,.-;-·,•J:~i:,f'«?'-(".~; ., :::-:,,r'_-,,~f.f '~:•!: ~-")_<;; '":-·~ 1:,-<• reglamento; donde;~seiJ;otorga;;,ra:idlcha!:Dependéncla''- la• facultad para 

:, t~á·;~Yt~"lv: ;.~~~¡~ci'~.'16s''~~~·ti'rs6;:8~':;~v6c:'~'21óh;'¿¡ff~'~~·í~ ¡,;~5e~ten. 
- ~ ._~,-~;-;~:::~t~_::.~·, ·-- ~,~--·~oo:.;;.~,-- .--~~,;~·/.!,\'.':':\1,·~~~';?~:-:-: '~. . '.~t:·t~:;~¡~{:?:}t~?\:~'.:·f'.-::· , 

.; •..•. ·:.=.,:fü'~º~.;;i'.f €~,t~f ~s;:~1t~t~~!EU,'gi~~·-~i,:;~}h~.~~en~.mlento en que se 

~, .plasina'n.lás atribuciones que se' le confle'n:!n á .la·Aclmlnlstraclón General 

>. jJrldl~a .Je·. ~rf 9·;~~'~§,'~~~º;·~?m:p§·t~'rit~}par~\ i~~mltar y resolver los 

retu~s6r~cirri1n1str~t1vci'~·~'s't~fi1ci¿1;I6Viiií'~ 1~5 1e~~s t1sca1es, señalándose 
':'-, .- ·::~: ~--·;, '. _:_·r~;¡,~- ~-~.-:··. i ·. ·, '. ·, .., -;:.;::.:: :·:· r·i! .,:,~'.//.~~:1~-:'._::~~','·!:('.~'~,~;'{; ~: '::'.:i·-/·'.-<\:~f: :' ···:.·· , ' • :· 'f n•ellnclso. arcuando.· se 'controviertan. resoluciones dictadas por ella 

> rii1~~~ o'.pcír,:c~~lqÜf~i¡,·~nl·d~d~~ciin'1K1'st~atlva adscrita al servicio de 

.·.• Adn~inl~t.racló~'T;lbÚt~h~:~'.~~r·¡~~·~~tó,rldades fiscales de las entidades 

· Fedef~tl.vas ~ri\n~t~~ia0de lng;~sos coordinados, Incluyendo los recursos 

~'qú~ se ~ei1~r~n·1ri~ lri~lsos b) y c) de esta fracción: 

b) La Administración Central de lo 
Contencioso y la Administración de 
Recursos Administrativos, cuando se 
Impugnen resoluciones dictadas por las 
unidades administrativas que dependan 
de las Direcciones Generales o de las 
Administraciones Generales adscritas al 
Servicio de Administración Tributarla, por 
las Administraciones Locales, por las 
unidades administrativas que dependan 
de éstas, las aduanas o por las 
autoridades fiscales de las entidades 
federativas en materia de Ingresos 
coordinados, así como cuando se 
Impugne el procedimiento administrativo 
de ejecución aplicado por alguna de las 
unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributarla. La 
Administración Especial Jurídica de 
Ingresos será competente cuando se 
Impugnen resoluciones o actos dictados 
por las Administraciones Generales de 

'------.. - .... -
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Recaudación; de· Auditoria Fiscal Federal 
Y Jurídica de Ingresos siempre que se 
trate· de alguno de los sujetos o 
entidades a que se refiere el apartado D, 
del articulo .41 de este reglamentó, por 
ella. misma : o por las Administraciones 
Especiales de Recaudáción y de Auditoría 
Fiscal .'' ci : > por sus unidades 
administrativas;·. 
e) Las Administraciones. Locales Jurídicas 
de Ingresós,' cuándo se controviertan sus 
prÓplas resol(Jclones o áctos, los dictados 
par las· .. · Administraciones Locales de 
Auditoria Fiscal y los· de Recaudación, o 
los dictados por las unidades 
administrativas que de ellas dependan, 
de Igual forma, tratándose de actos 
emitidos por las autoridades fiscales de 
las entidades federativas en materia de 
Ingresos coordinados, respecto a 
contribuyentes o personas domiciliadas 
en la circunscripción territorial de la 
Administración Local Jurídica de 
Ingresos. También serán competentes 
dichas Administraciones Locales Jurídicas 
de Ingresos, cuando se Impugnen 
resoluciones de una autoridad aduanera 
cuya sede se encuentre comprendida 
dentro de su circunscripción territorial, y 
d) La Administración General Jurídica de 
Ingresos, en los demás casos de 
competencia del Servicio de 
Administración Tributarla. 
Cuando se alegue que un acto 
administrativo Impugnable mediante 
recurso de revocación, no fue notificado 
o que lo fue Ilegalmente, será 
competente la unidad administrativa 
que, conforme a los Incisos anteriores, lo 
sea para conocer del recurso contra 
dicho acto. 

II. Tratándose de la Inconformidad 
prevista en la Ley de Coordinación Fiscal, 
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la Administración General Jurídica de 
Ingresos, y · 

III. Tratándose del recurso 
administrativo de revocación contra las 
resoluciones en materia de certificación 
de origen y de los actos que apliquen 
cuotas compen~atorlas definitivas, . las 
Administraciones General, Central de lo . 
Contencioso, Especial y Locales Jurídicas 
de Ingresos. 

Es Importante señalar que cuando una, autorldadifl~cal emite un 

acto· administrativo, <será .. co!Tlpetente,·para :,r~sol~er el recurso 

plant~ádo, la Administración tjue ~mltÍÓ el':á~t~· .lmp~Ónádo en relación 

con el cÍomlclllci fls~al. ~el contrlbu'yerit{p~rt~~eci~nte a la jurisdicción 

de la Administración que le t~rre~p6ncia\ :;'~';}".•·•• .· · 
:. : .. :~:,~:r;~-;·: 

.;>>·,. 
La Interacción que se\ p'resenta, entre el gobernado y las 

autoridades del fisco, J~~vltablemente generan desacuerdos, 

Inconformidades, lo ·· qúe tr~e consigo, el que uno pretenda ser 

prevalecer su razón sobre la Ótra, es por ello que el Código Fiscal de la 

federación prevé la existencia del recurso de revocación, a fin de que el 

particular haga valer ante Ja· propia Secretarla su derecho de defensa, 

tendiente a lograr.· le sean restituidos sus derechos. Así, este 

Instrumento de Impugnación Instituido en nuestra legislación con el 

objeto de revo~ar'o m~dlflcar los actos de la administración publica se 

· én~~entrare~ogldo por dicho ordenamiento fiscal federal, en el articulo 
.. . . . 

ÚG, ·del Órd~namlento fiscal Invocado. 
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4.3 REQUISITOS PARA SU ADMISIÓN 

Por cuanto a las formalidades exigibles para su tramitación es 

valido decir que debe atenderse a tres aspectos fundamentales, siendo 

los que a continuación se mencionan: 

a) Oportunidad en el Recurso 

t>) Escrita ele 1nterpos1c1ón, Y 
·: •":·::- ·: , ·,'. :'.:··,.,.~>. 

.. \· ·-

c) Anexos del. e_sérlto ... 

Respecto aL prlíl1e/punto nos. referiremos de manera particular a 

lo dispuesto por' el: articulo 12i dei Có.dlgo Fiscal de la Federación, 
. ··' :.·.! . 

mismo que establece los requlsltiJs que deben observarse en cuanto al 

plazo en que habrá de prescirita~sei sl~ndo los siguientes: 

"Artículo 121.- El escrito de 
Interposición del recurso deberá 
presentarse . ante la autoridad 
competente en razón del domlclllo del 
contribuyente o ante la que emitió o 
ejecutó el acto Impugnado, dentro de 
los cuarenta y cinco dfas siguientes a 
aquel en que haya surtido efectos su 
notificación excepto lo dispuesto en 
los artfculos 127 y 175 de este 
Código, en que el escrito del recurso 
deberá presentarse dentro del plazo 
que en los mismos se señala. " 

De lo antes señalado podemos desprender que si el escrito es 

Interpuesto después del plazo establecido, la autoridad administrativa 
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'<,,%~~w~;i~1;iii\1i~it~~~~~~~~~'lf ~¡~~~,11!Í~~i~ '°'· 
?: ICI ley ,·se entend~rá' que. se' ha' consentido ·el• acto/; y en: contra·. de: actos 

: ?:5:~:~~.i~1,~b~º~~~.35~f~~~~~'ci1~f ''i:':t:.·:'.:~ .• ~·.·:·:·;: ,r,,;~ .. f~{ ..... 

j,,~1f ~~ti~ªf~~~J~~IJj1f~~"f t~~~~:.~ 
• mfnll'l1o~ • qu~'. deberán c~nt7ner. las.· promociones que se presenten ante 
. ·.; ¡~ Se¿~~tarl~: d~ ~~~,i~ric\~· ~··c~écÍ'l~Ó PÓblico: . 

·.Artículo 18.- Toda promoción que se 
presente ante las autoridades fiscales, 
deberá estar firmada por el Interesado 
o por quien esté legalmente 
autorizado para ello, a menos que el 
promovente no sepa o no pueda 
firmar, caso en el que Imprimirá su 
huella digital. 
Las promociones deberán presentarse 
en las formas que al efecto apruebe la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el número de ejemplares 
que establezca la forma oficial y 
acompañar los anexos que en su caso 
ésta requiera. Cuando no existan 
formas aprobadas, el documento que 
se formule deberá presentarse en el 
número de ejemplares que señalen 
las autoridades fiscales y tener por lo 
menos los siguientes requisitos: 
l. Constar por escrito. 
II. El nombre, la denominación o 
razón social y el domlclllo fiscal 
manifestado al registro federal de 
contribuyentes, para el efecto de fijar 
la competencia de la autoridad, y la 
clave que le correspondió en dicho 
registro. 

104 



III. Señalar la autoridad a la que se 
dirige y el propósito de la promoción. 
IV, En su caso, el domlclllo para oír y 
recibir notificaciones y el nombre de la 
persona autorizada para recibirlas." 

También debemos señalar que si bien es cierto que existe una 

forma aprobada por la propia Secretarla para la Interposición del . ' •,'. ·.: 

: recurso (FORMATO H.R~R. 1) 

' ' . ~ 

. ·.• '/'Artículo : 18A'' ;)también lo ..• es.·. que :nd resulta .. •obll~atorla su 

utÍllzaelón,•;;slen'd(J·:;p~r;;;l~lbie•\ pr~seritarlo en · ~sCrit~- llbre, siempre y 

.·ºéu~hdÓ_~~rnp1a~6¡,\í6s:r.~~eiJl~1t6s'mín1mÓs e5t:~b1~~1dos.•• ·· 
' . >>~:~,~~;{ :>· ;:,/ ~ ;.',<' ¡:~' .;'.-'¡"· -:!.~:·~:j· :.:f,-:- .. ~:: ·~~ \· .. '.~:·( -':~ ~:-·:,\'~· ... ~I ¡. /t) :::>.·.: .. /-' 

. ,• •. >f_>,:}{j-~A~·~@.,s'.de· •• 1~1:;?8~~0.~~~·¡ªi'.Aef1~~~~~~·j1·~1~9~~~C'que ··se refiere e1 

· · .cl~ado) artlculo>18, deberá Integrarse a dicho escrito la expresión de 

:< < '::a·~-~~y16~ qÚe 1~ cause el acto Impugnado, entendiendo por ello la 

· ~~Alf~staclón que haga el recurrente del razonamiento o alegato por el 

.. cual considera que la resolución o acto Impugnado es vlolatorlo, ya sea 

de alguna o de algunas disposiciones del Código Fiscal de la Federación 

o de la Ley especifica en la cual se apoyo la autoridad para emitir el 

acto o resolución Impugnada, o por que se considera que la autoridad 

dejo de aplicar alguna disposición fiscal; en tal virtud, debe entenderse 

por agravio el señalamiento concreto el cual es la parte de la resolución 

que lo causa, el precepto legal que se estimo violado, así como el 

razonamiento lógico jurídico por el cual se considera infringido, 

debiendo, de Igual manera, Incluirse una narrativa de hechos y, cuando 

quien promueve no sea el Interesado, deberá exhibirse la escritura 

publica o cárta poder firmada ante dos testigos y ratificada las firmas 

del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales, notarlo o fedatario 

público, tendientes a acreditar la representación legal, pues debemos 
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E~~!1~fi,,f ;:~Jf~~~~1t~:~~!~~~f t!Ñ~i~·,~!~Ot.~rldo 
··. Codlgo;1,en .. ma.terlafJscal .. nose,admlteJa. ge.stlón··de,negocJos;·· .•· 

··•··.· ~·. ,~,;; '~~ .~~§~¡!~~!~ri~i,~:~fuii'.~~·d:'~·oo rcl•re•d• 
' a los· .. anexos que-deberán'i~cornpañar/~1 est,r1t6/elnuñíeral .122 del 

· códlg?· F1s<:a1.de· 1a· F~~~-~ª~.Í*H,;;'.1ísp:llñ'~;·~~~lif~~J~~}1~·~ie~.t~s: · 

"ArtkÜio··,,•).X~·i:{)~':~~~~;;;;~i~t1\~f·u~~ ..... 
. lnterposlclon,/•; del ,;;;~ recurso; ( débérá .. · 
satisfacer iós requlsltós:del 'artkúio 18 • 
·de este Códlgo;y señalai)demás:: ;'e.·.· ... 
I, La resolución .:'ó,ieli/a'cfo 'que se· . 

~T,~uCo~ª?:~··r,~~¡~~1~J~G;¡:;;·lig'}d~b~·~.· la·' 
resolución·º·. el, ai::to' Impugnado;;:, •·• ·. 
m.· .. · ;Las ;;,;pruebas,~i·.,v·,:'.~.lást.'hechos 
confrovertldos'de que se traté.','": ' • 

. ·· ...... :e:;· /;:;·.A·';::w~t~~:;.~i.i:'.)\if :.:·Y .. ¡ . . 
Debemos precisar/que. cuando;no,se satisfagan los requisitos que 

·. ' ' ... -·, -,_ ·.: "·. -~::-~-; ,- ,~;:J ;::~ .:,,.;;?: ,.~·~;d;' .)t.~)~.,;-.::-:}:~::·:.'\::·· : :-:/: ~-;,': ·.:,. ' 
. ·de1benconte~e~ •. eL~s<'.rlt();o~Jen,sehayaoniltldo.acompañar al recurso 

: .. ~ 1 ~Hri}~.)?~/~~~~~}0~¡~~}~~'.~·;~;~~~~;.~[@~~f F~~lnÍstratlva requerirá al 
"! promovente gara/qué~eñ;un(plazo:·de\i:lnco días hábiles s1.1bsane tal 

'it.j .• , .. ·.~ ..•. ".·.r .•. ,.• •. :~.·.s···'·;'~.~.~.~.·.'.:.~,f J¿::1b1di j*~;~~¡~;if ~~."º.~.'.,./~~~: ~~rñplimlento, se tendrá por 
,- .---" __ · .,,.; '/,~,:.<- ·: •,' ~;~;v;,i'·i·,;; :;;;J):' '. ~ ·; 

;,:~~ttf ~t~i~~~!~jf~':::::::::~::::::~:::~·: 
.. acr~cÍltamlerito'cdE;;j'~FPer~ona'udad, por quien actúa a favor de un 

ter~~rb/ydado qüe ya ha ~Ido explicado de manera amplia, únicamente 

10· ~eri~lamos: 
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_;-;,\<, -~ <·,.·.. -- ; '<~~;~~2 "-';~::.,:.";;-. ' ,~ ... 

, . "_:;'.~,~:_;Respecto al documento en. el_·~~j 1~g2,~~~~~~;L,,,j-;f~:u,~'ni~~ o 
'reso.lución· definitiva que contenga ·algunos de'.Jos'actoSque se. refiere· el• 
-~rtí<:u10 117 de1 código d~ 'ª mater1~; ~st~:Ft!~ffi5ltci·~~A-ciri'JL·e~~~]Jdón. ·· 

', ' .. :·'·':~ -. ' ·, . -,- ,· .:·~ -,\.?:'..:;t':ü·~·.;1!\':~.:-..;'•.:41.·-.·~,:?'{,;; ).-;;:,¡"·'·: ·' :·,, :·,:,. ', ,:_/ ·'. ; 
·.cuando se trate de un tercero q~e aJlfni_a¡s~(H.r~ph~t_arlo ~~ los bienes, 
negociaciones o titular de. los derechos 'embargados; sin embargo, de 
: ·. __ , - - -:, .. --~-. :--,-.:·:·::·:<~:_.-¿-·>,~->:' ·=<- _·'·:·.. . 
acuerdo a lo dispuesto por e]'i'aj1Íi:Ülo:' ai'· del Código Federal de 
Pr~cedlmlentos Civiles, cu~·nci,a·s,~ ~~fÍ~f~-~I primero de los casos tendrá 
el Interesado que proba'r':~1 derecho qÜe afirma tener, 

- :•>-:".::·~- ·'; -_,:;;- .·);~~:~j~~:,\{:~~~¡:',.';::.-
' '·\'·"· ' -

· ..•••.. ;,\/o~_.1g~~l·rii~n-~~~-~1'Ü~ü~~~'rite.deberá acompañar a su escrito de -~>- .. ;-: __ , --~,, -...-_~ :::·;,::,~-~ _-. ;·:--~~;{'~-<:~·:\'_::::.:~;-,_~,;.:\:'.·:·;>_ ::·r_<-<-.·~_, -
r recúrsor: el '/docúmento :'.en:' el que conste la notificación del acto 

.:·"' :- -:·r·;:··./Y;}~r1:,':-J::~·,<:t>'::/r;f-;;::>1~)~)t~~:~/i,,;\:;,:;!~·,_ :,.··.~<· ,.,. ... 

ú J!~R~-~r:~,d~)-~,~~~i~1:.~,Tr:P~~,~~~~t~ ~1·q~e la autoridad pueda determinar 
'' ·<;.sic.epacta recurrido. se encuentra dentro del plazo de cuarenta y cinco 
,, ;J 0 m;·~i~~~-~~f~'b1~t~'~¡·;~rt!í'¿iJfd¡I:ü'; cÍ en su defecto si se trata de un acto 
<< 1 ':-/ 1 -~ ;~;~'.--~: '·:+-:··.~Zi;' t -+·: ·. \ -: ~-.'. ;;:,~··: ·1··,\·:· ~~'..<'!-~:~·- ··::.:./~/\·.~- \~' ",-:; :·1 :_ :_ . • 

: /: i consentido;,, la ;excepción sil);éste: requisito se tendrá cuando el que 
~-~· :-_':, \ ::::,~.-'(;,..)f:\\··-~.::.:.>:;:·_1;.q.:z:~',.,.\,~,· ?:-e;·:.s/'. :..::'{;~,~::-,i:~t~·-;,;'.;~~i,'(:·.' · .. ::,'.·'-'·:·· .; · ·: ::' , · · 
.· 'cpr?rnu.eve declare~bajof;pro.testa~de·dec.lr verdad que no se dejo 

:1~gf ~~j~~~~;~l~~~t~i'.~~~~J;i¡~~ci~·~·~.:::,:';,::: 
~' ;:';el embargo o'sl'se trata''_de',los tercero's a que se alude en el párrafo que 

;, ~~\;:~;;;.;~ ;:~~~t1~1[~,;:;i7'",1r ·.· 
<!',;.,·;. :;¡;; Ahora1.~Jen; pa,sabdo,;,al,P~nt~. relativo a las pruebas que deberán 

J~~~~~~i~'{~€~j~~~:~í~!~f ;'t'::•r:~~ ::~:;~":' ,:::~::": ': 
' ' ;_ pru'ebas¡;de ahf'la'lmpoitanda de hacer acompañar los elementos que 

'·' ,;'.,'.'fti~i~~).WafJ~;~dl,~~1,d:;ci?k,\1as manifestaciones que se viertan en el 

, - ' '_ ';:'!-).~~,.·. º""·'" .-.-.~ ... '..''..,'-:;_: ~ -:_1 ... -
' . J :/'-: ·~· ",. . . 

Dispone ~ , artl
0
culo 123 que cuando las pruebas documentales 

. ofrecida~ por q~len promueve no obren en su poder, si este no hubiera 
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;. :· ~:··-;,>·.· ::_~ :..'._- .. ;-;;.: ~:'."- '. ' ·.'•" ·; > ,. ' 

·''":· :-· .~,.¡; ·,·-·:, :: ,i_,; __ ··~;··;<: ': 1; ._., <-·~ .• ;<; 

-~ ."<:''.\0;:·;~~ix.~-~:;:~·t~.::·/:i-\.::.:_:; . .-: .. --.:;.:_. · _ . . . . ·:,~.· ... "'.·/'_;.~~.:-~::: .. ~ 
• · ;:>·podiéló óbterierlas ápesar de.tratarse dé cia2umentos que legalmente se 
"'<- ·-\';;<.,.: :.,:.~~"P:~:F·:_:;.:,;'.'i,~.'~-.: Y .. :.·~ . . ; ;: .. ',. ·,-· ~. · ·. · : " ",:-.- .... :.'~··._~_.·\·.:.\ .,;-:,-~-:/:.::::'.. ,_: 
. ·. : :: encuentren a su disposición; d~berá' señala riel archivo o lugar donde 

:\.~~h~~; a fin qu~ la autoridad q~e de.ba'í-e~~lver el recurso de que se 

. tr~ta, ~ste en poslbllldad de requerir ~I envió de las pruebas cuando ello 

· s.e~ • p~slble, Por tanto, el lnt~r~sadC> s~ '~~cU~nti-a obligado a Identificar 

de manera precisa el o los docunié-ntós-a :é\Ue se refiere, procurando 

mendonar el numero de oficio 1 feclÍ~ o' documento de que se trate, así 

como la autoridad que I~ haya e~~edldO'y ei'.a~chlvo en que se localice; 
, , .- ' . ' .. r ¡':·r"·;· : ., , '·;.' 

empero debe tomarse en cuenta que no'bastara·la simple declaratoria 
" . . . .: . . .. ... ' . ,., .. ~ - . . . " .. 

del agraviado, en el sentid O de· qúe'íi() pudó Obtener o no cuenta con las 
, ..... """ :~· / "·: ·. -. i;,: '": .~:.~ . i; l~; :.~·.:;'_:': ;-: • :, ,; : :' ·;: ,, .. ,.. ~ ., 

do~umentales ··para ,téned~po('clerto,slno· que deberá demostrarlo 

mediante l~s· coplas'·de:1oi:~5¿ritó~ ~· t~a~és de los cuales solicitó a la 
': · ~ ,·,. ·, _. ; ... · .;::.· 'c:··".-:'-'.:-> .. ;f:_"-·> .. :"_::.<':: .. '-··.:· ''. ··: 

. autoridad correspan·~1érite' aquellos, los que deberán de ostentar el sello 

d~ la depe~de~~i~,;'}{~y~·f~ch~ te~drá que ser anterior a la fecha de 

. lnt~rposl¿ió~'del re~u~~~ > : 
... En,el'cdso cl~qu~ el ocursante tenga en su poder los documentos 

podrá .. pf~senfa1~i;~: ~n\ coplas simples, reservándose el derecho la 

·~Ütorlda~J ;ad~l~l~t~atlv~ para que en lugar de duda respecto a la 

•· autenticidad. de> estos requiera al Inconforme la exhibición de los 

6rlglnales'o ~o~las debidamente certificadas. Al Igual con el resto de los 

~equlsltos, en .caso de haberse omitido su acompañamiento, la 

autoridad requerirá al promovente para que en un termino de cinco días 

las presente, y en caso de lncumpllmlento se tendrá por no Interpuesto. 

Debemos Insistir que una vez comentados los requisitos a que 

esta sujeta la procedencia del recurso, no debe perderse de vista que 

dicho medio de defensa tiene como propósito el control de los actos que 

emite la autoridad administrativa, y que además procura una respuesta 
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••· .Lo'a'hterlor}esllltél :concordante con 10 aseverado por el tratadista 

•. Gonzalo Armlenta, •quien señala que ns¡ en términos generales en la 
··-<- ,_,,_:_:: .. _,_:· ·-._·:·-'.:· ·-·-:-.- •¿:-. :_-. ._, - ·- .-, , -· -.':-· .·.-·_,.. .-

'vi~~ jÚrÍ.sdlc~lonalnor~sulta wocedente la suplencia de la deficiencia de 

• l.a •• qUeja,; este.• principio tiene.actualmente algunas salvedades, por lo 

. que én estci vfa del recurso_ ac:lmínístratlvo, la autoridad no debe ser tan 

e~trlctél, al fo~ar en conslderél'dÓn''c~mo ya se ha reiterado, que el 

~ecGr~~. · ai:lin1íl1strát1vo'.:i1~-~e/~6~'~ · .. uno de sus fines principales 
< - .:· ,-,:;-:. ·.·.~_.~: • ;'. ~ '.-. /·:.' :::_ :.:, •• -,' ':--,_- i;:·;::>- -/-.;--_\:.;:;::·-~-~<\·!<.'<" 
en~ausartdentro del maré:ó'.jurféHco'el quehacer administrativo, por lo 

. ' qu~ ~I del ~sc;lto/ se. d~~pr~rid~ . cl~ramente la violación a la ley, es 

; re~dm~ndable:q'ue no obstante a falta de cita de artfculos legales, la 

· 'alJtorld~ci r~suél~a el fondo del asunto:" 40 

El maestro Agustfn Gordillo coincide en señalar la necesidad de 

que la autoridad administrativa a quien corresponda admitir y resolver el 

escrito Interpuesto, deberá actuar con flexibilidad respecto a las 

deficiencias que aquel pudiera contener. Así, si un escrito no llena por si 

mismo los requisitos de un recurso jerárquico valido pero sus 

deficiencias pueden ser salvadas, apreciando el complemento de este a 

otro escrito que tampoco Independientemente fuera valido, puede no 

obstante, considerase al conjunto de los dos un recurso formalmente 

valido." 41 

'°GONZALO Annlentn op.cit. p.93 
" lbldcm p. 95 
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4.4 CAUSALES DE PROCEDENCIA E IMPROCEDENCIA 

4.4.1ARTICULO117 

En concordancia con lo dispuesto por el articulo 117 del 

Código Fiscal de la Federación el recurso de revocación procederá 

en contra de : 

l. Las resoluciones definitivas 
dictadas por autoridades fiscales 
federales que: 
a) Determinen contribuciones, 
accesorios o aprovechamientos; 
b) Nieguen la devoludón de 
cantidades. que procedan 'cémforme a 
la Ley, · ,·. •. , •.. 
e) Dicten las autoridades áduaneras. 
d) Cualquier resciludón de carácter 
definitivo que . cáuse agravio al 
particular en materia fiscal, salvo 
aquellas a que se refieren los artículos 
33-A, 36 y 74 de este Código. 
11. Los actos de autoridades fiscales 
federales que: 
Exijan el pago de créditos fiscales, 
cuando se alegue que éstos se han 
extinguido o que su monto real es 
Inferior al exigido. siempre que el 
cobro en exceso sea Imputable a la 
autoridad elecutora o se refiera a 
recargos, gastos de ejecución o a la 
Indemnización a que se refiere el 
artículo 21 de este Código. 

a) se dicten en el procedimiento 
administrativo de ejecución, cuando 
se alegue que este no se ha ajustado 
a la ley, 

110 



b) Afecten el Interés jurldlco de 
terceros, en los casos a que se refiere 
el articulo 128 de este código. 
e) Determine el valor de lo bienes 
embargados a que se refiere el 
articulo 175 de este código . 

. . De la trascripción anterior, . se hace énfasis respecto a la parte 

. prlmern. del citado numeral, que eL rec~rso procederá siempre y cuando 

~l>ácto que se p're€ende lmpugn~(haya quedado firme,. lo cual significa 
! ,,.·,- .::,-'.,,·,,>· ~-, ... ·"' - '~-' - .·- _.. ·-·. . . . . .. . ' ....•. - ·' ·-·· ,· . " 

< ·• qÜ~ si: e.I es2~ito fuerafnterpuesto .en,c9nfra.ge un actoprovl~lonal, no 

y .,~e~~,~d~ls1b\~ P~r nó,.:~~~~llr ei súpG~stó ~·qJ~ nos r~rertmo~: ;, • . · 

,,' ~~;~tfü~,~.;'.~1~h~,I¡i~~~~x.~~i;i~t;,4,,:;;:.,·.~~'"'" 
·• ·· 'Interpone el recurso'. en' .contra de una resolución provlslonal, omitiendo 

·:~.-:/:~'-'.':).'\{~~ ·::::/:: \\\·~: :i¡-'.-'.'f•'....\~·;.:·;.>~6}':.';-,!,·-:~2· .. :.~. :..·o::;':<··.:·-~<-':!''!:.··~'.»:·:_ :·, · · " :: . 'r -:' :- ' . • 

.• ~ .. considerar.qúe lai~ütorldad!goia de'trés meses para la emisión de la 

~it~lit~~t!l~~Wl~Ei:::,:::·;:::,::::::~~: ~~:::::::::'. 
!, ~R~.r§o/s; ;.lnte~ponga en contra de la provlslonal, procederá su 

dés~c.hamlento por no cumplir con los extremos de la fracción I del 

. ref~rldo numeral 117 del ordenamiento fiscal federal . 

. De lg~al manera sielpromovente con carácter de representante 

legal ~>apoder~do .j~~aL d~ 'JJ~: p·~rsona moral que Interponga un 

• recurso de r~voc~ciÓ~/ n6 16\Jra '~¿~~~lt~r dicha personalidad, será a 

· ~;t9da~ luces· l~proced~nte" d.lctiCl. ~~~Jf~,6, ~pr .no reunir los requisitos de 

prÓc~dencla en materia efe personalldad regulada por el numeral 19 del 

CÓdigo Tributarlo. 
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:: ·.~i<·~·~{~·:>:.;'\'<_i;./~ $ .. 

> .. :De'. ~cu~rd~ a· 10 establecido. en el artlc~l~i'.y:~i'~f~tg~dlgo Fiscal de 

·fa f~de~~~lón·, u~ recurso resulta· lílÍproc¡J~Rt~\:V '~W consecuencia 

· deberá des~charse, cuando se haga valeÍ'~íi·r¿~nt~~ de: Íos siguientes 

aCtos o resoluciones definitivas: • " .. ~,'·~;;;: 
·. -~'; .\.~,;·.:;:\ .. ': .-.·~>·' 
··~ .. :: ~ 

Artículo 124,- Es lmpro'c~d~nte el 
recurso cuando se hága 'Valer'contra 
de actos administrativos:. ·.:'' ·. 
I. Que no afecten elclnterés jurldlco 
del recurrente. . ".C .. · 
II. Que sean resoluciones dictadas en 
recurso administrativo o en 
cumplimiento de éstas o de 
sentencias. 
III. Que hayan sido Impugnados ante 
el Tribunal Fiscal de la Federación. 
IV. Que se hayan consentido, 
entendiéndose por consentimiento el 
de aquellos contra los que no se 
promovió el recurso en el plazo 
señalado al efecto. 
V. Que sean conexos a otro que haya 
sido Impugnado por medio de algún 
recurso o medio de defensa diferente. 
VI. En caso de que no se amplíe el 
recurso administrativo o si en la 
ampliación no se expresa agravio 
alguno, tratándose de lo previsto por 
la fracción II del artículo 129 de este 
Código. 
VII. 51 son revocados los actos por la 
autoridad. 
VIII. Que hayan sido dictados por la 
autoridad administrativa en un 
procedimiento de resolución de 
controversias previsto en un tratado 
para evitar la doble tributación, si 
dicho procedimiento se Inició con 
posterioridad a la resolución que 
resuelve un recurso de revocación o 
después de la conclusión de un juicio 

112 



"<~·< ~' .. j' : -/~¡y·. 

ant~ " (~¡ .'::.:rr1t~n~r ' . " 
· Federáclór\;) :• ,._,. 

Respecto al .prlmef:punto hagúedadode.·manlflesto:que solo quÍe'n · ' 

· A~~ill:i~~t~~1~~it\~t l~f ~~t~~~~~l~ 
;:-'\áéf1111rí1strá_tlvo sitádmltlrá la gestión de negocios, lci'cual significa que la 

·· • ;r·¡~P~~'S~nt~C:i'ót·éfe&g·~á~,.~~~~dltar¿e bien s~a con escritura publica o carta 

·c.: :N;~~1iF$~~'-~P-~p~nfa}~.s,;r~gu1~1tás de 1ey . 
. . - "'' ' -- "' ·, ,_.·~··.; -

¡,:J"";ifÜ\Rª~~c~uefci1d~iiatraccló~ II, debemos precisar que las resoluciones 
.· -~-Ú~,~~fd~s~i'i~2~~5o;;~cipodrán ser Impugnadas de nueva cuenta por ese 

; 1~·f ~~~:~ir0~~t~:':,:,~::~~::~.::::'',:\~::~~";.:.::·: 
:\i/ Ju,s,tlcl~ _Fls;~l,Y Administrativa. 

---,_ ~~-~:;;-_c.·::-·'.~.'._~··;; .... -

.· ;:: '.uiG Al Igual que el párrafo anterior, no serán Impugnables las 

se~tendas emitidas por el ,Tribunal Fiscal de la Federación, pues 
debemos recordar que los -¡~tés:~' resoluciones de las Salas, no podrá el 
g~bernado 1mpugnar1a·s a~'t~'l~'~'Gt6r1ciad.adm1n1strat1va. 

' ,. ··~ /' ' . ' ,:t,\:':. '. 

La fracción IV se re~é-~e á·que todos aquellos actos que no hayan 
sido coml:latld~'s cii~t~ci~ci~(pÍazo de 45 días previsto por el articulo 121, 

. ·., :.··'.··<. ;·,:.:-'-~(:>.:;:;.:!··~<i.''·"\,:;'. . 
se tendrán· poricóríseíítldos; entendiendo por ello, el Inconforme los ha 

' . ~ . 
aceptado sin haber.hecho usó de defensa. 

· ' Por C:~anto\(1~ causa de Improcedencia Integrada a la fracción V, 

deb~mos s~ñ~lar . que el ocursante estará obligado a Impugnar, 
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~<<~:~'.' ·,·J .• ·. · ·· ... ·•· ·.· · ... < ;·: ) ; •"·.f :.~~~;·~:;i~::~;,,i?\·!N~\l':2:!i-·{.·l~~rwI\,:.~,"fr'.',.;'. . .' · ··· · 
; . ; •.t.f~~á~~.os,e de áct°'s c°'~~~.~~; ~ r11~~l.~,9;,~Jª; ~l,~11]~j!~ '.,q~~; ~.~Y~ u~IJl~~dp f· , 
··,·.·· ¡:íára el primero, esto es, qUe'51:1a···résoiuc1ón'.'se'verii:lia·an'te1e1:fr16una1 ,e · ······· 

e
Fell•ademrális.·mdea. ,Juu~tl~ld.~e. Fll~c~i y A~*Jdfü~f~~t~l~~~·~d~l~d~~~~;~psl:t,~~~~'.~!,~~Yl,~ól~~·p~~. , ¡ :·:.,i . 

. , na . >as ra~~~es . ,e,,;~~ .~;Q1~'''"•i~;/.~~;i.~,~, •. ~k~.~~'.·7 ..,rg~,no ' · 
administrativo y la Sala,• del ~•Tribunal }Fed~ral > de~Justlcla" Fiscal• y.·.· ••·· .. · ,{.; 

Ad mlnlstratlv~ emltán r~s~l~Sl~h~~;~~~~~Í,~~~~~~~·2~~~~~~·l·j·i~~;)jf 'U.~(~. ' ... ,. ,',;) 1:;;:; ·· 

.. ,,,:' :::~:·:,:~~bi¡q;Th¡/i?ÍiW~~Jit~~[~f ;·h::k,;',,_ 
del Código Fiscal de la' Federadó,n;\lmp,Ug'ri~r'.el r7tjuerlmjento,; de da .· 
autoridad, pará ·,~•cual. ~·~t;;;á'i61J'1í9'~dá .a':;d~~:~'ic'~·~bé~r; los' actÓs, .. 

teniendo el afectado ~I plazó de 4sdias p~~a producir la ampliación del 
recurso, solo en caso de no ampliarlo o falta de agravios, será 
Improcedente. 

Finalmente cuando el acto haya sido revocado por la autoridad que 
lo emitió, el recurso no procederá, ello es comprensible ya que al no 
existir afectación del Interés jurídico del particular, no existe razón para 

Interponer el recurso, en este caso la autoridad lo deberá declarar sin 
materia. 

4.4.2 EL SOBRESEIMIENTO 

Respecto a la resolución recaida a un recurso de revocación, es 

menester mencionar que la ley establece los casos especiales en los 

cuales la autoridad fiscal debe decretar el sobreseimiento, así tenemos 
que el articulo 124-A del Código Fiscal de la Federación vigente, 
menciona con claridad ·estos casos, los cuales a continuación se 

detallan: 

114 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



'-·>··' 
'•,;, '·'. :, .:.;·~ -

··"-:,.i ,' ... " 

ARTICULO , 12.f~{" Procede; el sobreseimiento en los 

casos sigulerit~~,i/' ' . . . .. , 

I, 

n. 

III. 

···.c~anclo d~l·~:r¿~~veite. se.· desista expresamente 

de sú recurso; . :' < •' . . ·, 

Cu~'néi~ d~~~~t~·-~I ;pr6c~dlmlento en que se .. ~ - ~, . : . '. - ' :._ ~ ·. -.. -~ - . : -· , .. 
substancie. el. recurso administrativo sobrevenga 

alguna :~e·:.l~s ~~us~s ele Improcedencia a que se 

refl~r~ eÍá;~¡¿J1b 124 de éste Código. 

Cuando.?de·'.'ias constancias que obran en el 

. exped1~rite ád.mlnlstratlvo quede demostrado que 

no existe el acto o resolución Impugnada. 

IV. Cuando hayan cesado los efectos del acto o 

resolución Impugnada. 

4.5 IMPUGNACION DE LAS NOTIFICACIONES 

La justificación para Integrar este tema en el presente capitulo, 

estriba en que si bien es cierto que la Impugnación de la notificación no 

esta elevado actualmente a rango de recurso; tal y como aconteció 

hasta el año de 1977 en que el Código Fiscal de la Federación reconoce 

que el recurso de nulidad de notificaciones que establece el articulo 

119, procederá en contra de aquellos actos que se den a conocer de 

manera Ilegal, es decir, en franca violación a las normas Jurídicas, 

mismo que se hará valer ante la propia autoridad que haya realizado el 

procedimiento notlflcatorlo de manera Ilegal; también lo es que debe 

abordarse atendiendo al hecho de que la Ilegalidad en la notificación de 

los actos emanados de la Administración Publica, representa uno de los 

vicios . de procedimiento que con mayor frecuencia se expone en el 
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···:~ ..... ·-):.·.· ..... -· .. \ .-. :·::'···!·= .-~~~:s,-'l ;·;,\ 1 - . 
/::r<·'--~~;:;:-, :,;_-._·~:;.;-:~;S~{i:~~-~:~.t~7::,,·:.. -- -·~- ·· .. , <·: .. 

,~/·::.:_/: . _ t~i~~~U:§:~~\/ .::0-::..?:;:-i:-t-~_~5:::-t~:,~~~~,·i:-~>;:}~'.;_·:~:'{>~l.A~j>_:.; -~ -, ·" :< :,. 
:'f~s~rlto,pres~~tado po(el: agr~i¡!~do;;e.n, tal tesitura, procedemos a pasar 

;J\,;'~1~1~~1~~;:ti~~\~~[~~;~~~~:·· . 
. . ' ·. '~ ,;,,PorJp'qUe;se;re~lere·~ la.:autorldád .. que notifica, podemos dividir 
' a e~t.a ·c1~~- 1'~'.'.s19"Lil~€t~:n;_~-~-~~~i ~{··: ..•.. /\ ~ .. y .. · 

.. ·. ,:;,~;(~"~~~¡:.~· i,tl7~;f ,j,l.;~%~/1, !. _r~pla autoridad que lo 

-~ ~-·:,~r:~·:: :jJP -- :·; ·: (?-
~--:·.-.. < ·-~-. '· '..-~--:=:o..·-· '::-t~:-~_:', " ··, ·}/~_, :¡ .;·,' ,- <~-~---

•· ......... · ·'ic~":~¡ir!:'~li~~~~;~¡°:~1!"ilh~'~'.'·······. 
••····•.·•; .•· Es.¡mportante(destácár, la~,dlstlndón •• anterlor;toda.vez,que como 

lJ~~~~~~~~í:~~i~~{!~'i11~~}.~!~li;J:;~;t~:~.:~: 
;.:'.«.,;;. ,;~~:.~-~'-':.:·; ."'.. ·-,·.\· ·····'·"·' ./::·;;~; ·.-;.-.·_.~:':. :. -

'J;:,:-')·_·.:;.:1';_\f>\'.·.~1 ./ i>.T;-•<<:-.;--: .. ::':;·,_;.-_:.:·.!'.-"·'---:._:, ~ ;_,·:·:· ... ~-L:1·;.:V '!;. ;/ 
',',;c::~ifHl;Códlgo·F1s·cal;deda fedéracló'n:prevé en el articulo 134, que las 

\J.:~~--';:.;:_~~ ... ,:.;· .• ;;.,'.',~- " } /C:'.·i :, -'.:.i·:_:-~'r ,.,_;:"¡'.·t.;:_:~,!';;;:;-~'.:-~::~:.:: '.~,-;;;1;i':'~\::~-' > ... · ~.:. · .. ·, _ 
notificaciones. se harán' ·de '.cinco 'diferentes formas. Personales o por 

j"" ~-~•:,~ \"; ,.,.~ ,<,\'; ".,,-; _ _,,,;,·~·~,•' r '•-, 

,correo certlflcado;'por,correo :ordinario o telegrama; por estrados, por 
<-··.: ,•·':}~ ~':.:;)> /;:-~·:.'.::-.~:-"'.:·/: : .. ·_,;, ¡!]'._H;.?c:';·-;\~:s.1~;'\'-}-~:'J_;, ,·· .. · , ... 
edictos/,('· P.ºr'' lnstr~c.tlV6í'< desde luego en cada una de ellas se 
¿o~~e{;;;~l~rí cI~~u~~t~rii1'~·~,:·~lf~t~nte~, para efectos de nuestro análisis 

•.··· '~o~''.a'~~c:a·~;;;6s :a·1ci'~~~citifi'c~~lones que deberán realizarse en forma 
> p~rsci~~¡ ~· iJÓ~;bb'~r~6··ce~lftcado. Así, el citado numeral dispone en la 

" •.•.• ' " -.•.· ... _.,4 ·.·-. ' 

fratción) lo s1~iu1ente: 

"ARTICULO.- 134.- Las notificaciones 
de los actos administrativos se harán: 
1.- Personalmente o por correo 
certificado con acuse de recibo, 
cuando se trate de cltatorlos, 
requerimientos, solicitudes de 
Informes o documentos y de actos 
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; , "'' '°·--: ::, •. :_:': . • _· .' :~?;.··;' .;» t~<·. ,. ., '···"""" ~~~~:~~.-;. 

· ~·.:···:··.···· .. Lo~.a~t€~1.6.~;:~hr~?~~~~~a~.~~~i~.~~·~':1.a·•·d1~tUest6 ·por· et arttculo 137 . 

. del Ordenamiento Fiscal f'ederat; el clialdtspone que: 
., t-: ·,,, . '·' ¡; , .. ,._<'." ,.•· ;.,,_ .· ,_ "·· .... 

• - < »·¡.·· 

. "ARTICULO<! 137 .- Cuando la 
.· notificación se ··efectué personalmente y 

el nottflé:ador no encuentre a quien deba 
notificar, le dejara cltatorlo en su 
domicilio,. sea para que espere a una 
hora fija del dfa hábil siguiente o para 
que acuda. a notificarse dentro del plazo 
de sets ·días a las oficinas de las 
autoridades fiscales." 

Ahora bien, con suma frecuencia se da en la practica vicios que 

tienen por origen el desc6nóctmténtó de quien notifica ya que el hecho 

de mediar previo cltatorlo al acta de notificación no significa que 

satisfaga los extremos de los referidos artículos 134 fracción I y 137 del 

Código Fiscal de la Federación, para tener por legal la notificación 

realizada, pues es necesario que se asiste de manera precisa el nombre 

completo con quien se entiende esta y el carácter con que se ostenta. 

Lo señalado se refuerza con la tesis de jurisprudencia que en 

materia administrativa aparece publicada bajo el siguiente rubro: 
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"NOTIFICACIONES,- AUN CUANDO SE 
REALICEN PREVIO CITATORIO, DEBEN 
REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES 
EXIGIDOS POR LA LEY.- Aún cuando es 
cierto que de conformidad con lo 
dispuesto por los articulas 134 fracción I 
y 137. del Código Fiscal de la Federación 
en vigor, no es necesario que el 
notlflcador asiente en la notificación que 
al efecto se levante, razón por escrito de 
las dlllgenclas que practique, también lo 
es que en la citada notificación debe 
hacerse mención expresa del nombre de 
la persona con la que se entiende la 
diligencia y el carácter o representación 
con que se ostenta, ya que de no 
hacerlo asl, la citada notificación no 
cumple con los requisitos legales, 
debiendo.· ser considerada como nula. 
(1314) 
Revisión Nº · .· 2300/87 .- Resuelta en 
sesión de·. 11 ·.de mayo de 1990, por 

. unanlmld,ad {,de,7 votos.· Magistrado 
··Ponente:.,: Cái-lcis : Franco Santlbañez.
Secretar1ci!: L1c. German Canseco de la 
Fuente; 'RTFF. AÑO III, nº 29, Mayo 

· 1990, p.33" (p.705) 

Por lo que respecta a las notificaciones realizadas por correo 

certificado· con acuse de recibo, para que surtan efectos y se considere 

que estas fueron realizadas en forma legal, deberá hacerse con el 

destinatario o con la persona autorizada por aquel, en caso de personas 

morales, con el representante legal o con quien este facultado para ello, 

ya que de no ser asi, estará Investida de Ilegalidad. 

Así se ha reconocido en la Tesis de Jurisprudencia que al efecto 

se trae a colación, siendo la siguiente: 
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NOTIFICACIONES HECHAS POR 
CORREO CERTIFICADO CON ACUSE 
DE RECIBO REQUISITOS QUE DEBEN 
REUNIR.- De conformidad con lo 
dispuesto por la fracción II del articulo 
98 del Código Fiscal de la Federación, 
las notificaciones de los cltatorlos, 
sollcltudes de Informes o documentos, 
efectuadas por las autoridades 
administrativas, pueden practicarse a 
los particulares por correo certificado 
con acuse de recibo y de acuerdo con 
lo previsto por los articulas 457 y 463 
de la Ley Vías de Generales de 
Comunicación, la correspondencia 
registrada deberá ser entregada a los 
destinatarios o a las personas 
autorizadas por estos, y tratándose de 
una sociedad, debe entregarse a su 
representante legal. En tal virtud, 
para tener por legalmente hecha una 
notificación a una persona moral es 
necesario que se exista la certificación 
correspondiente en el acuse de recibo 
en la que se haga constar que la 
notificación se entregara al 
representante legal. 

Revisión n° 238/75.- resuelta por 
unanimidad por 6 votos.- sesión del 
10 de abril de 1979. 
Revisión 305/78.- resuelta por 
mayoría de 6 votos y uno en contra.
sesión de 30 de agosto de 1979. 
Revisión nº 762/75.- resuelta por 
unanimidad de 6 votos.- del 13 de 
noviembre de 1980 (texto aprobado 
en sesión de 5 de agosto de 1981. 
RTFF Año IV, Nº 20 agosto 1981, 
p.203 (pag. 371L.A.) 

En otro orden de Ideas diremos que en cuanto a las notificaciones 

de los actos administrativos estas surtirán sus efectos el día hábil 
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1 .. ' . 

. 'correspcinéUenteº ,d~clare ,'su:~ nÍJlldád, . debiendo' reponerse todas las 

aciua~16~e~'cie~1J~cici~;c;~~11~;· u~~ v~z tjue esta se .realice de nuevo en 

rarrri~!~ga). · ··.\,~1~" {;' 't :~ · 

Así lo ha c~nsiclerado, Ía Segunda Sala Regional Metropolitana, en 

la Tesis ~ue.a continuación se transcribe: 

"NOTIFICACIONES.- EL CITATORIO /. 
ENTREGADO EN UN DIA INHABIL 
AFECTA LA VALIDEZ DE <:. LA 
NOTIFICACION.- La practica de la 
dlllgencla de notificación. ·se' Inicia· 
desde el momento mismo en ·que· se 
presenta el notlflcador en el domlclllo 
del destinatario, por lo que si la 
notificación se efectúa en el día hábil, 
habiendo mediado cltatorlo, el cual 
fue entregado en día Inhábil, la 
notificación debe entenderse por nula, 
ya que es Incuestionable que el 
notlflcador se presentó a realizar la 
notificación en un día Inhábil y si bien 
el hecho de que se haya dejado 
cltatorlo para realizar la misma es una 
cuestión circunstancia!, ello no 
autoriza el que esta dlllgencla se 
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efectué en forma distinta a Ja ley, es 
decir en dlas Jnháblles, por Jo que, de 
ser · asl se ·deja de cumpllr con las 
prevenciones legales en el articulo 29 
del reglamento que establece el 
procedimiento para Ja apllcaclón de 
Sanciones Administrativas por 
Violaciones a Ja Ley Federal del 
Trabajo, en relación con el 24 del 
mismo ordenamiento referido a las 
formalldades de las notificaciones. 
Juicio N°. 75/89;- Sentencia de 10 

de julio de 1989. Por unanimidad de 
votos.- Magistrada Instructora: Mª. 
Del Consuelo Vlllalobos Ortlz.
Secretarlo: ·Lic. José Gustavo Rulz 
campos: ... ·.··• 

RTF~;er~~ra Época, Año 11, nº 22 
·. octubre 1989,:p.51 (Pág.826 L.A.)" ... ·,···" - -,.·.--,: .. ·. ... . 

. Conviene ~~Íta@~'~t~ J~ anterior corresponde a la regla general, 
. . . - . ·:·-,,;'::: .,,,..,.,::>:'.e'.·l·:>",ff';·,.: ·,' ··: . 

afirmación que lleva, irÍlpilclta 'Ja existencia de una regla especial o de 

excep~lón;'ei~iti~~;,,?rit~/d~ acuerdo a lo dispuesto por el articulo 13 

· ... , efe l. cÓcflg~-:Fis¿~¡i'cie Ja° F~deraclón, la autoridad administrativa podrá 

.· ·····.··' h~bHit~{¡bs df~;sN ho~~s l~háblles, cuando la actividad de las personas 

.· \;a/ciu1kn·~e·le}'t~~ga· que notificar, realice sus actividades fuera del 

, ho;~~1'érc~~slderacfo como hábll que es comprendido entre las 7:30 y las 

l.s:aa· ho~~s, Asl lo dispone el citado numeral en cuyo texto se lee lo 
·,·,_,,. ····· ·-
siguiente: 

"ARTICULO 13.-........ 

Las . autoridades fiscales para la 
practica . de visitas domlclllarlas, del 
procedimiento administrativo de 
ejecución, de notificaciones y de 
embargo precautorio, podrán habllltar 
los dlas y horas Jnháblles, cuando la 
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_i).;:-'.,:, !~."~:~c\C j~•,!.',:_·, -·:'.·.'-

·. ; .. -it··.·:·:};~L'.>.~!:'.:·~~'.f~{!~:~;;~:~:;~:~.:>~ ~·~. ··~:~'.,~~ ~ 
, cóntlnuaclón·i tenga:;;· por objeto el 

, asegura'nilento' de 'contabilidad o de 
> biénes del partlculár.'.''1:': · 

· · , · -.:_,~;)')::XI/: .:.':-_,:.:\'· .. <·t/~;:·/<{~f.~:··\<r·::· _, · 
'··.Par cuarÍt¿a1'cio'mf~i1i6;t;,;cfüe ciebán·efectuarse las notificaciones, 

esta deberá realÍzars~ é'rí
1
el ~ití'm'o'.-~n;'~1,qLle destinatario haya señalado "<··./· .. _· .. .,'~.--.:,- :.,.·,_;• :.· _ .. -__ . .,_--::_·-: -·--.,-.1_,,..~,.-,:_'.:,~-::1~::.,-.-:.J"<;.._.;~~:··_·,_,.,:7, .. ~:. -. ,; -

a,lii·autorldad ··hácendarfa/con(excépdóri .de que hubiera Indicado 

domlclllÓ convencional para ~r~ y \.'~JitilV:n~tmi:~clon~s, sin embargo, en 

tratándose de notificaciones pefs~~~íe'~;2,~ ~~rá legal cuando se le 
·- ' - . ' .. ~ ... ·'.<' !:-~;·:;;, ·., :;;; :.~.i. :·' .,. ... ···':- ;· . 

notifique directamente al Interesado aún fuera del domlclllo Indicado, 

Finalmente debemos señalar tj~~ en .'1a practica es común que el 

recurrente Impugne en el reéurso' de revÓca~lón, entre otros agravios, el 

que la autoridad administrativa no le haya dado a conocer el acto en la 

fecha manifestada, el efecto que de esta circunstancia se deriva, es que 

si la autoridad no tiene elementos para probar que se reallzo de manera 

legal y en la fecha Indicada, se tendrá al Interesado por sabedor del 

acto a partir del momento en que se manifiesta haberlo conocido. 

4.6 CONSIDERACIONES DOCTRINARIAS 

ELEMENTOS 

y sus 

Es Incuestionable que todos los actos del poder ejecutivo 

Invariablemente deberán estar soportados por una debida 

fundamentación y motivación, lo cual representa que la actuación de la 

Administración Públlca ante el gobernado tiene que estar revestida de 

Ilegalidad, sin .. e'mbargo, debemos reconocer que este principio que 

•••· p';é~éeia~i~u1d·úicÓnstltuclonal no es siempre observado, ya sea por 

· ·; ·~ri~~:~.\:{ífa~~:¿L~d·~~t-.~~¿t·~aclón del funcionario que a nombre de la 

de8~ndencla ~ílltte él acto, bien por Intereses obscuros, por una errónea 
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'"'-' ~~f/\- ,.í,f .··;:?;~:" -~.-)\··~· ~0~~C.-·P' ~ ;~·<f)'. ··;::(~;,.<\~'~,~.· ";"~\):, \ 
.· ... :;;;;;?'".' .- ':v:i,,;,~::.<!Uúii ·,?'· .': '\ ,, ,, ": ··~, 
, l~terpretacl~p.de la~ dlspqslclonesJegale,s, etc,, pero que cualquiera que 

f~~f~~!i~~~j~l~i~~~ij~f ,!~:~::::;;~:;:: 
e - '~--:.~: :;··-'.·"!;~:<>"!:~-('; ~-' - :-:.:::.\~::>'· z:,-.:; ."!,;~.:~~; -{~:~·. - -e' - .. ', ·-': --

·' < ::: Ej)~~'uf~8 ~cl~l~~¡~t;~ti'J~~~dmlte d.lversas claslflcaclones en cuanto 

> ~~~~M~~t?~~:~~l~i~~~';i¡1~,t'::,; '::.u:·;~::·,:",:: 
·.-.• .. '' dlf,7r~~~~s pr0,p,ue~t~:s,§u(~a;~~·r.; éricont.ram6_s coincidencias que vale la 
.·,. l>~rª~¿?rn~íltar.·:.;/ é;,;::/· ··:é,!;:,'· ./.; 

.'. .. ~' (~:-':'::, ~:·'; -
':·_';-·:·.i:'y;,.~- ;_-t._·;D·· · 

. · ,/p~gEl,maestro Emilio Margaln considera que los ~lementos del 

: recurso .·administrativo se dividen en esenciales y secundarlos, 

, ci~'finlendo a los primeros como " aquellos que necesariamente deben 

· darse para que se haga valer el recurso administrativo, en cambio los 

secundarlos son aquellos en cuya esencia no vicia o constituye una 

laguna Infranqueable para la validez del recurso administrativo, o sea, 

que son elementos cuya omisión por el legislador no origina su 

existencia" 42 

Entre los elementos esenciales de validez considera los 

siguientes: 

a) que el recurso este establecido por el ordenamiento legal 

correspondiente y; 

b) la existencia de una resolución administrativa. 

" MARGAIN EMILIO op. cit. p 39 y 46 
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. . . 
Por su parté G<lnzalo Armlenta ~stlma que los elementos 

esenciales están representados a su ju'i610 por los slguléntes: 

a) ·,,~n ~ctoad~lnls~ratlv~,d~flhltlvo 
b) · c~paCid~'~1~~ici1c~Vá'í'1~t~r~~n~~1º:, · .. · 
e) afect~~IÓn~'Jj~~¿t~d~i·á~bit6j~;fdlco del recurrente" 43 

• • • . :''
1
; '"'!~~!~f ~1~~~~l~l~~g,;~t~ • do ""'"'°"'" '"' 

, ·· e~contrenios;'.e~Jnné~able'que,la',exlstencl~:de un acto administrativo 

· '; ...•. es'}~qlÍl~lto ''R'rim~~to~p~;~J~;~~l~te~¿I~ >cJ;í}~~ur~o, toda vez que este 

dltl~o; Íri~a·~labl~m~~te te~d~á\om~ ~ropósÍto combatir el primero. , .:· . .. :,, ·" . ~ ."'. - _· r ··" . :·_ . , . _, . . ·' 
.: ' /ÍÚn~'do a lo anterior el recurso deberá estar previsto en la ley 1 para que 

'~ea 'procedente, por su parte el maestro Delgadlllo Gutlérrez señala que 

los elementos del recurso están dados básicamente por un acto 

administrativo previo; un Interés jurídico lesionado y una Instancia de 

parte, entre otros; apreciación que viene a corroborar la existencia de 

los elementos comunes a las diversas clasificaciones. 

Por cuanto a los elementos secundarlos, como ha quedado de 

manifiesto, estos nos Impiden la existencia del acto, solo que es 

necesaria su materialización para que se de su perfeccionamiento, entre 

estos elementos encontramos los siguientes: 

a) Termino dentro del cual ha de hacerse valer; 

b) Autoridad ante quien se hace valer; 

e) Periodo de admisión de pruebas 

"GONZALO ARMIENTA op. cit.p.92 
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d) Plazo en el cual ha de resolverse el recurso una vez 

desahogadas la pruebas 

e) Momento en que empieza a correr el termino; . 

4.7 LA DISCRECIONALIDAD 

Para poder entender esta facultad de , que esta embestida la 

administración Publica, es necesario estable~~f, la.ciÍstlnclón entre las de 

carácter reglado y las discrecionales, 

Por cuanto a las facultades regladas debemos entender aquellas 

que la ley reconoce a favor de un determinado órgano administrativo, 

con la característica de que el ordenamiento señala no únicamente la 

competencia para obrar, sino también la obligación que esta tiene de 

hacerlo y como lo deberá realizar, al grado de que no deja espacio o 

margen para la apreciación subjetiva por parte del funcionario, sobre 

las circunstancias y particularidades del acto, de tal suerte, que el 

órgano administrativo tendrá que ajustarse en su actuación al texto de 

la ley. 

Ahora bien, respecto a la facultad discrecional, este es un poder 

que le pertenece de manera exclusiva a la autoridad competente para 

actuar cuando lo crea oportuno, o para obrar según su prudente juicio, 

buscando la mejor satisfacción de las necesidades colectivas que 

constituyen el fin de su actuación, por cuanto a la ley otorga cualquiera 

de esas posibilidades en forma expresa o tácitamente y con mayor o 

menor margen de libertad. 
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Verbigracia, el articulo 74 del código ·fiscal de la Federación 

dispone: 

"Articulo 74,- La Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público podrá 
condonar. las multas por· infracción a 
. las disposiciones fiscales,' Inclusive las 
determinadas por el prÓplo 
contribuyente, ... para ·lo .. cual apreciará 
discrecionalmente· las circunstancias 
del caso y, en su caso, los motivos 
que tuvo la autoridad que Impuso la 
sanción,"··. 

Asl lo trascrito .:constituye un claro ejemplo de facultad 

dlscreclonal,'.'pues ~()~'o se advierte, la autoridad administrativa posee 

' el' pode{para otofo~·r.'o no la condonación de multas. 
·':'._,'-•· - . ·--' - ··;\"' ~:70,- ' :·'.': 

--.. ·:::. ~-,_·_~;-:,'~>~:->: .·. /.·· . .:,_";) ·:" 

.•... ;·.•·<U~Ate,~ale.~do'a lo',señ~lado debemos precisar que la dlscreclonalldad 

;d~ ~ingu~~ lll~·ne;~· ~lgnlflca que le esté otorgada a la autoridad 

administrativa para emitir actos Ilegales, pues al Igual que los actos 

reglados aún en los discrecionales la emisora tendrá Invariablemente la 

obllgaclón de fundarlos y motivarlos. 

4.8 EL SILENCIO ADMINISTRATIVO 

4.8.1 NEGATIVA FICTA 

El SILENCIO ADMINISTRATIVO, como ha quedado precisado en el 

apartado correspondiente al marco conceptual, el acto administrativo se 

entiende como una exteriorización volitiva de la Administración Publica 

que tiene como propósito exteriorizar y en consecuencia, dar a conocer 

al gobernado una decisión, debiendo cumplir una serle de formalidades, 
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._.:f'.~.~;, ·: ··{~·i:~:, _·_.:.;e,,~·,. ' ~ ,.- ,,,¡,:_" ;:L/ .. ~:/.:.::: ;·.;'.:,:t~ .·'.:' :~:"/~i;·:;,j :--~¡;.·· ,:: .. /)':/t' .- .'.:; '.. 
, ''•' '·t,'·,'· ::, 'J~;\~t%:i~tf~~'';;,::.,;¿:';A·;;\,;o•,t ·-:J+,· ''' .. ·· 

)~.entre'. las ,·que l'ca , .· ·• ... estiícaf~;qüé débe~á; C:o,nst .··oí? esáJto, s,ln · 

',,~@t:~1i¡J~~~;1~~iit~%1~1~~j~~~f o/:;~~~f:i~ ~; 
•·¿administración por parte de.Ja'Admlnlstraclón.f>ubllca, · ',: ·· 

'.':-;·,;;.,º:; .. :<}" .":;>-J\ ~;~, ,,,- ,.,::::;>" ,-f<:":, ;-·: 

- ~,¿.: · ... ,_:¿;:: '-- /.~· >--·'· 

' ; El slÍ~hclcFáci!ÍÍlrÍlsfratlvo ha sido, objeto de amplias dlscusiÓnes 

entr~ 1cis .d1~~·r~cis''a'cirií'1nlstratlvlstas fundamentalmenté se cuestiona si ,,-· .. -, .. - ., .. 

. •••. esté re~resent~ 'en' forma absoluta 

e~1ste Ía ra1f:CI d~ forma: 
-·- ~ ; ~-:>>·-,-~--:-. 

la falta del acto, o simplemente 

. ), En nuestro ordenamiento fiscal Federal es decir, del Código Fiscal 

de: l~)·F~d~ra~lón vigente, establece en los articulo 37 y 131 la 

' re~61u~1Ó~'énégatlva fleta, figura por la cual debe entenderse que el 

·· ' sÍÍ~~ei~· c~r~esponde a una resolución que niega la petición del 

· •··.· ·.~o~t~lbuy~nte,: ó; en' el. caso del recurso administrativo de revocación 

.·cohstítG'yé u~a resolución a t~avés de la cual se confirma el acto 

·En ~uantó ~I ~llen~lo administrativo es necesario que la autoridad 

~'&nlnl~tratlva no actúe o no de contestación a alguna promoción o 

petición del particular dentro del plazo previsto para ello, hasta el año 

de 1995 el Código Fiscal de la Federación preveía un termino de cuatro 

meses para que la autoridad diera contestación al recurso de 

revocación; sin embargo, con las reformas a dicho ordenamiento se 

redujo el plazo a tres meses para que el silencio surta sus efectos y se 

tenga por configurada la resolución negativa fleta. 

Manuel María Diez nos dice que para que el silencio administrativo 

surta o produzca efectos jurídicos, es necesario que se presente una 

doble circunstancia. 
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"a) que. la adnilrilstraclón deba,. de acuerdo con 1~ ley, hacer o 
decidir alg~ en uri plazó determinado, . '' ' ' ' : ' ' 

b) que el t~rnilnol:~anscúrrasln que la ad~l~l~tráclón actué.'' 44 

' .... :- : ;~ :":.;·.· ~,; "1 ,·;·:;-~.·: >~\·' .. ;/ ·. ,.'. 
- .· :i-·,-::·- º'·'.·;:·: •. '"'-·;,,-.--... -- ·,' 

>·· . • ·-: -- ,::_.<-:'./.'.:·-·-<.e_· __ .·· '.~:,· :-";'<'. ,-~,:~·':---":'.·.;, ·- ·-·· .· .. ~ .. : -
Indiscutiblemente 'que·.la:.flgura de,,la''n'egatlva: fleta. constituye la 

regla general, dada las bondades quf~st~;~(;e~~:a la Administración . . . . ., ' : "' ,,, . -. -<~.. ' 
Publica, sin embargo, a contrario sensu/ten'érií°os la positiva fleta, figura - . . . . -· - ·- -.~--

relativamente nueva y de poca relevancia en nlJestra Legislación. 

4.8.2 POSITIVA FICTA 

La positiva fleta contrariamente, se presenta cuando transcurrido 

el plazo de la autoridad administrativa e~t~ ~ó '~entesta uria petición o 

promoción de1 gobernado, traduc1éndo~e' er{Lna res~1uc1ón ravorab1e a1 

particular. Hemos señalado que nuestra•\tig1~i~'~Í6~''su l~portancla es 

poco representa.tlva dado el peligro ,qÚ~:.f~~te(~nclerra para la 

Administración Publica¡ empero, se h~n" 1%9~~M·;~~~nces al respecto, así 

tenemos, entre otros ordenamientos que· la Nu'eva Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo prevé en su articulo 55 lo siguiente: 

ARTICULO 55 .- A quien se le solicite un 
Informe u opinión deberá emitirlo 
durante el plazo de 15 días salvo 
disposición que establezca otro plazo. 
SI transcurrido el plazo a que se refiere 
el párrafo anterior no se recibiese el 
Informe u opinión cuando se trate de 
Informes u opiniones obligatorios o 
vinculantes, se entenderá que no existe 

"GONZALO ARMIENTA op. cit. P.25 
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La positiva fleta viene a constituir un avance en cuanto a los 

derechos que el gobernado tiene frente a la autoridad administrativa y 

un principio que tiende a una mejor y mas expedita respuesta a las 

peticiones que se formulen a las autoridades administrativas. 

4.9 LIBERTAD PARA IMPUGNAR LA NUEVA RESOLUCIÓN ANTE 

EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA 46 

Respecto a los puntos anteriores, debemos destacar que en 

cuanto al termino en materia fiscal¡ el plazo que establece el Código 

Fiscal de la Federación es de 45 dfas hábiles a partir del dla siguiente en 

el que surta efectos la notificación del acto. Lo anterior es concordancia 

con lo previsto por el articulo .121 primer párrafo del ordenamiento 

j.urldlco cltádó<en~~,;~~~f señ~la lo slguie'nte: 
' '• '/ :· •': ' ,; ,• ' ·. . 

;'ARTICULO 12l.- El escrito de 
Interposición del recurso deberá 
presentarse ante la autoridad 
competente en razón del domlclllo 
del contribuyente o ante la que 
emitió o ejecuto el acto 
Impugnado dentro de los 
cuarenta y cinco días siguiente a 
aquel en que hay surtido efectos la 
notificación ...... " 

"ORENDAIN KUNHARDT IGNACIO Nueva Ley Federal de Procedimiento Administrativo (Análisis y 
Comentarios) 1' edición; México Temis 1996, p.35 
"MARGAIN EMILIO op. cit. p46 
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.. Asl, de !o ~xpu'.e'~tcí'J)~éii;;,os concluir que la adopción por parte de 

. legislación. respecto á la • figUra del recurso administrativo, viene a 

reafh"mar la necesidad de establecer un control administrativo, el cual 

tiende a aplicarse, tanto a la actividad reglada como a la discrecional a 

fin de evitar que se caiga en el abuso del poder. 

4.10 CLASIFICACION 

Al Igual que la diversidad planteada en la apreciación de 

elementos que caracterizan el recurso administrativo, en. cu,anto a la, 

clasificación de estos encontramos una multitud de propuestas> De tal. 

suerte que entre otras tenemos las que nos ofrecen Agustf~ A/Gordmo;. 

quien hace una triple clasificación en la forma siguiente: 

A) Por su .origen legal y expreso 

B)~ó'r ~u origen reglamentarlo y¡ 

e) P,or su origen analógico e Interpretativo. 47 

"GONZALO ARMIENTA op. cil. p.71 
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.... ··.· ·.· .. ·• .. •·.·~ ::s;:zJ~·"~i:t;.·~,fH::~,~··:.?:~:;;>}::\7·•·· 
A su vez Hécto(,Escola los.divide e.n.functón a·su ftnalldad, en 

· -~roo, 'º J"ff~kt~;¡~~!~~~t!~f:;·¡ ~ ·· ·'• · 
.. · ,· .·. ·.Por suparte Antonl~ ,Carrlllo'Flores hace una doble clasificación 

·: ,del r~~urs,~ ~'drlít'ni~tr.~.f't~~t~~ 'cií.qu~ ~e plantea ante la propia autoridad 

'e0tsorá d~l:a~t6'y'~~~-(J:~~ci~tD;;:oe oposición y en el que se Interpone 

ante tá. autortclaél ·~Uperto'r 'cie ta que haya einttldo el acto al cuat llama 
,·~ " . .- ; ·'' ' >;--' "· ' --.-:,,' _- :,,;' ·1 ~ "-:· ,. - "' ' 

'.- •• ·, re~~rs~ jer~r~:~'~º:~hr'c~ _.J 

. , .·•En. la p~~·~tt~i~o-~~~osa~rmar que ambos están· reconocidos por 

nuestra leglsÍa'~lóni ·t~~bíg}~'c:i,/~1 ~~c~~sci de revo~aé16n qu~ tiende a 
·,_ • • •• ,, ., < • - l 

córnbatlr actas émán'ados de la Secretarla de Haclénda y Crécllto Público 
- .• '·'' ·>:;-- •. , .. , .. . • - " ' . . " · .. 

. y cuya interposlclÓn se hace ante la Administración Jurfdlca de Ingresos 

<;col"r~spbfidt~nt~; y por otra parte tenemos et recurso de lnco~formldad 
ante él Instituto Mexicano del Seguro Social, mismo que corresponde a 

la .segunda clasificación ya que este a nivel Delegaclonal se Interpone 

ante el Consejo Consultivo, considerado un órgano jerárquicamente 

superior a quien emite el acto. 

Finalmente, traemos a colación la clasificación que nos ofrece el 

tratadista Emlllo Margaln quien nos dice que los recurso administrativos 

admiten la clasificación de generales y especiales, asi el recurso 

administrativo es general, cuando se encuentra previsto en un 

ordenamiento que se apllca supletorlamente en todo lo no previsto por 

los ordenamientos especiales, lo que lógicamente nos lleva a Interpretar 

a contrario sensu, que los segundos son aquellos que no admiten 

supletorledad en otros ordenamientos, como es el caso del recurso de 

revocación previsto por el Código Fiscal de la Federación, cuyo 

" ESCOLA.HECTOR JORGE, Recursos Administrativos p. 240 
"CARRILLO FLORES ANTONIO La Defensa Jurfdica de ... p. 110 
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~~~f ~~i,~~li~~tE~~~1ivf;~~~~~1ií~::,~:~ 
.· esp'eé1~1,.tóE~'veiéiUei~Le/Áctüan~r~J19ente p~~vé en'~1 riumera1 203 
p~l~~rpárrafo ICÍ siJl.Ji~'ri\:~¡ ~i' · · ' ~ ' 

. . 
. '. . ' 

"ARTICULO 2o3.- En contra·de 
resoluciones deflnltlvasi que: dicten . 
autoridades aduaneras. , procederá el 
recurso de revocación establecido en el 
Código Fiscal de la Federaclón~ ... 11 
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CAPITULO V 

EL RECURSO DE REVOCACIÓN COMO 

INTERCESOR DE LOS DEUDORES DEL FISCO 

FEDERAL ADHERIDOS A CONVENIOS PARA 

PAGAR EN PARCIALIDADES 

5.1. PAGOS EN PARCIALIDADES 

5.1.1 GUILLOTINA FISCAL 

De ahí surge la necesidad de adentrarnos al estudio de este 

fenómeno, en México las reformas constitucionales y de leyes 

secundarlas sobre la materia, han resultado Insuficientes e Incompletas 

para garantizar que los ciudadanos. reciban .una justa recompensa por 

las afectaciones a sus ·patrimonios ~-: Ingresos, ocasionadas por la 

... ·. deti71ente .· aduacl.ón de l~s fun·c1o~ar16s pÚbll~os, este concepto queda 

. · ... sri~ortado en el ·presupue~t6' pJ~·ll~~/ya 'qlJe • 1a Administración Publica 

n~ pu~déani~a~arsu~ ·a~Í~I~~~~{~~rlos~s en la Insuficiencia de recursos 

i:iúb11~os; n1. excu~ar E!1 1l1i:G~;;i1~i'~rito .de sus deberes mediante 1a 
:',,, ' .. ·' ... _' ',.'. ·1::,_·,.1.·,, 

Imputación de los daños a Imaginarlas negligencias de las propias 

victimas. 

La Idea de una reforma constitucional de las leyes secundarlas 

sobre la responsabilidad patrlmontal del estado, no es suficiente para 

garantizar la reparación del daño, donde es menester responder a dos 

preguntas significativas: debe el afectado soportar el daño. Ahora bien 

si la administración publica cumplió con la realización del servicio 
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publlcCÍ, pero ~!'final causo actuaciones ¡ está el Gobernado obligado a 
· .. ' i ;-'·".. ..~ . .. ::: ·,; • ', .. : . ·. .. ' 

\soportarlo?. · 
: . . .... ' 

.. Es lm¡Jortante establecer. que toda lesión al patrimonio privado 

de.be seneparada y no es justo que 16s dañosslempre tengan que ser 

aportados pcir 16~ ciúd~da.rÍo~/ : • . . 
·:.,;,o .¡' ... ·:-1: 

~.·.: _:: .. ·~ .. ·,. :..~-.: 

•..• ccinfl!lu.r~riunrégtm~n·\C:~l1sdtúC:1onal sobre las responsabllldades 

··.del 'es.tado;slgnlftcá :·~~ta~Íe~~r;;~n ·sistema jurldlco contrapuesto 

, hlstÓricameñte a I~ ·1TI6na~q~fa·.abs6i¿ta donde las autoridades deberían 

· res.ponclér ~¡': d~!e~ii6\ ~~f'cdmo ~ r~~dtr cuentas de sus conductas y de 

sús'~ctos. 

La actividad de la Administración esta presente en toda y cada una 

de la manifestaciones de la vida colectiva y lleva consigo una In evitable 

secuela Incidental de daños residuales y una constante creación de 

riesgo, que es preciso evitar a fin de no lesionar aun mas el patrimonio 

de los particulares. 

En este punto es Indispensable que la actuación del estado no este 

amparado por un Injustificado privilegio de exoneración. La formación de 

un principio de resarcimiento de fodos los daños causados por los 

servidores públicos, no\1'a'~'1cio tarea fácil ni en nuestro propio derecho 

ni en el panorama g~ne:~~¡ dei derecho comparado. 
:;·; , . . .. :.1 ~~·\\·~{i~~,>~F~·~{';.·.;~\'.: \· . 

. ).\~~;a·~\·p~e~~d~~·f~~:a:J~suprema Corte, los principios de legalidad 

· ccí~stltuyenCs1~\·éfGcl~'.~l·~rn1a, .. los dos grandes soportes del derecho 

·. ~d~l~Ístrátiv/(REf,oR~A;~ARTES s DE OCTUBRE DE 1999). 

·. ,,·, 
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' .- _,. ··~::;:; ·: ;., .. ;•";-, .'.'~··(:_;:~ :\•:.. ·:-~:.:·/"" :::'.~-'.:-:~~··:-·· 
<>~· :\'.\i:' :,~.: ;.~~~'' ".:·.;-, ,.,.,. __ ,, , . -- :· :,.•, . ..;_-::_J:'I- , ; -

z;~,>,;0,'.És~6,t1~n~··91-a·~'/e1élsi?ri cori el ~~go'en,·parclalldades de adeudos 
'.· ' fi~é:~'1e~, ya q·~e (f~ e¿t~blecér que tcici~ i~slón al patrimonio privado debe 

i~~r;i~~p~rad~<y:-nof~s JÜ~to que los daños siempre tengan que ser 
.. · ~op~rtaclds por'.Íos'clucl~danos, ya que automáticamente el servidor 
, pJbJlco s~ v'erfa precls¡¡clO a ser mas eficiente y mas responsable de sus 

.. 'a~to~;: p~iél~;ia ,sl.I lnjustÍficado privilegio de exoneración y se lograrla 
~u'e los; cludadaílos dejen que los daños sigan soportados por ellos 

· lnjJstarnente; Tal·.·es el caso de los adeudos fiscales, que una gran 
. mélyo'rla de cÓ~~ril:iuyentes le pago o esta pagando al fisco federal, con ,. ''" - ' . , . '\ ,·,- ... 

la s~lvedad ae que erl laorealizaclón de esos pagos, un gran numero de 
' deúdÓre~ está: cJbrlendo e.~ .~i"t~masia las parcialidades calculadas por las 
.,:;, adml~-1sfracióne~'1áéa1e's·~c1;~,r~caudaclón de todo el pais, de tal suerte de 

,, '·qJ~r's1~5úniama¿ don <:J1d,~do 1os pagos efectuados, contra 'º que 
'. · ''re-~\lné~te y 'co~f~rme ~·.;1él''ley debimos haber cubierto, nos daremos 

• .· cu~nta del e~ce~6·d~-ciíri~i()'q~e pagamos Indebidamente. 
,'•. ·-<·>·· ·'y_:_, 

/ ,. · ,)}ú artféJ¡~:~22ici~léCódlgo Fiscal de la Federación en su primer 

· i ¡,á;}~rci ·~~t~ble~~"iil:~s -~~torldades fiscales están obligadas a devolver 
c.{;·¡~s',;'ca~úd;cie~1;'r)~gaJa~·. Indebidamente... y en su séptimo párrafo 

'.};· i'di~p~~~'!,\'eJ:ir1~fÓ :,·¡~:cÍciral ,··deberá pagar la devolución que proceda 
·,. ~:·.~dtG'~'liiada~'.:'.>~;· l~·:;devoluclón no se efectúa dentro de los plazos 

D:á;iri'a_i¿~d~~,> las autoridades fiscales deberán pagar Intereses ... 
. /' ·~o·nJ~ntamente con la cantidad principal objeto de la devolución 

·actualizada. 

5. 2 CAUSALES DE ILEGALIDAD 

Habremos de referirnos a aquellos motivos de Ilegalidad en que 

Incurre con mayor frecuencia la autoridad administrativa respecto a la 
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:.; '.; :~;: ·_,;-1,;;º,·.~ ... ~.' :·· . ~.,~ ':·.: .. -· · ~;"~;.-;.,-... ; ... :·-'? -:,:·>;,: .. '.·~~>:\'. : ,;),,:_,·:J,,~,:~,;~,-~,-'.,;~- ;\"; .;.· ;_J,·. ·_,;,~'.~/-_ ,- ;. ·; · -</' ~:,~ <.v(:-,_. .:; 

:::.-_; :.~- .- -~ :~:::,;}.; { J'.,~:~>: ~·-, ;~;_: ;!>·,_~,~ -~:-.. \i.·:.:_,\~ ,;;¿~\ .. ;f :. ·,{:'..( U\;;;,'._:~-;,":t;~;<:.:_;p((,~-J·i:::;:_''.:{~:;'.;:''. ::::·q._~;t'~;~~~_-;:.fr{::;·~~ ~~~:~~.: .//-:.:: " -. / 
• {,emisión de; sus ;resoluciones,\ ~ai:lendo; la aclaraclóri;é¡ue:tlenen ,solo un 
, ~ - :- _,_ ~"-·.::~:,:'~ ,'.'\7:'~'=.~-: :~',;...:-:_..:.- -Yt .'•}~ :?7:.-;:;-[_f::\\ :-_;.--;~-~>:.---, ¡~~~~:'-·; .. :. ~):;:(i-.::~~yc:,.<:t·:·:::::> .- x:···;.:r·~;:·!L- ~,-~ ,~:'. ::~;-·.'. :···« ·;·:::';~ ·;- : : · -

; • c~rá~t~!•• ejernpUnc~tlvp;\,toda:,,,ve,z.8.ue ,; en,Ila,,r~all?ª~/ c~nstltuyen ,·,un 

'V f~itf~~!~~~~~~ti~~!~~!~~~~~~~'tiá~~jE~:~~tJ,~ejf c~~:tep~·~·,' ::: 

l.·" 

recursos de rev~cac1ón. l>.s1m1síllo; a ef~~tos e!~ darle ord~n, 1os 

relacionamos uno a uno, . exponiendo las observaciones que 

correspondan a cada uno de ellos. 

5.3 FUNDAMENTACION Y MOTIVACION 

Con suma frecuencia, el Servicio de Administración Tributarla 

Independientemente de que los actos sean emitidos por alguna de sus 

dependencias, como es la Administración Local de Recaudación; la 

Administración Local de Auditoria Fiscal o bien por la Aduana de su 

adscripción como Incurren en, formulación de resoluciones o actos 

carentesde,una.~decuadáJundamentaclón y/o motivación circunstancia 

, que, ~1-dejahe~\.:e¿t!i -~;t~do de Indefensión al contribuyente por 

d~sc&~o~~'rJo~ ~¡~¿~ptos e~ l~s que la autoridad administrativa funda su 

., X ~r<l'c~de~,i ~~r''/~ÓrnÉYtairíblén por Ignorar las razones o causas 

f ;,, J~~·1~Ji\a~~~.~ti.;~~ÜeÍÍ~ tu~Ó para emitir dicho acto, trae aparejado el 

> ·.·h~chci'~~:~~~i1ri{J)Ug~~do ese acto a través del Recurso de Revocación o 

:1?!?61~n~·pbr·;;,~a@'ci'~{'"Ju1~10 de Nulidad planteado ante el Tribunal Federa 

d•~,i~stlcla Fi~d~Í'.\/~dmlnlstratlva, se deje sin efectos a fin de que la 

autoridad ~ubsane estos requisitos de Ilegalidad. 

De esta manera dispone el artículo 38 del Código Fiscal de la 

Federación, en su fracción III que los actos administrativos que deban 

ser notificados a los particulares, deben estar fundados y motivados, 

entendiéndose por fundamentación el señalamiento preciso de todos y 
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cada uno de los preceptos legales aplicables al caso concreto. y por 

motivación la expresión de las razones. circunstancias y causas 

especiales que tomo en cuenta la autoridad para la emisión de su acto. 

debiendo existir adecuación entre los motivos aducidos y las normas 

aplicadas al caso en concreto. es decir. que se configure la hipótesis 

J.ggfil. 

Consideramos de suma Importancia para enriquecer el presente trabajo 

de Tesis la trascripción de la siguiente jurisprudencia dictada por la Suprema 

Corte de Justicia, cuyos datos son los siguientes: 

Octava Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 64, Abril de 1993 
Tesis: VI. 20. J/248 
Página: 43 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 
constitucional, todo acto de autoridad debe estar 
suficientemente fundado y motivado, entendiéndose 
por lo primero que ha de expresarse con precisión el 
precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que 
también deben señalarse con precisión, las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas 
Inmediatas que se hayan tenido en consideración para 
la emisión del acto, siendo necesario además, que 
exista adecuación entre los motivos aducidos y las 
normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se 
configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el 
precepto en comento previene que nadie puede ser 
molestado en su persona, propiedades o derechos sino 
en virtud de mandamiento escrito de autoridad 
competente que funde y motive la causa legal del 
procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades 
que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley 
se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al 
mandamiento relativo. En materia administrativa, 
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específicamente, para poder considerar un acto 
autoritario como correctamente fundado, es necesario 
que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos 
que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los 
supuestos normativos en que se encuadra la conducta 
del gobernado para que esté obligado al pago, que 
serán señalados con toda exactitud, precisándose los 
Incisos, sublnclsos, fracciones y preceptos aplicables, y 
b),- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan 
competencia o facultades a las autoridades para emitir 
el acto en agravio del gobernado. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. 

Amparo directo 194/88. Bufete 
Industrial Construcciones, S.A. 28 de Junio de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvlllo Rangel. 
Secretarlo: Jorge Alberto González Alvarez. 

Amparo directo 367 /90. Fomento y 
Representación Ultramar, S.A. de C.V. 29 de enero de 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvllio 
Rangel. Secretarlo: José Mario Machorro Castillo. 

Revisión fiscal 20/91. Robles y 
Compañía, S.A. 13 de agosto de 1991. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretarlo: 
Jorge Alberto González Alvarez. 

Amparo en revisión 67 /92. José 
Manuel Méndez Jlménez. 25 de febrero de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. 
Secretarlo: Waldo Guerrero Lázcares. 

Amparo en revisión 3/93. Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 4 

. de febrero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Galván Rojas. Secretarlo: Vicente Martínez 
Sánchez. 
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Véase: Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación, 1917-1995, Tomo III, Primera Parte, 
tesis 73, pág. 52. 

5.3.1 FALTA DE FUNDAMENTACIÓN 

Atendiendo al anterior razonamiento, es menester hacer mención 

que cuando las autoridades fiscales emiten sus resoluciones o bien un 

acto de autoridad, deben estar debidamente fundados, es decir; plasmar 

en la resolución o acto, el dispositivo legal que ha de aplicarse al caso 

en concreto, por lo qi.Je en muchas ocasiones, esto de ninguna manera 

es observado po,r las autoridades, és decir; existe ausencia de uno o 

varios 'artlcÜlos. qu~_::~ln : dUda debieron haber sido mencionados 

obllgatorÍ~mente o bien ninguno de ellos, dejando de ésta manera 

· '. · 2~;/,po ~ ~ue el abogado que tenga en sus manos una resolución o acto, 

de ~~te tlpo, este en posibilidad de manifestar agravios en su contra, en 

tal sentido. 

5.3.2 FALTA DE MOTIVACIÓN 

Una vez analizado lo anteriormente y en este orden de Ideas, 

podemos mencionar que ante la existencia de una conducta regulada 

por la ley, el gobernado expuesto ante tal circunstancia, puede ser que 

cometa a su vez una conducta contraria a la propia ley, y por lo tanto 

sea encuadrado en dicha hipótesis legal prevista con anterioridad al 

hecho. En este caso la autoridad facultada que observe dicha conducta 

podrá emitir una resolución o acto, siempre y cuando se configuren 

todos y cada uno de los elementos establecidos en dicho precepto legal, 

es decir; que la autoridad motive en todos sus ámbitos y además de a 

conocer todas y cada una de las razones, circunstancias Y causas 
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. /::~:~:-·',:.,~ ... '; ''" : .. 
'~ ·,:·.: ·)··;:~.·>~· . ,., .. 

·'-,·.'-... ·3.:;~·-

especlales que tomo en coris.ideraéió'n p~ra':la{emlslón de su acto o 

resolución, situación de· Igual maner~ ~ri I~ Jmay~;fa de los casos no 

observada por la autoridad, por lo que estaremos en presencia de un 

falta de motivación por parte de la autoridad, estando en la posibilidad 

de Impugnar dicha resolución o acto. 

5.3.3 INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN 

Así las cosas, entre los múltiples errores cometidos por dichas 

autoridades fiscales, no siempre estaremos ante la presencia de una 

falta de fundamentación en sus resoluciones o actos, si no también 

puede darse el caso de estar en el supuesto de una Indebida 

fundamentación, esto es; que al momento de emitir las autoridades sus 

.actos o resoluciones, estos se funden en preceptos que de ninguna 

.. , .. :.ma~era,sean los adecuados para soportar y encuadrar la conducta del 

' <: :)gobern~do a la hipótesis normativa, o bien se hayan Insertado 

7h.~f)'etj~Ívócadamente, no existiendo de esta manera congruencia jurídica 

:-;:•<',;·~'ntr~ '1a conducta realizada y la hipótesis prevista por el fundamento 

··{;i/~.:J~g~'¡ que se Intente adecuar al caso concreto, por lo que afirmamos que 

· ·.,·:·0 ~r't~ este supuesto, también procede formular agravios en contra de 

'uná resolución o acto que contenga ésta Irregularidad, y por lo tanto 

estaríamos en la posibilidad de obtener una mejor resolución que en los 

casos de falta de fundamentación y motivación. 

5.3.4 INDEBIDA MOTIVACIÓN 

Y por último, estaremos en presencia de una Indebida motivación 

cuando la autoridad emita una resolución o bien un acto en los cuales la 

conducta realizada por el gobernado no sea congruente con las razones, 

circunstancias o causas especiales tomadas en cuenta por la autoridad 
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··;rf W~.:~~t~~~:~lj~f ¡J~~iJM~pr~~fi¡~ ;:~ 
;'artrC:u1023a del código ·Flsca1cÍe··1a 'i=ederadó~·e~·~'n;·¡;j~·mpfo~i~~~·a 
este punto, el cual para su mayor cornpr~~sióri, ~·,: C:ontlnu~clón s~ 

- - ·-.. -·-¡_' . - ... 

trascribe: 

ARTICULO 238. Se declarará que una resolución 
administrativa es Ilegal cuando se demuestre alguna 
de las siguientes causales: 

IV. SI los hechos que la motivaron no se realizaron, 
fueron distintos o se apreciaron en forma 
equivocada, o bien si se dictó en contravención de 
las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las 
debidas. 

5.4 CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA PARCIALIDAD 

FALTA DE VALORACION DE PRUEBAS.- En tratándose de actos por 

los cuales la fiscalizadora de Inicio al procedimiento administrativo y 

refiriéndonos de manera especifica a la materia aduanera, debemos 

señalar que le asiste al afectado el derecho de que la autoridad 

.administrativa le otorgue un plazo de diez días para que exhiba las 

pr9ebas:tendientes;:.~'.desvirtuar los hechos Imputados en concordancia 

'.\ '~~r;;·io'd;l~pi~st~pa~~f;:~rtiC:Ulo 1so, ultimo párrafo de la ley aduanera 

> :·~~'.·vigCÍ;;' erÍÍp~;o ~e observa en la practica que la fiscalizadora omite 

:'at¿~g~r:{e1.·V~1~L ~robatorio a las documentales ofrecidas hecho que 

tra'nsgred~ en . pe~uiclo del particular ·10 previsto por el articulo 130 

penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente. 
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:,:~!~~r~~i~~~~f l~f~i~~W!f i i~f~l~~i5:~ 
,\/: "~,l,~;·Y,~,I~~ ., ~~[~.~,~~?'.'ii_i:~~P~;~.~.~~;;~~.tt~}0rg~~~~?~,K~¡:),1ff r~~ajo/ ·etc.>; 
. . '.obviamente ;los ::actualizó W'.Je ;.calculo) los; recargos': correspondientes, 

... ~ _,.»:..'::·';~·::: . .:.:' .·;,\>.-' .~·v.;o:c;=,~r:·'.'':':?-:.\,t?-1:\. ·:1~ y-;-.;··-~~\'· ~-:"·:: :;.:,<.~·::-·:·,/··· :''.'-''.:\··.:, ··/·-~ :.:,-\, .; ---"-~: :-- :.:· ·-
;de~dei laJei:ha en 'qu: seOdeblercin 'pagar hasta: la fecha en que solicitó 

.. ·, ~\~hl?g~Ió~~<fi?:~~:~·~Í~~··.[ffi\~~~.~~·~~i)i~~'~'~1.mónt6 era considerable, 

:.~' ~~~'~3.pa,r,.Pª~~r~~'~Pt~~;~~,n\~.1:~!º~~~.i;Re la misma manera, optó aquél 
.. · C:ontrlbuyenté que derlva·do.de;~na Re'vlslón de Gabinete o de una Visita 

'.1J¡{~~\\ii:;;~i~,~f ~i~~~~~~nr~,:~:~:":, :;:,:: ,~:::~: 
<Secretaría de haclenday Crédito Público, a través del SAT, desarrolló un 

. ''·~tl~¡~~~!~,ijj~~¡li~~t,.iiJ: ;":::~:,:"::: ·;;::: 
. ~eberla\apegarse ¡ pl~namepte.;~a' la :disposición fiscal contenida en el 

\F · ~~r.~~1i(6~;·,~~i;J:f4.cii9ót~1·~~~¡;{di~ l~;'.Federaclón y así cumplir con el 

'; : ·it~.~~.~~o; se~~~!W~,\~g~,'J{~~/t~L~~allclad y Seguridad Jurídica que 
· · cpnsagra~ los,Artícúlos,14i'f15;:17 y 31 fracción IV, y los artículos 38 

?f r~.~~1.Ó,CT·!~{~'7:·s,~;~~~}.~6~1~~;·f.isc~1 de .1a Federación. 

:L; :.'.i,) :;~g el~~áll~¡s.:~t~~átlco del Programa en comento, se detectan 

,'; '. ··~~~·:~F1~~~·1~r~~~l~·;lclade~ que van, desde la Incorrecta aplicación de lo 
')íue;d1spÓne el Artículo 66 del Código Tributarlo Federal, por parte del 

y,. fgéf~b~~I que lo tiene a su cargo; como de errores comu~~s "que arroja la 

hoja de cálculo predlseñada, de tal suerte que en montos de adeudos 

fiscales similares, al determinar el pago 12 de 12, 24 de 24 ó 36 de 36, 

los montos sean extremadamente Incongruentes, lógicamente en 

prejuicio del contribuyente deudor. A continuación se demuestra 
gráficamente nuestro dicho, basándonos en un ejemplo real pero 

cuidando el nombre del actor: 
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ESTADO DE CUENTA SEGUN S.H.C.P. 

A.L.R. DETALLE DE PAGOS PAGINA: 01 

R.F.C. FECHA DE EMISIÓN: 09/AG0/99 

CREDITO: FECHA DE INICIO 

NOMBRE DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: DE 

PAGO EN PARC.: 23/MAR/1994 

PARCIALIDADES PAGADAS /SOLICITADAS 36/36 

IMPORTE DEL ADEUDO PARCIALIDAD BASE IMPORTE PAGADO SALDO A LA FECHA 

4 29,670.00 $824.17 $ 48,500.00 $ 73,565.78 

1\ ACTU FINA MO A IMP SAL CON DESGL DES DESG DES 

0 ALIZA NCIA RA PAG ORT DO CEPT OSE GLO LOSE GLO 

CION MIEN POR AR E ACT o INICIA SE FINA SE 

FACT TO ·•cEN FEC . DE UAL LEY L DE L PAR 
; '•., 

OR PORC TAJ HA PAG 
, .. 

PAG CIAL 
:·¡ .. : -::~· ; .- .. ;<.; · .. ·".··:. 

ENTA E > GRA O. o IDA 
-:·,· .. ,_:,;,2·,,_"-', .•. .• -·-

JE ';. M D 

... 

1 o.oo· 0.00 0.00 824 824:· 28, 002 21,437 0.00 21,43 

1.000 0.000 0.00 .17 00 846 362 ~ºº .824. 7.00 

o 0% 00 23- 23- . oo 637 6,829 . 00 6,005 
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% MA MAR oo · (),oo : ,oo 
• R- -94 · 1,404, \ •• > 1;404 
.94 oo ·. ;oo. 

2 9,32 319,8 25,9 l¡Í 1;20 27, 00~ ;;1:427)'0'.00 ,21,430!00 

1,010 4 3 ·79, 7,00. 993 ~62 e :óo ·.\·8~'2; ::7,oiL 824, 

1 ~~1~3º 2~~5 ·::. ~:~ ;·º~ ::;~:~.~;~~~?;;0:~6:: 5~~:2.:: 0~~º 
.,_ 1 • ,<:\ .. , .. 

% ABR , -94 · · 997\-1 1404.;.·'25,'9 1,40400,00 

-94 .· 998 > .. •oo :··<3~)-i:.iio': o:oo 
· 25;93 ·}319, .•• ()~riri·o.oo · 

.· 319:84 ;s4'.,' a:oci" .• 
8.32 . 8:32 O.DO 

Como se podrá observar claramente, el estado de cuenta 

denominada por la Autoridad Recaudadora "DETALLE DE PAGOS", y que 

formula por computadora, es un verdadero asalto a los bolsillos de los 

contribuyentes, que por necesidad, al no contar con suficiente liquidez, 

recurren al pago en parcialidades para cubrir sus adeudos fiscales. 

En primer lugar hay que hacer notar que la PARCIALIDAD BASE 

no es la de.$ 824.17 como lo pretende la Autoridad Recaudadora, 

COBRANDO SOBRE ESTA LA ACTUALIZACION, A SABIENDAS QUE CON 

ESTA ACCION VIOLAN EL ARTICULO 38 FRACCION III, 66 FRACCION 1 

.. fNÓ~O ~), Y.LOS,• DEMA{ RELATIVOS Y APLICABLES DEL CODIGO 

·.· .. · .•. FISCALbEJ..''f:eDERACiéiN,·~·~· que atento a lo que establece el Artículo 

. g5c'·~~(C'ódi~·~·:~~c~I ·~~· Í~;(F~deración vigente en 1996, el mecanismo 
,. ,, ,; .. , . '·· ... _ ,·.-"., ·, '·'·,.--·-·-·- , 

para obtenerla.es·e1 slgÚlénte:· .• 
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CONCEPTOS QUE INTEGRAN CADA PARCIALIDAD 

El artlculo 66 Fracción 1, Incisos a), b), c) y d) del Código Fiscal de 

la Federación, se refiere a los siguientes cuatro conceptos que deben 

Integrar el monto de cada parcialidad. 

A. Parte proporcional de las contribuciones omitidas y multas fiscales; 

actualizadas h~sta el mes en que se concedió la autorlz~clón •. 
,. · .. -_ , .. ·-, --,· -···-;·· .. ' ... ' . ·- ., 

conceptos: 

a) El resultado de dividir las contribuciones omitidas y, en su caso, las 

multas por Infracciones a disposiciones fiscales que tenga a su 

cargo el contribuyente al momento de la autorización, actualizadas 

a partir de los meses en que se debieron pagar, hasta aquél en que 

se conceda la autorización entre el número de parcialidades 

autorizadas ' ' 

Lo anterior que debe hacerse, es sumar el monto de las 

contribuciones omitidas y de las multas fiscales, ambas actualizadas 

desde los meses en que debieron pagarse y hasta el mes en que se 

concedió la autorización del pago en parcialidades. Hecho lo anterior, el 

total obtenido debe dividirse entre el número de parcialidades 

autorizadas,. y el resultado obtenido es el primer concepto que debe 

Integrar el monto de la parcialidad. 

Crédito fiscal Nº L-00990 
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':~:1-~·:- ,, -.. _-·.,:_:~:!~ .. t··--~::_.,:..j ....• J ·;;y;,''.::·-:-<::·. ,,~~x:-:; ·\· .. ·]-·-,. 

.~~·1·~;1~gnW.~-~~k:r·~;/~:{t~.~:¡(~~~~~/;)~b'.:i~2,8,i1·:~º·:•~.3~.47 
co;;;·c(aiti·:66. fracdón I· lndso a);• CFF) ·PARCIALIDAD BASE 

~.1kM~tu;¡l·t~aio!s~ .• ~ •.. ;i .. ~tl~J.;;\.~Jg~;¡i~:'cº'j~~¡~. C;rt .. ·.. 
66 

•. - . . ..•• : . '. '(~ ;;;,_ :' : > o:o.o :.: º·º·º 

• : :;~t~f1~~t;!~~·~~~:ra1C:• . ·.•··. 2,967~,;¿ 82~.01~ 
-*· -~~;~~1f J!~1f~11~~:~5··<'. .. ·•:·"~2~ .• 17.········· ..• • .··. 

36 

Fectia de coriven1ci . '·º··."·· , . Í3~n1ar-94 
,. . '(~~·:(::,_/: :J,'.:"". 

_') \·~· ~d>;FI~·.• ~(): ,:;~ {Ú,M~<~6L.coN .· DESGL 

?:. :,~_:'.úé~l.·~Nc;. •Rfl .·./~.~{o~:r,.DO,\CEPT .. _ •. OSE .. ·. 

· · . \~~~I {~~~r: PP~>}ft.~L··: ~:ri;:A~T · :? INICIA· 
' ON , ENT C~,N • ~Ep\: 0,E : UAL LEY.:. L 
FACT, o: TAJ HA i/PAG ; . 
OR POR' 'E:• /PR¿•_j,10 ,: 

. CEN .· GRA 

TAJ M 
E 

DES 
GLO 
SE. 
DE 

PAG 
o 

DESG DESG 
.LOSE LOSE 
FINA PARCI 

... L . ALI DA 
D 

1 Ó.00 0.00 0.00 824; 824 28, CNTR 21,437 0.00 21,43 0.00 
1.00 o.oo O.DO 17 .oo. 846 BCN .00 o.oo 7.:oo 0.00 
00 00%. 00 ., . 2~-. ~3- .00 ACTL: .1;404¡ .· 82,~; 1;404 82.ü 

%. 2:;,;~~' '\ )CC~~&;~!i~:~~ .~;¡!~ , 
,·/:~;·.<·~'.,;(~~' .<.:'.':. ,";··~e·' 

. '2 3.23 317: <o.00;;1¡14.824'~;28;\'CNTR· 21A3i' o.oo 21,43 0.00 
r;oo ··89··.·.·o.oo 5;29~'\:a·a:t;43~-'9(::~; .oo .· ·o.oo 7.oo o.oo 

. ·' ·. ·"··· 

51 . i.13 Do .. 25~,_25- .12·•1\crL 1,404. 502. 1,404 824.1 
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00% % ABR ABR 

-94 -94 

·' ''• 

ZCN 00 <as.·,· .oo 

c 6,005, ·o,oo.' ,s,so2. 

RCR 00 317. :12,,• 
•'· 

GS 0,00 : 89 " o.oo·· .. 

RCR 317,89 3,23 0,00 

GSM 3;23 0~00 

FNNC 

MNT.· 

ACTL .· 

ZCNP 

7 
····0,00 

o.oo 

·º·ºº 

Como se observa claramente, en el estado de cuenta arriba 

reproducido, la PARCIALIDAD BASE es la resultante de dividir las 

contribuciones actualizadas entre el número de parcialidades 

autorizadas. En nuestro caso, las contribuciones actualizadas suman la 

cantidad de $ 22,841.00, mismas que divididas entre 36 parcialidades 

autorizadas, nos da la cantidad de $ 634.47, cantidad denominada 

PARCIALIDAD BASE. Obviamente, la Autoridad Recaudadora al aplicar, 

Indebidamente, la actualización sobre la cantidad de $ 824.17 ésta 

Incluye recargos (parte proporcional de $ 6,829.00 entre 36 Igual a $ 

189.69), de donde.$ 634.47 más recargos de $ 189.69, suman la 

c,antÍdad de $<Bz'4\7;.NOS ESTA COBRANDO ACTUALIZACION SOBRE 

.i.A '.PA,RCIALí'o~o;;~~ÁsE y SOBRE LOS RECARGOS, LO QUE ES 

··'·lCONJRARio'[!gr.~E~·g¿HO, CONCRETAMENTE VIOLA EL ARTICULO 38 

.{'TfR~2Ei6N1Ifl,''.~~E,~-INCISO a) DE LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 66, 

:;~'6éChi'cb'bfoo :FÍSCAL DE LA FEDERACION y EL ARTICULO 16 

· < c'oNsnTucroNAL. 
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.... · ..... · ·· .... ·.·.~.···.·.·. ··t::·· :.:~ •• ·.\ .. :~:::~1:!.rt~iB~1:····· ! , ·,10·~t(:~~·;ft.!~;.~~i1r .... 
. . ·•· .•. ·Al po ~sta.f debldamentef°:nda,mentado y/Motivado el Estado de 

· ··•·.;~~~n~:;~~~jf !~!~J~~f~~t~iil~i11~1•"nreno1• '" 
. FUNDAMENTACION;;FALTA·DE¡';DEBE'.DECLARARSE LA 

. ÍNVALrDEz'trsA'~'t'.éX~Ai'rJE'c'.c\éTo:i'¡:,'pLJ~NA8o. 

~"~~~~1:f ~~0iiRI~~['.i~1~~~{~@160J'.''r''' '1 
. operar•. la lnv~lldez del.· acto Impugnado : por falta de 

;~~::n1~n:i~~~~ª~f~~~~::bl,et)~}1tfc:~~ c'u;:~~::~º:: 
admlnlstratlvc{ • debido a la Inexistencia de los 

elementos . Indispensables para ello, en tal virtud, 

cUando la responsable determine la Invalidez del acto 

controvertido por falta de requisitos formales debe 

hacerlo de manera lisa y llana. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL SEGUND CIRCUITO. 

Amparo directo 521/95.- Lucio Nuñez Dfaz.-28 de 

septiembre de 1995.- Unanlmlnadad de votos.-

Poniente Luís Pérez de la Fuente.-5ecretarlo: Marco 

Antonio Téllez Reyes. 

En el mismo sentido, Insertamos la Sentencia siguiente: 

"MOTIVACIÓN".-Cuando en una resolución de la 

autoridad administrativa se expresan con precisión las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas 
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:·~,t;J ~<!·\;J~1~).'i~( .:~:~'-.:;-"-'·º·"·'·~ -,:,:.;):'<_·.:, >;;'.·:~~{i·~' ~:;:.~ 

· lnmedlat~~\;:~t:~}~~J:~~;i~}3,%;~i··~.~~'~[;~[~c;·~R:.'.P,ara la 
emlsl.ón •·del. ;a eta/se~ !!Stl.n:ia.',.curp plida:··eJ· requisito·. que 

;·, · .- , ·. ··._, ~r ... ; ':'.·· .. ·:Ji:.::·,:-:.;;'~ }i"::·1 ~":.~-:h ;,¿.~·~·;~;;¡:~f;'.\>i;_.'. :-... ~+::::?-::,~.):~·:,-·· · ·-,. ·· .. ·,;-.. . 
exige 'el .. artículo f16'!. constituciOnalj~·siendo;: para ello 

. .- ~ :r:. -:·:,_\ ~~-' )-: ,);~;~ -:' ¡' :~~;-~(-i.i,:1{1";:; Í'(,:J;;~~\1:t·.~~::' .. ~~:/'.,.t; :-:/,:;·:'-. _- :·;· .. ', '... . . 
· suficiente que elraz~namlento:substanclal que al efecto 

:~•·P·~:ii1~1:~~~i~'~i~~~~·~~o:~l~i~:lól:~:::,'s~~: t~:a~ 
impreci~~ ·~:q~~- nC> dé. elementos, al afectado para 

defender sus derechos o para impugnar el razonamiento 
. ad~~ldopor la autoridad responsable, puede motivar la 

l' . • • 

. concesión del amparo por la falta de dicho req~isito¡ 

pero no cuando el afectado reconozca la esenda.d~ los 
argumentos legales y las consideraciones :e~ q~e se 
apoyó la responsable, pues en tal hipót~sis ;está >en . 
aptitud de alegar y defenderse':e~\é:~~tr~<de lo 

: ._, .. -·'·. , .. ,.,,: . 
considerado por la autoridad;, · •' ·,.<:: ';':,: · 

; :'.., .. ,:: ~. ,' 
SEGUNDO 
CIRCUITO 

TRIBUNAL .····.•coLEGIAÍ:fo'iJdEL: ·SEXTO 

Amparo, diÍecto. 443/87. Equipo· Marino o Industrial El 

Faro, S.A. de C.V. 1 de marzo de 1988. Unanimidad de 
votos.Poniente:Gustavo Calvillo Rangel,Secretario:Jorge 

Alberto Gonzalez Alvarez. 

Amparo directo 78/90. Evella Muñoz Acevedo.22 de 
marzo de 1990.Unanimidad de votos.Poniente:Gustavo 

Calvlllo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González 

Alvarez. 
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Amparo .eri "revlslón>.7 /90. Beatriz• Martínez sánchez. 11 

de maya ··ci"Ji.\990,< Ú~anlmldad de votos. Ponente: 

Gustavo i'c~1~iÍío'¿ Rangel.Secretarlo:Jorge Alberto 

· Góniá1~z A1v~rez. 

·AP.ENDICE .. SEMANARIO JUDICIAL OCTAVA EPOCA . 

. TOMO VI. JULIO-DICIEMBRE 1990. SEGUNDA PARTE 

:e APENDICE GACETA DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

·· · .. i=e6'1f~ÁcióN. No. 34.ocruBRE 1990.PAG.100 
. '····- ' ·-
:·<<.~.-·>.>:: .\f,·: .. ,_ •'·" 

'· . - ~ 

'.:: : •,;Como/qued~\1~·r6;'.•é1 monto total de los accesorios (Recargos), 

.. •, fue;~ri·~·~~-)~~~~~\~~ci·;J~l$~~;8i~'.óO; mismos que divididos entre las 36 
/:',11_:.'¡;"t~,~-:·~:··-:.:.-_ :- ::«;;}:>_- :"t~\?\n.x:;:-.~:\',:¡-:~:r::~~,::yr¡;y:.:q;'."<~\\_: .', ·. - · · 
<<parclalldades;;autorlzadasf(nos :.·dan el Importe del primer pago de 
:. :·:., -, ,. ; ::_;::·\~-- :~~- ;·~:.,::·:. ;i<~ .. :~ ~:;:~\'~~-; ~;'.~<~/t}'~:~·/'.<\',,._-~· :f L·~· -, ·.:. i ... 
" ;$189:69'. .:~Lostr~cargos;:obvlamente no deben formar parte de la 

.•... ;:·íJ~~~;1lda~H~~fa~/?étpir{o ·erróneamente lo considera la Autoridad 

. Recaudadora. Los ~~¿argos no se actualizan, como erróneamente lo 
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aplica la Autoridad Recaudadora. Para entenderlo mejor, a continuación 

se refleja gráficamente nuestra posición: 

CREDITO FISCAL Nº L-00099049 PARTICULARIDAD 

BASE FUNDAMENTO ART. 66 FRACC. I a}, CFF. 

CONTRIBUCIONES ACTUALIZADAS $ 22,641.00 $ 534.47 

RECARGOS $ 6,829.00 $ 189.69 

ART. 66 FRACC. 1 e}, CFF. 

MULTAS 

GASTOS DE EJECUCION 

TOTAL CREDITO FISCAL 

Nº DE PARCIALIDADES 

PARCIALIDAD INICIAL 

FECHA DE CONVENIO 

o.oo 
o.oo 

0.00 

o.oo 
$ 29,670.00 

36 

$ 824.17 

23-MAR-1994 

824.17 

Como se observa claramente, la autoridad violó la Ley, en éste 

punto en particular, al considerar primero como parcialidad base a la 

suma de la contribución actualizada más los recargos, lo que es 

Improcedente de conformidad con lo que dispone el Artículo 66 fracción 

1 Inciso a), del Código Fiscal de la Federación vigente en 1996. En 

segundo término, también violó la Ley, al actuallzar los recargos, lo que 

es Improcedente de conformidad con lo que dispone el Artículo 66 

fracción 1 Inciso c), del Código Fiscal de la Federación vigente en 1996. 

Lógicamente, al considerar las cifras en mayor cantidad que lo que la 

Ley establece, provoca un aumento considerable y en cascada en forma 

totalmente Ilegal, lesionando gravemente la economía del contribuyente 

y dejándolo en completo estado de Indefensión jurídica, según se 
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. '~.'.,~,:~:~ :,< ~·.~J~)·.:.~ ¡ ·, . .. .. :· ::/• -. / ,' -_·, ::~:· ;~(:.·:~·!· ,:.~~.~:_;;_;_-.·_- -..:';~ \~~--~ ._~;,~ 
_ • .~ -· 1~~<~"·'.-= .. /~)_'.'.'.,'..::_~~--·~~.y~~~~~;.'.:Uh·;~:f;::::~}Aft:" :· 

desprende· del . comparativo •del/i\XEstadó.;;:::deJi~.cuenta denominado 

·• • "DÉTALLE '.OE 7 ~ÁGés;'. ·pres~nt~do_f¡)a}'.iía;~:XcirTi1nÍ~t~aclón Local de 

Reca.udaclón dé 'coah~ll~'; y·.'ci~ nuest~6 Esta'cJ~·· cÍeói~~ta formulado de 

acue~do a lo q~e cJl~'po~~:ei.~rtf~üio' 66; ci~·cÓdJg~ Tributarlo Federal 

. REQUERIMIENTO. DE PAGO.- ES 
ILEGAL, CUANDO EL DEUDOR HA 
CUMPLIDO CON EL PAGO DE LAS 

.. PARCIALIDADES A QUE SE OBLIGO.
Cuando · demuestra el deudor 
contribuyente que cubrió todas y cada 
una de las parcialidades a que se había 
sujetado ante el Fisco Federal, a través 
de un convenio de pago, situación 
reconocida por la propia autoridad 
requeriente, al emitir el oficio 
requerimiento de pago, por lo que 
existe contradicción por parte de dicha 
autoridad fiscal, toda vez que, por un 
lado está reconociendo fácilmente que 
la deudora ha cubierto las 18 
parcialidades que se había obligado a 
pagar al Fisco Federal, mediante el 
convenio efectuado el día 23 de 
Septiembre de 1994, pagos que 
acreditaron múltiples de pagos 
efectuados, por tal circunstancia no se 
le puede ubicar al contribuyente en el 
supuesto previsto en la fracción III, 
Inciso c) del Articulo 66 del Código 
Fiscal de la Federación, en virtud de 
que no existe parcialidad adeudada, 
aparte de que la Autoridad requeriente 
no acredita cómo y cuándo se omitió 
pagar tres parcialidades sucesivas; 
además cabe hacer la reiteración de 
que la contribuyente se obligó 
únicamente a cubrir 18 pagos parciales, 
los cuales fueron cubiertos, situación 
que es reconocida por la Autoridad 
Fiscal, por lo que ante tales 
consideraciones, el requerimiento de 
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pago es Ilegal, toda vez que los hechos 
que lo motivaron no se realizaron, por 
lo que se actualiza lo previsto en la 
fracción IV del Articulo 238 del Código 
Fiscal de la Federación. (19) Juicio No. 
1300/98.- Sentencia de 15 de Febrero 
de· 1999, aprobada por unanimidad.
Magistrado Instructor: José · Félix 
Delgadlllo Vázquez.- Secretarlo, Lic. 
Jesús Ricardo López Corral • 

. Para••. terminar, descrlbl.mos los conceptos que,; Integran cada 

parcl~lldad, é:onfor~e al•Art,ícul?. 66;cfel .. Códig~·· Fiscal. de la Federación 

; ¡~&1~~;'![11~~i·~i~:~~~~:'tiJ:;:, ~::,~ ,::~::: ,:",';;~:; 
:;~~,:~~~tE6é~·itg~1~~~~~~tt~~~. ~~L P~~~R::o P~~c~:~;DoA~E~O'~ 
· ~ ~'ó'rriliú~Js~FYi ~96·,: : · . 

':~~'.: r~:'.r/~~·:.:·.~·· ,· < .. : }/' • , • •• 

Pero no hay que olvidar que en 1997, a partir del 10. De Abril, 

cambia totalmente el esquema para sustituirlo por el de Unidades de 

Inversión {UDIS). 

5.4.1 OTROS CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA PARCIALIDAD 

A.- Parte proporcional de las contribuciones omitidas y multas ... 

B.- Actualización del concepto anterior, desde la fecha en que se 

concedió la autorización, hasta la fecha en que se pague la 

parcialidad. 

El ar.tículo 66, fracción I, Inciso b), del Código Fiscal de la 

Federación, dispone lo siguiente. 

ÁRTICULO 66 
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.. · .. / . , :>.'.'i .. ~:f ~,~~~\~ít1=};;r~ : "·. 
cada > párclalld~~ estará 'c. Integrado' por.· 

siguientes é:o~c~ptas: · · .·. · .·.' · · :c'W1 ? 3&; i:;Y. · ... · 
.·. b) La act~allzaclón .del . concepto' a qu~ s'e r~fltfr~: el: ln~;~(l.'a~teri6r, 

. cálculada desde Ía fecha en que se p~'gJe:·c~'d'~''p~~claÚd~cJ'. Esta 

. actuaHza~ló~ se obtendrá. apll¿and() a:díchb _¿~~~ept6'~1'fa¿t~r de 

actua11zación a que se refiere e1·~r-t1c:Gl~:r7:·;:~ ci·~:·e~te cócligo que 
- . \ - --- - .·. _.- ' -. ~ .--- .. '· - ··,. ., ·' 

corresponda al período mencionado; despÜés de restar ia unidad a 
. ' 

. dicho factor. 

Efectuadas las op~radbn~s .y<ob~~nfcfo el resultado precisado en el 

apártada, "Au~~e antecede', dí¿ho ~~i'~e~ c~ncepto que Integra el monto 

¡,. d~:1~ p~rclall,dadd~be act~~ll~~~~e,·~~~d,e;el mes en que se concedió la 

'.· ·a~t~~l~a;clón del pag6 e~ parci~ÍÍd~cl~~r~~sfo .el mes en que se pague la 

. ·, ·:P~~aaÍld~d, y la actu~llza~16ri ~6te~ld~·~s el segundo.concepto que debe 

dei'ntegrar el monto de la parclallclad:':> 
','•:'' 

c.- Parte proporcional de los accesorios distintos • de las multas, 

causados desde que debieron pagarse las contribuciones y hasta el 

momento de la autorización. 

5.4.1.1 ARTICULO 66 

El artículo 66, fracción I, Inciso c), del Código Fiscal de la 

Federación, dispone lo siguiente: 

ARTICULO 66, ... 

1.- El monto de cada parcialidad estará Integrado por los siguientes 

conceptos: 

c) El resul.tado. de· dividir .los. accesorios distintos de las multas que 

tenga a su cargo el contribuyente al momento de la autorización, 
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...... ·.. . / .. ,, '.·;:: i.t~:·ié.',i,:I;~f {~¡~f~tj~~:~f =!
1

;i:\:; ;.·L . •· .· .. _.. . . ..... . . . 
causados desde•que<debleron:págarse ·1as contribuciones, entre el 

- ': . . ·<:-·;<'--~·,:Y:.•'; ::~:_.-:\.':(:;,:.>, :tt~f;·~,~-/:;.ff.·~,;_¡)·¡~;i);:::'.">·'·1~·.:;:,~ :~· .. ~:;~.{~,/·.:";"::-: :: ·: ... ' .,- ' 

_número'de parclalld.ádes.autorlzadas;i[::)),•., · 

.. ·• , .. ' .'';,·.·~;·~l~{K0';2~~"i:;.if EJ;{;[H·F'ft.'(ii .. :Yt:·;¡>; \ ; '·. '. 
Lo ... primero l•'lu.7;~deb13;';.Qac,erse_; e~·:sumar todos los accesorios, 

;;;~~~Ii!1~~r~tª~~~f (~~f ~~~~4::;::,:;,:;:~:; 
pago en 1·.parclalld~des;¿Hechp;lo_,·anterlor¡. el total obtenido debe 

··~:~~f ~1~~~i~~f~~~~j~t.:':::~~::·,~::;~, :: 
.·o. ·Recaríios•poriií'ró~roga,calculados sobre el saldo Insoluto al 

•. mom_e~~f~~',pa~~;~i.~í~~\t~~51~1Íd~d'. · 
El artkúlo''66;. fracción 1, Inciso d), del código Fiscal de la 

ÁRTICUL06G, i'.·•·.•.·•• 
1. El rrionto',ide cada parcialidad estará Integrado Por los siguientes 

. conce~f6~! \ .. · · . 

. d) Los. r~c~'~g~~ por prórroga, a la tasa que mediante ley fije 

a~Úalmellte 'kcongreso de la Unión, calculados sobre el saldo 

IrÍs~luto al /inoménto de pagar cada parcialidad, Inclusive 

~ccesorlos, ; riias: '¡{ actualización . Esta última actualización se 

. calculará scib~e· ~i·s~ldo Insoluto sin Incluir accesorios distintos de 

las multa~, ci~~ci~ ¡~ fe¿ha de autorización del pago en parcialidades 
•'· . ·:.. . .. 
hasta el.mes po,r el que se calculan los recargos. 
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. ""<:;.:,·~.: · .. ·;, ,·; ... , .. ,._. :,, ...... ~;·;·; ... }.:, :(, 
'.{'t ~~): ··.· :f1'.:;/·:<trf<::; ·\~:~~¡J-;r~;:.~\';:«~h.' .. :·.: ·' 

. ·.El. fuª.~~~;~o}.~~~~~Jg'f :~ÍCJ~.9~~t:~l~m:~Qtº ~e cada parcialidad 
son los recargos po(prórroga)calé:ulados.sobre el saldo Insoluto al 

~-:· / .: .· ,;¡:--:' ·" ,:·,;;3:, -~'/:.:·, ,;/.::('.¡;¡:>; (',:::·'.-.>:~7>;:i_;-::.ci;-:.:i~,?.:~'. ... 1~·t-~.:::_;.•.:: ~ -. 
momento de pagar cada parclalldaél/f»'i\i;;·:·t ••.. 

·· •·· ·• •.• • :··· • • ·~ '·;::;'.;2;;.~;:::"itI~r?3:0:¡¡~::,;;;~\J~i;·.·.~ > ......... · 
EL SALDO. INSOLUTO• comp~en.de lo_s siguientes conceptos: 

·· · · · ·; · .. ··r~~i~;?·J:;~r'}:1i~.'~:1;:.;1,¡_~¡::~;~1'.~~t:~r;:r ... · •-~.•.• · · 
LA:PARTEé.PENDIENTEDE<PAGO;DE'.LAS.CONTRIBUCIONES 

.. - .,_ _ :·.: ~' ;:-:;~'._:,:;:;-:-,r,.L·',;,;~·-.,1:•;'./~-;";;~'.::.~~--~;{(/'.~"~\:'.;.};.i-+r--~/)~:-;,.;~}-~:_< .'.-::'\: ::· i 

ADE~DADAS,.actuaHzadas;d:sd·~·.laf~c.ha ,dé'autorlzaclón del pago 

en·. parciall.~~:d,~~ ~~~;t~'~r·~;~:~~i~(-~~~é~~,!~Yl~;h los recargos, 

" ' ' ,1- ••· · .;·.·',·" ··:,·····," • ·"··"'·'':r-'~.~·t::.<' .. 
LA PARTE PENDIENTE DE'PAGO .DE LAS MULTAS FISCALES, 

actualizadas desde la fecha ' 'ele a~t~rl~aclón del pago en 

parcialidades hasta el mes en que se calculan los recargos. 

LA PARTE PENDIENTE DE PAGO DE LOS ACCESORIOS 

DISTINTOS DE LAS MULTAS FISCALES (recargos moratorlos, 

gastos de ejecución y la Indemnización por cheques devueltos), 

causados hasta el momento en que se autorizó el pago en 

parcialidades, EN SU MONTO HISTORICO, SIN ACTUALIZAR. 

Procedimiento para determinar el monto de los recargos por 

prórroga calculados sobre el saldo Insoluto. 

a), Del total de contribuciones omitidas y multas fiscales, 

actualizadas desde los meses en que debieron pagarse hasta el 

mes en que se concedió la autorización, debe restarse el Importe 

que ya se ha cubierto en las parcialidades anteriores, y el resultado 

es la cantidad de contribuciones omitidas y multas fiscales todavía 

pendientes de pago. 
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'~i· " -·_···_{_j;';·_<.}' .· 

b); El_i;esul~~~:~s'.ci:;~,~l~~~ii~en,la .letra a) que antecede, 
deberá actuallzarse'desde!la'•Jech.~;;ci~ autorización del pago en 
parcialidades h~sta"~¡ ~~?~g~;~¡;tj;~~':se calculan los recargos. 

c), Del total de·~~~~{d;;lj~·~¡:~tl~tos de las multas causadas 

desde que debieron. p~~,~~~~11~~%5~i~f buclones hasta el momento 

de la autorización deÍ ÚP~~(i·.~~;;~rC:l~lldades, debe restarse el 
Importe que ya seha~.¿~SÍe~ri.'.~~1 1~~\par~.lalldad,es anteriores, y el 
resultado es la ¿antlciiiéJ~··~¿t~~,~~¡'~fcll:~fiiít'cis de la lllultas todavía 

pendientes d~.p~9·~,:;,~:\~J\jf¡~/~i'.:ft!'~i/ •• ,·. 
! ,· \ \. ,,, _:;ú:<;::-·;·. 

; ·. Y.(\~~;.;~:.r:~t~~lJ;;~.:,{~·{:)f:· '1('.::/. i ::~ .; : ... : <:·. -, . ·. . . · · 
•. d),:· : : 'Sé:su111a·1\las.,cantldades que. se mencionan en las 

•. letras b) .. ~. c),:~ ~l~~g~tífaatíe~ precisamente EL SALDO INSOLUTO 
. ' >..\{MoMÉNTO j)~-P~G~ktÁ~A~ARCIALIDAD. 

. .. '¡ ... '~ ~--»z;;''.~-,!~~:.?:~ .. :.'\~~'.; t.~,·\•. 
----.~.:·:.-; :i -... <-.. ~;.::::_:;·/y-.;· 

>e)¡ ')ieii~·IC> ~ntedor, la tasa mensual de recargos por 
' "'::~ prÓrrogiÍ ~~{a;~iic~\~o~,r~ ~I saldo precisado en la letra d) que 

··•·· :a'n~~¿ecl~'.·?' • 
. ,-- .·- ,,. ' 

. :'- •/'• . ':·:)¡ ,:1 

· /;(:i,~rament~ pod~mos apreciar que la autoridad Hacendaría esta 
eferclta~do' en contra de los particulares la practica de lo que 

llamaríamos anatoclsmo fiscal, que es el cobro de Interés sobre Interés, 

la .crisis económica nacional generada desde 1994 en México provoco en 
el empresarlado nacional un desequilibrio financiero que hasta la fecha 
no ha podido superar la pequeña y mediana empresa. El sector 

Industrial fue el primer afectado por razones obvias, de tal manera que 
actualmente han quedado aniquiladas la mayor parte de la Industria 
nacional, algunas empresas se salvaron al aceptar la alianza con el 

capital extranjero y otras, se vieron en la necesidad de convertirse en 

maqulladoras. 
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La apertura de las fronteras vino a desequilibrar al empresarlado 

mexicano, que no estaba preparado para competir con el pulpo 

transnaclonal que bañó de mercancias el territorio nacional, manejando 

precios bajísimos aunque la baja calidad de los productos no satisfacen 

las verdaderas necesidades del público consumidor. El bajo costo que 

· domina la empresa Internacional por los grandes volúmenes de 

pr.oductos que distribuye en todo el mundo no pudo resistir que la 

Industria nacional se viera afectada por una competencia desleal al no 

pod~r ~ompetlr por el alto costo qu,e slgnlf,lca producir en México. 

<·:· .. . '_ '• . . .-. ~~-::. ".,;· .. ::::<<,·:!·~-:;" ·- . 

. ·.·• .. ;· .. Ante tal . problemática económica nacional el empresarlado 

.•. ' '%e~l~~rlo s~ vio afectado por otras situaciones que Inciden en la materia 

. ~";tr~Üta'~1·a Y~ q~e la agobiante carga fiscal que produce el sistema 

• ':¡~:¡,b·sltlvo ele nuestro país provoco que el efecto que la ley produce se 

·, ~ .. éli~t.c>rslonara para que algunos Impuestos, con el carácter de retenidos, 

-: se'•vieron afectados por una secuela económica que el legislador no 

visualiza al crear la ley Impositiva. 

Desde finales del siglo pasado los teóricos creadores del 

capitalismo como Adam Smlth y David Ricardo estudiaron que los 

Impuestos, Independientemente del efecto que la ley produce, sufren de 

una alteración que Incide en lo económico, porque dependiendo de los 

movimientos macroeconómicos y el efecto de la oferta y la demanda, el 

sentido que el legislador quiso plasmar para obligar a los sujetos pasivos 

y manejar cierta carga fiscal se ve desviado hacia otros sujetos 

obligados que tienen que resistir el efecto de la ley y en ocasiones con 

un mayor gravamen que agobia financieramente cuando hay crisis a 

nivel de una economía nacional. 
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la .actualidad un problema serlo ha afectado a la empresa 

atendiendo al mencionado efecto económico de los 

Impuestos, tal es el caso del Impuesto sobre la renta que deben retener 

los patrones al descontar a sus trabajadores de su sueldo un Impuesto 

al Ingreso que cada día se siente corno una carga Impositiva agobiante, 

Independientemente de la reducción de la base gravable que 

anualmente el congreso de la unión anuncia en su paquete fiscal. La 

tendencia hacia una política económica en materia de topes saláriales ha 

provocado que el asalariado nacional haya mermado su economía y su 

poder adquisitivo se ha visto contraído de tal manera que el sueldo no 

alcanza a satisfacer las necesidades de la famllla mexicana. Por su parte 

· •. el patrón, ago,blado. por la crisis económica que sufre como consecuencia 

:de;l~s ;pfobi~m~s·ocaslonados por la errada política económica nacional 

, • ··defYp~sadd;Zh~~prcivocado que la pequeña y mediana empresa se 

·. .:~n2~;~t;~·~erdle.nd~ ó sin percibir utilidades o ganancias . 
. ·:·;'::,-"· .·., : .... ' ~-.·'.·~":.:.;/ 

V ",;'° , 

' 0 ~ .~~C;H~;1A~tÜ~iménte las estadísticas reportan una gran cantidad de 

.. deú'doreffiscales que tienen pendiente de pago Impuestos federales 

~~t~J1>sf~'.ro (Servicio de Administración Tributarla), desde 1994 la 

. f '¡le'q~'~ii~'/ riJ~dlana empresa a vivido la crisis económica mas fuerte de 

· •. , '.t~d'a's la~·ép~cas en la vida económica del México moderno. 

La carga fiscal tan fuerte que ejerce la política fiscal mexicana 

sobre todo tratándose de Impuestos retenidos y trasladados ha 

provocado un retraso en el pago de sus contribuciones para una gran 

parte del empresariado nacional. 

El terrorismo fiscal que vivió el pueblo de México durante el 

gobierno de salinas de Gortarl ejerciendo una Intimidación muy fuerte 

sobre los particulares, con una exagerada fiscalización, Información 
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;·-~·.'._·,;<~-~:':7;· '. ,.\.:~::~' •';>·".' ;~·~<-~:/,'/ ··~~··.!~ ;<»;,:/(·:_::. '-,:"f<; ;\':·-::, ; .. _, . .;';:: .. ··~,·'-\ •:-' ' ;>'· 

>·; ;>;~~;,····· ',L!' : ,:,6,t!u~~~g>~:¡'.'1.;~;x~iM,i'.;;,:iH!~{;;':;;~;;·;¡~~;,; '(·.· ... •· ... ' 
, ·subllmlnaL.en los:¡nedlos .. IJlaslvos•·de ;comúnlcadón :i(acclón; pénal. en 
.' ~ ·?:';:;::r:;:. ':';'~¡t · .. -' ','.~· :-'·~ \:;:,~-,'.'"\:/·:;~':,/.: '.'. -'·.~;'\':·: · .. \::T'"r.;:,::·. t~~~:;~~1;;!.~X~;- ~:N(":~,,;'.f1?:'.~!'.-'::}'.'.~'-,·~·<t"'.'1.':·(1 ·"/'=",?: .. ;·-::t.',; ·---»" ;··:-. . . ·: · 
•contra .de ,un· gran numero de empresa~los;'.provoco'agoblo entre la gran 

i~r~~~~f '.~~;r~~:~,~~!~i:~1;~~,;;;:g1~1·~,~1E··· •.•.. 
<\. Ant~Ja)·· presión ~flsc~I <ex~g?rada '.que; sufrió. el )contribuyente 

.::¡~~~t~Jiii~~~~~f l~,~:::~,::,:E·:~::·::,:: 
-·'"'··:: <~ ·::_·- ,,...,,._~->... y:·-.:>.~~ ; ·::,,..',:::-:;!(?V~}.: .::;:/.::., . 

•)/~ ff ·'.·•~(:r11"fu'~;.·~d1cha~· ¿~riJ~ri1is de Impuestos, la mayor parte de los 

~~' ': 

. <" ,<;,.~:.)·;· :; ~'"; ~-: ::~.,'.!".:º; ··.-\;<\, 'f'\{!;i.; ~ .. \;:::~;;_::::~:~~; ~'.·)· _:: 
" e111presar1.osno se: p~rcataron que la autoridad hacenda ria aplico en sus 

deuci'~5/1~t~~é~ : ~·obr~'~'1~t~;és, ya que para aplicar el costo de 

, ' fÍ~~~~¡~·~1~ritÓ slt~rri~~omd base para su calculo el Impuesto histórico, 

'~ctL~'¡'¡if~dónci~ re~argos y multas, hecho ya mencionado en puntos 

··' ~~t~~l~r~~ qÍJ~ dan lnl~lo a lo que podriamos llamar anatoclsmo en 

,¡\Tí~t~rl~· flsca'i', aunado a lo anterior la creación de sistemas llamados 
:-~· ::;~.'10'; ;~;·'.·:,¡; í''~' .: ,:" -. . 

· ' , "PROfl~IS'Unas que un estimulo para el contribuyente se convirtió en el 

• •· .. '&~d'1ri•Wü~'.s1l'J1ó, para comprometer al contribuyente en pago de deudas 

( • fltt~i~~·que se han hecho Impagables por la aplicación de los créditos en 

UDIS (~nldades de Inversión). 

Esta actitud de la autoridad fiscal ha provocado que los 

contribuyentes dejen de pagar sus convenios de Impuestos, por que se 

esta ejerciendo una gestión de cobro en exceso ya que la actitud de la 

autoridad de cobrar Intereses sobre Intereses y aplicar los mismos sobre 

saldos globales y no sobre saldos Insolutos ha ocasionado que los 

estados de cuenta emitidos por la computadora estén Inflados de tal 

manera que cuando un contribuyente cree que ya termino de pagar, al 
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;pedlr.\el saldo de su convenio, se encuentra ante la sorpresa de que 

déb~ \nas que cuando empezó. 

Ante la gestión de cobro en exceso provocada por la autoridad 

fiscal recaudadora procede conforme a derecho el ejercicio de los 

medios de defensa legal en materia flscal, con un lltlglo a favor del 

contribuyente utlllzando el recurso de revocación, figura que en 

particular estamos avocándonos para dilucidar su Importancia como 

Intercesor a favor de los contribuyentes, que cayeron en esta gulllotlna 

. flscal provocando que la autoridad al emitir su resoluctón dicte a su 

favor .resolución que deje sin efectos legales dicha gestión de cobro 

desapareciendo la misma de la vida jurídica. 

Todo esto en origen se busca que la autoridad respete los 

convenios para pagar en parclalldades, cobrando solo lo justo e Incluso 

ampliar las poslbllldades de pago, ya que debido a su cobro en exceso 

las deudas se han convertido en deudas Infinitas o deudas Impagables 

lejos de la solvencia legal del contribuyente, desafortunadamente para 

el contribuyente, las gestiones de cobro de la autoridad no se hacen 

esperar por lo que es necesario Implementar un medio de control 

externo de legalldad, por parte directa del afectado en apoyo propio que 

regule la actuación de la autoridad administrativa en primera Instancia, 

que le evite un conflicto oneroso, pues él mismo puede ser su propio 

abogado, sin dejar de lado el hecho de que el escrito habrá de contener 

la reflexión de un razonamiento lóglco-jurídlco, en otras palabras, el 

contribuyente por sí mismo puede elaborar su Recurso de Revocación, 

pero sólo en los casos en que los vicios de la autoridad al emitir sus 

actos sean evidentes y apreclables a simple vista, porque si dichos vicios 

se tornan complejos por cuestiones de carácter contable y jurídico-legal, 
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> 1aN1á~~rf¿1ón del recurso dependerá 

. esp~¿lallz~da ~n la materia • 

estrictamente de una persona 

. :;:}· D~bldo . a que la decisión de la autoridad es meramente 

·•. _ á~mbi;traflya,_. la regulación de su actuación ubica al recurso 

' . 'ad¡'.i,ú{i~t~atlvÓ de revocación en el medio Idóneo legal para corregir sus 

;.;- , pMió'~;~r~o't~s,:p6r demás ~lslbles sin que tenga que Intervenir en un 

·.~::.~ ~~·~,~ ·p:~6:~.~~P:.:~·Ú~ ~~:~,~ ~~ 'c:~~ácter jurlsdlcclonal, que pudiese en gran manera 

'.; ':~~~füifi~a~¡-¡¡ po/qu~ quizás no convenga que el reclamante exhiba ante 

· , uri trlb~n~l la publicidad o difusión, que la sentencia recibirá será mayor 

qu~ la que pudiera tener la resolución administrativa que diera la razón 

al. recurrente. 

En el presente trabajo es menester señalar que las gestiones de 

cobro por la Administración Local de Recaudación, actos administrativos 

que afectan a estos deudores del fisco, contienen un sin numero de 

anomalías, las cuales en capítulos anteriores han sido desmembradas 

sin que en la practica el objeto principal se cumpla, que es provocar que 

la autoridad encargada de resolver dicho recurso de revocación al emitir 

' resolución favorable al particular ordene en la misma que a parte de 

dejar sin efectos las gestiones de cobro, que emita otra debidamente 

fundada y motivada, donde señale pormenorlzadamente la base en que 

se apoya para calcular el Importe excesivo de lo que se Intenta cobrar e 

Incluso resolver de fondo dicho agravio decidiendo a su vez, y cayendo a 

razón del contribuyente que se le respete el convenio para pagar en 

parcialidades. 

Con la actitud que la autoridad resolutora al no observar 

adecuadamente el agravio que se causa, con la gestión de cobro 

centrándose en el punto principal que es el cobro en exceso, siendo 
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', )~~~; ,J;,~,,, todo "'"'"• "''ra ''~"""'º ~' ro.ow" "'º do 
./ :j·J'f~a ~ue ~~da que este desaparezca de la vida Jurldlca las gestiones 

.. . :d.~ C::~bro .. q~e el contribuyente aplique a su favor la figura Juridlca de la 

prescripción de los créditos fiscales, para obtener la extinción de las 

deudas· contrafdas con la misma Secretarla, o en su defecto ante la 

desesperación del contribuyente puede declarase en Insolvencia, figura 

que prevalece mediante una reforma que fue llevada ante el Congreso 

:de la Unión, como Iniciativa de ley quedo plasmada en el articulo 146 -A 

del CcSdigoFlscal de la Federación en 1999, situación que puede en dado 
,. ··-·.·. '' 

, , momento pr~slo~~r a la autoridad Fiscal para que se aboque a resolver 

. · d·~·f6hdc»1o~R~c~rso~·de Revocación que se Intentan, y no resolver solo 

''clé·f~~,,.;~ u~a ~itlJaclónqu~ es por demás agravante, y en ese caso 

·;~t~~:gf~tg;'a~{·:. ~Jriio.>en .el caso de la prescripción, la autoridad 

><f'.r~~¿~Ú~'a"cÍÓr~~q~~d~r~ ~fectada por que ante esta situación, se dejaran 

',-<'éi~·;'.~~r¿ibt~· l~s Ingresos que se Intentaron recuperar de forma Ilegal y 

.s~:f.cf6~;t~·udÍeserÍ ser arrastrados los que en verdad sean adeudos fundados, 
.. ·' .,,.•,,:, . ·~ » 

'.'erí'esa perspectiva la esperanza que se tiene como otra posible solución 

-1~~'.'.:que el poder legislativo regule en una Iniciativa de ley reformar la .... ·,··· . 
. aplÍcaé:lón del cobro de Interés sobre Interés en materia fiscal, 

regulando asi la recuperación de verdaderos adeudos a la federación. 

Como lo hemos puesto de manifiesto en párrafos anteriores, la 

exposición agravios y el correspondiente razonamiento de cada uno de 

ellos constituye una alusión a aquellos motivos mas frecuentemente 

planteados en los recursos de revocación Interpuestos por el gobernado, 

lo cual lleva lmplicltamente a reconocer la existencia de un sinnúmero 

de ellos; pero es Importante resaltar que lo expuesto también nos lleva 

a Inferir que es real y común la emisión de estos actos por parte de la 

autoridad administrativa, en clara contraposición a los señalamientos 

legales, de ahí que pueda afirmar que estos vienen a comprobar la 
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·.·;; ,, '. 

' ~'.~rtic¿Íarlmportancla de que nuestra legislación haya recogido, para el 

bl~~ del gobernado, la existencia de este medio de defensa y mas 

concretamente, como es el caso del recurso de revocación. 

5.4.1.2 EFECTOS QUE SU RESOLUCIÓN PRODUCE 

Invariablemente, para que las resoluciones provenientes de la 

SHCP, al Igual que las del resto de las autoridades administrativas, 

cumplen con las disposiciones legales a que están sujetas, deberán 

observar la debida fundamentación y motivación, asi como también 

contendrán la contestaclóñ a cada uno de los motivos de Inconformidad 

hechos valer por el.r~'curr~nte, con la salvedad de que en caso de un 

ag'ra~IÓ d~·fo'ii'dó}:que ;~ea. suficiente para demostrar la Ilegalidad de la 

·· < >;¿¿~¡'¿~ló.~}íllJ~~g~~a, no será necesario el análisis de los restantes. Lo 

.,•;.: '~~¡lf~iÜrt~~· ~b11l~t~ente con lo aseverado por el reputado flscallsta 
;.~··:.>·~: .~ ):;'.;','.{i_~:i.'.'..'_,. ::_;;; ·, -.1~ ,.·.' . .'··J 

· .. : ··delgádlllo(Gutlérrez al señalar que " la resolución que ponga fin al 
-~·/)_-.':. .. ~:-.:i."o?·<::· _.,,_._r~,,.. ·,_::. ~ . 

. 'l'eé:ül'sC>cdebe'rá; como todo acto de autoridad, esta fundada y motivada 

· ~ \ ::·$?:~i'~~lrí·~~· .. t~·dos los agravios que se hicieron valer, excepto cuando uno 

' dt:{*llos ~~a suficiente para desvirtuar la validez del acto". ( Delgadlllo 

Gutlérrez Principio de D. 191.). 

La resolución que recae al recurso de revocación Interpuesto por el 

agraviado, no siempre tiene el mismo efecto, algunas veces el medio de 

defensa, se encuentra sustentado, en vicios de forma o procedimiento, 

en otras ocasiones se esgrimen razones de fondo; la resolución se 

reclama en función a causas de forma o procedimiento, la autoridad se 

reservará el dar a conocer su juicio o respuesta sobre el fondo, dejando 

a salvo su derecho para emitir una nueva resolución, una vez que haya 

subsanado la causa o causas formales o procedimentales hechas valer, 

pero si la Impugnación va orientada a atacar Irregularidades de fondo, 
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en las que los particulares tengan la pretensión de lograr que se 

revoque el acto, la autoridad resolutora estará obligada a dejar sin 

efectos la resolución en caso de que las pruebas y argumentaciones 

permitan demostrar que le asiste la razón del contribuyente. 

5.4.1.3 ARTICULO 133 

El articulo 133 del Código Fiscal de la Federación, prevé los 

efectos que tendrán las resoluciones emitidas por la autoridad 

administrativa, siendo las:que.a continuación se detallan: 
. -/.;.;¡'·:(:/;.':;/; ,~.:; ·,' 

"ARTICULO 133.: ~ ia resÓ1i:i¿1ó~ que ponga fin al recurso podrá : 
,:,: .. _,.' .'.·:.>~.;::~·:·· ·::<·. ",,:·;·.'.\::{',._,. ·-.~;··_ - . 

••';';.' ··:: .::.··.; 
:I:~'?Desecharlci\p<lr''1niprocedente, tenerlo por no Interpuesto o 

. : .. · .·· '~ób~~s~,~~1'd ~n su· caso. 

, .< .. iil·E~ohflr~aÍ- ~¡~~to Impugnado. 

·~ )Ülf~Mandar reponer el procedimiento administrativo. 

IV.~ Óej~f;Ín efectos el acto Impugnado . 

. v:- Modificar el acto Impugnado dictar uno nuevo que lo sustituya, 

• cuando el recurso Interpuesto sea total o parcialmente resuelto a 

En el primer caso es típico que cuando el particular Interpone el 

· · )recurso omitiendo anexar los documentos que deberá acompañar de 

acJ'erdo con lo dispuesto por el articulo 123 del Código Fiscal de la 

.. ·%d~raclón, y habiéndolo requerido la autoridad para que en un plazo 
,"-" 

" :Ade'','·clnco días hábiles los exhiba, en caso de no atender dicho 

. re'querlmlento será procedente el desecamiento por lo que se refiere a 

la fracción II del citado numeral, la autoridad confirmara el acto cuando 

el agraviado no haya desvirtuado o bien lo haya comprobado con las 
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.. :-:\·¿.:: ->{.-,,/~ c.':_''.'_.;• • 

.s •; >·· '> ··.. :·,;·;,·::~t:;¡;5· ... 
. · prueb~sexhlb.ldas.~ argunieptos se~al.ad~s,'que'la resolución contenga 

'la~ éáJsa·Í~s de ltegalldad as~nt~d~;'~n·'~'ü·~~¿ritb;' . 
"·. '/: ~ r:.~'.:::<·~~-:~~·,\ '}:_:. :'.~~X 

... ;~ ·<:?-i:'.:::i :_;:~,:·; . ; ·y 

··~ .. ,.',·::/·:;..::; ~·H~·-.)-~~ --

I ''. ' ~es pecto al. sen.ti do que, se •. iefleré~~I punto m, fundamentalmente 

· ~f pre~e~ta cuando exl~te 'eta~~ ~~~~t~a '·de·:•qJe la autoridad actuó en 

~o.ntr~vericlón alas 'dlspo~IÍ:lon¿~·l~~al~~-(¡J~~egÚlan .el procedimiento. 
·--·-·. . . .• . . ,º::. -. :: '· . .;--.j.J. . :.:).·.~;-::11.;-;_'.:·~-

,·,': _ _";"¡.~:-'.:-.~\:.:\\ - - -

, ~~Ji~~J:~~~;;~i;~~~l~~?¡~i~~ir;~,~:'~~:~:' ::~,~~~·,:; 
·elementos·.ofreddos' por.,cel· particular. asL como la valoración de dichas 
<"1,}.:·:·::.·!, r\· ... :-~·. "';,·· ·.'. (~:.':: .r: .<::·.~:..-··_:i\<-~{J . .('.;I·.:!-:ic-'.:-';\-~·~:\''.;"-<· '.' \:·-~ .:\>.- ... 

··· pru~bás1 .·1a· auto.rldad llega':a:la'~ór¡vlcdón de que le asiste la razón al 

'réé~í;ent~y p~·~f~i'rii~tlv~-~~ó~~d~ rev~é:arel acto recurrido. ' 
-· \_, e :i··. ' •_:¡' ~ ~ '.i º- ';~//;; ,~.;.:;'.¡T;;·{:f,/'.:.r:.J:-: ;·····' . 

-.... '" 1~6~~ultl~:.~;éú~~do:1: aJ~orldad llega a la conclusión de que le 
: ·-.\ .·1 •• ·-.L,.<· .. · ··.<~:·:~<'.- ~-:~:·+ .. ·..-.~~~:_(:···.~- "'~:- .. -:<:·. . . 
asiste.en parte la ra_z?n al. lnc.o.nforme procede modificar el acto, o en su 

-~ ,:¿as~{cléjafs1~' 0e·f~~tc>~\1~9'aies' la resolución para efectos de emitir otra 

n~eva qúé suXt1tJv~ ~·1á ;e~urr1da. 
··< .·'. :· ;,:. '~-. ' .. · . ._ ·;~o :. : 

·, Estructuralniente, debemos señalar que las resoluciones están 

lnteg~adas por cu~tro bloques o partes siendo las siguientes: 

a) Antecedentes 

b) Substanciación de recurso 

c) Consideraciones y 

d) Puntos resolutivos. 

Respecto al capitulo de ANTECEDENTES, debemos precisar que en 

este quedan comprendidos los datos mas relevantes relativos al recurso 

tales como; fecha de presentación nombre de quien lo Interpone, así 
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. : .. ~'.~ -?~·::.,<>' 'f.-.,':,\' ~··;; 
,"'-.. . -- .. -,:.{~_ -.:,_,·:···· ·::··.:-.::~.;r·-~ - .· 

como el. act~(f 'r~~~\f~~:~;.,~u;;'{s~.:.·~ombate, debiendo además 

mencionarse en esta parte.del recurso, la fecha en que fue legalmente 

notificada la resoluc1ó'~ tá'Tríb.lé~ ~~·· esta parte deberá contenerse la 

substanciación d~I reC::u~~~; lb ~~al significa que se asentara el 

fundamento legal que •permite a la autoridad la competencia para 

resolverlo. 

Por cuanto a la parte segunda, correspondiente a la substanciación 

en estas, se contiene el señalamiento de que la autoridad admite el 

recurso - en caso de que sea procedente, y sustancia el recurso de 

refer~ncla, incu'cando además que tiene por ofrecidas y exhibidas las 

prueba·s q~e se anexan al escrito. 

Posteriormente se hace la observación que habiéndose realizado el 

• .estudio del asunto planteado, y considerando las constancias que obran 

en el expediente administrativo, correspondiente, de conformidad con el 

primer párrafo del articulo 131 del Código Fiscal de la Federación, se 

procede dictar resolución a lo que procede con base a las siguientes 

"CONSIDERACIONES". 

La parte referente a las consideraciones, normalmente esta 

dividida en tres partes¡ en la parte primera se indicara que mediante la 

resolución o acto impugnado, la autoridad emisora de la misma, 

comunicó al contribuyente que reviso el expediente a su nombre 

concluyéndose con una anotación en forma resumida, el contenido de la 

resolución o acto que se impugne, tomando en consideración los 

motivos que tuvo para emitirlos; la segunda parte corresponde a una 

sintesis o resumen de los agravios que el recurrente hace valer en su 

recurso. Cuando el recurrente plantea varios agravios, estos deberán 

distinguirse por medio de incisos debiendo recaer a cada uno de ellos su 
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.·<·: ·~-"~ ·'' :: 

.~\ ~-' · .... ;'.'.,::· ., 

;;.;~~t~¿~l~a contestación, sin embargo, cuando un solo agravio resulte 

..• r~.Jii~í~nt~ para revocar el acto, la autoridad se abstendrá de entrar al 

estudio y contestación de los restantes. 

Ahora bien, debemos destacar que la parte tercera representa el 

aspecto mas Importante de la resolución, ya que en ella se contiene el 

sentido de la resolución que recaiga al recurso. Esta contestación a fin 

de dar cumplimiento a los requisitos de legalidad a que esta sujeta, 

como es el caso de contener una debida fundamentación y motivación, 
.: •:·· .. ·. 
deberá contener una clara exposición de motivos y señalar los preceptos 

'''.';,.\'.~ '" ., , 

legales en los que se base esta. 

La contestación de los agravios se hará en el mismo orden de que 

se hubiesen asentado en el segundo punto conslderatlvo y en forma 

Individualizada, relacionándola con las pruebas que se presentaron en su 

caso, para desvirtuar el acto Impugnado finalmente, refiriéndonos a los 

puntos "Conslderatlvos" en ellos se señala de manera precisa el sentido 

de la resolución, que en virtud de haber señalado en párrafos anteriores 

los diferentes sentidos de las resoluciones, el obvio de repeticiones, los 

doy por reproducidos en la practica podemos observar que regularmente 

son dos los puntos conslderatlvos; en el primero se señala el sentido de 

la resolución, así como los datos propios del acto Impugnado (monto del 

crédito, numero de resolución Impugnada a cargo de quien aparece, así 

como la causa que lo motivo, y el señalamiento, en caso de ser 

~o,nflrmatorla de que el crédito de referencia se actualizara de 

.conformidad al articulo 17- A y 70 tercer párrafo del Código Fiscal de la 

Fede'raclón.'EI segundo punto resolutivo regularmente se destina a 

Instruir a la autoridad que corresponda para que notifique la resolución. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA 

Los medios de defensas son ya bastante. antiguos, as! podemos 

destacar que a través del tiempo, se van sofisticando, pero durante 

todas las etapas hasta nuestros dias, dichos medios de defensa son 

utilizados tanto por los gobernantes como por los gobernados, tal como 

podemos observarlo en las culturas Italiana y Francesa. 

Lo trazado en las anteriores culturas, es muestra de que desde 

entonces las leyes eran emitidas satisfaciendo las necesidades de sólo 

unos cuantos, los cuales eran llamados gobernantes, esto desde fechas 

ya muy pasadas hasta la actual, podemos observar que ha sido el origen 

• prlnclpald~ ·1: mayorla de los lltlglos, claro sin dejar de tomar en cuenta 
','" .:l'_.:c,,.';;.; ,-. ' 

\<~~~'ci'~~~~·~~tonces, ya exlstla una gran Influencia política y eclesiástica, 

de ahí que muchos de los juicios resultan un tanto Injustos para los 

gobernados. 

SEGUNDA 

Así tenemos que la finalidad de la autoridad hacendaría de cobrar 

los Impuestos a los gobernados obligados a su pago, es la de contribuir 



,, afo's\'d1i~r.~rite~ gastos públicos, claro siempre y cuando, dicho pago sea 
: .. ! , Y/r:, .. ;'.:;~~3~~;~};-1/:~:'JS·-:,í~ : >; .· 

proporcional con la capacidad económica del gobernado, de tal manera 
-.< i ~-¡ _,::ti, 

~. qt~:,:~J~'f1¡j~¡;ésta se ve afectada, el gobernado opta por defender sus 
-~~· - ' ·.-:,., \! ;.-:"-~,;;_:,·~ ~;,_''," !!, • . . 

.;e Ínte;é~~~·:·;:ri~dl~nte la Interposición de medios de defensa, como lo es el 
->~;:<: :·· .:~; .7'. (.~.' -,-":·~~·"·-~~~:e 

, ;re~ur~<l i:li)'.rírvocaclón, mismo que surtirá sus efectos dependiendo del 

~;. ~átfG~~~~f;:e.~~l~borad,o, siendo por completo congruente con el acto 

·' -que';e·~~tá''C~~b~fi~ndo, esto con la finalidad de que el pago de los 

Impuestos sea mas congruente con la capacidad económica del 

gobernado. 

TERCERA 

Por otro lado, todo acto administrativo que cause molestia a un 

gobernado, debe provenir del Poder Ejecutivo, el cual deberá de 

contener los elementos necesarios para su legalidad y así surtir todos 

sus efectos jurídicos, mismo acto que al llevarlo al campo fiscal, es 

utilizado por las autoridades hacendarías y sabemos entonces que con 

este es Iniciado el Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

Surtiendo así todos sus efectos Jurídicos desde el momento en que 

se Inicia con la diligencia de requerimiento de pago al contribuyente 

hasta el momento de embargo y remate de sus bienes, cabe destacar 

que es éste el segundo objetivo del Fisco Federal después de tratar de 
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obtener el pago del crédito fiscal en cantidad llqulda, ya sean legales o 

no sus actos, mismos que están sujetos a extinguirse por medio de las 

diferentes figuras establecidas por la ley. 

CUARTA 

El legislador, pensando en la Importancia del contenido del 

numeral 14 Constitucional, meditó en la necesidad de crear medios de 

defensa, que a través de ellos los gobernados en este caso los 

contribuyentes pudieran ejercer una defensa adecuada, para el caso de 

habérseles transgredido sus derechos por algún acto emitido por las 

autoridades hacendarlas. 

Así tenemos que el Recurso de Revocación es Interpuesto por el 

contribuyente o por un tercero en el momento en que les han sido 

transgredidas sus esferas jurídicas, el cual se formará por una serle de 

agravios que Irán encaminados a combatir el acto de autoridad y será 

dependiendo el sentido en que éstos sean encaminados, para así 

obtener los efectos jurídicos que se Intentaron, materlallzados a su vez 

en la correspondiente resolución definitiva que emita la autoridad 

competente. 
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QUINTA 

De esta manera, la lnt~rpo~lclón ~el Recurso de .Revocación es 

optativa, es decir; 'se p~~d~' ¡~'pugnar directamente ante el Tribunal 

Federal de Just1~·1a,'::~1l~al ·y Administrativa, sin tener que agotar 

,prl.~~rame~,te, d~~h~)~~~rso, aun que cabe destacar que dependiendo 

'dtHa: ri·~~uraleza''·d~I ¡asunto será entonces conveniente Interponer el 

;Te'~1~ d~··,¡'~;:nsa que mas convenga y por último ante la resolución 

ici~sf~v~~ábl~ a los Intereses del contribuyente, este podrá Impugnar esa 
~,:' ~ 

' resó1Gc1ón an.te dicho Tribunal . 

. ·Es de concluirse que con la emisión de un acto administrativo, de 

· ninguna manera su contenido y finalidad puede Ir mas halla de lo que 

está. permitido por las leyes, de ahí que el legislador mediante las 

garantías de legalidad y seguridad jurídicas, son limitadas las 

actuaciones de las autoridades, cuando estamos en presencia de una 

arbitrariedad, así como el mismo acto administrativo debe de estar lo 

suficiente fundado y motivado. 

SEXTA 

Por otro lado, el Código Tributarlo prevé la poslbllldad de Impugnar 

en contra de los actos emitidos por las autoridades fiscales, como ya lo 

173 



.~'-.::· :~:.~:r,/-~:,:>; -:.·r.~ :;'.:.~f\)::~~::~'.,üf.\ ·';,·'.i:;··<I';.~;¡ ,L~~ .. ) .. 
·•· ··::::;f. ':~1;:iJ::>·,'.,; ;,,;;;:2:+.,,;:Yi:if:;N,;¡;; 1:·, , ,·?,. , 

hemos menclonado:por.medlo.del recurso de revocación, el cual estará 
._ . · · ~~i}i~~(::~-"-~.: .. ~:.:-' ---. r\i~:'.?·;~::·~y;\>~}:~~~r;:j~~f-\~'~/f:~:.:···; "'", .:. --·. . , 

;}llriíltádo'para·~Ü)i'ñterpÓslaón/por. la materia que le corresponde, es > · '.:»··/:/?.:. \:;;;.~}_,'..{/:'i.}{:;;{:.1;'·;,{~.-I'.t~f,t}:)l)\:.~·c:.·-~::/~/ ..... ':. 
··• '' decir¡ de acu.erdo al domlclllo'Jlscal ·del contribuyente, será entonces la 

. ···:~~+1,~is:t:a~ió~':¡~~!~~~~~P~~~: su .tramitación. 
"i :<:e::-· : ---~, · :-)/·> 

;'.·.':·:: . ·. ~;·::>-;-_-,.~ ' .:" ;-::·.:: 

"~entro'd~( nl¡s~~.~ p~drán hacerse valer agravios en contra de las 

riotlf~~~l~~~s~:¡;~ij11::;·h~¿~a~ por las autoridades fiscales de sus act~s, 
.. :-· ... . ·.-«~·\:: <;"·::-.: .. ~- :-~'._:~>- ~::,.;·_/)H\~,. ·¡~'- ~,. ~- . , ... 

el .cual además puede ser contestado o no, operando asi la figura de la 
·" ¡. ·~·>: ~ -·, ~·-~\ '.,;-__ -;·!:,:.:_,.'~~"."::·>.! <=¡.' ;-. : 

' negativa fleta; la c'ual ~n elcampo fiscal practico es muy frecuente se de 
' .. - . ~" ',. :·· '1: _, . . . . 

-;:).,,,; 

y pox;úlÚm;o/>,cabe destacar que ésta y la resolución recaída a dicho 

recurso no favorable a los Intereses del contribuyente pueden ser 

Impugnados ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

SEPTIMA 

A consecuencia de la gran crisis económica suscitada en el año de 

1994, la pequeña y mediana empresa sufrieron una gran pérdida fiscal 

mientras otras desaparecieron aprovechándose de esto, las autoridades 

fiscales crearon un programa supuestamente de apoyo a los deudores 

del Fisco Federal, a través de la celebración de convenios que hicieron 

que los contribuyentes celebraran con dichas autoridades, para pagar en 

parcialidades sus adeudos que tenían con el Fisco. 



Una vez celebrados· 1os convenios,. hubo quienes cumplieron con • .. 
; ·'. . ,,; .. ··' 

todas sus parcialidades •. · pactadas, pero hubo quienes Incumplieron 

dichos convenios, pero pa~~ el Fisco el caso era el mismo, en virtud de 

que al solicitar súfÍnlqultÓ
1

IÓscontrlbuyentes, tanto en un caso como en 
¿,, .. ,.' 

• ah6;;pudl1er6ri'daf~'~%te.~t~ ~úe sus deudas eran ya Impagables pues 

~bs lrit~
1

r~~e1\si'.~'J·~~'.·J~:~·;,~Je1tos en un anatoclsmo fiscal, debido a su 
- . '., - • ~ ~¡ :.:,.- ,\ •. ; " '""''.:. . . : • : - - - ¡ 

'' ;11.~g~I: cobro en exceso; Por lo que los contribuyentes se vieron en la 

· · n'ecesldád de Interponer los recursos de revocación necesarios para su 

defensa en contra de los reque~lmlen~os de pago que ya les estaban 

siendo notificados, mismos que debían de cumplir con todos y cada uno 

de . los requisitos exigidos por las leyes, tales como la debida 

fundamentación y motivación, tanto los requerimientos de pago como 

las resoluciones recaídas a los recursos de revocación Interpuestos en 

contra de dichos requerimientos, cabe mencionar que la finalidad de la 

Interposición de dichos recursos es para el efecto de obtener una 

resolución que deje sin efectos legales dichos requerimientos, para el 

efecto de que se cobrara lo justo o bien en muchos de los casos, desde 

entonces, se ha perseguido llegar a la meta de la prescripción como 

última Instancia , para de esta manera lograr la extinción del crédito 

fiscal, para el efecto de que el contribuyente pueda subsistir 

económicamente en sus actividades laborales, así como seguir siendo 
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competente en el mercado y por último ponerse al corriente en sus 

obligaciones fiscales, 

OCTAVA 

Cabe destacar que la autoridad fiscal debe analizar y resolver 

todos y cada uno de los agravios planteados en el cuerpo del recurso de 

revocación,. a menos de que si alguno resultara suficiente para dejar sin 

efectos legales los multlmenclonados requerimientos de pago, ya no 

será necesario entrar al estudio de los demás y por último cabe recalcar 

que ante la resolución desfavorable a los Intereses del contribuyente, 

éste podrá Impugnarla ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, 
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